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J,I1uncio del concurso, reseruadn a la
industria na.cional, para'adquisición
de to!"retas. lan=abombas eléctricos
y mandos de lOJl.::abombas.

Dispuesto por Decreto de 5 del ac-
tual, publicado en la GACETA OE :\IA.
HHJD número 190, que por el Arma de
.\xiac~ón se adquiera, mediante con·
l'urso. reservado a la in duslria nacio
nal. 200 torretas de amctrulladoras, 84
l:mzabornbas y 25 mandos de lanza
bombas, se con'\"oca por el presente
:muncio a los que deseen tomar parte
tn la licitación qUl: Se celebrará ante
d Tribl1naI de concurso, constituido
IJar la Junta Económica Central, un
.\'otario para autorizar el aclo y un
....seso¡- juridieo des1gnado por la- Pn:
sitienci::l del Consejo de :\1inistros. el
día 12 de Agosto próximo, a las diez
y media dE' la mañana, en las oficinas
4ue la Jef8tura d.e ,hiacián ocupa en
el ~Iinisterio de la Gilerra.

Los pliegos de condiciones Gue rE'
f!irán serán lo'> que Se insertan a con
linuac:ón del modelo de proposición,
que están también de manifiesto en el
tablón de anuncios de la Jel"atura de
Aviación, todos los días, desde las
nueve a las catorce hora'>, desde el
Llía 21 del corriente al de la celebra·
dón del concurso.

Los precios límites por unidad Que
han de regir son los que figuran en el
pliego de condiciones, y el importe
de la garantía para tomar parte en el
concurso, constituido bien en efecti
YO o su equivalente t.'n papel del Es
tado, al precio medio de cotización en
Bolsa de :\Iadrid en el mes :mterior. a
no ser que e.stuviese di:-puesto que se
ati:-uita por su ....alor nornin~l\, será el
..... por 100 dcl valor, al precio limite
tiel material que ofre7.ca cada licita
dor.

El concurso se veriBcará con arr2
;;10 a los pr.eceptos de la vi.;ente ley
de ,\dministración y Contabilidad de
]::1 Hacienda pública de 1.0 de Jul:o
de 1Yll (C. L. número 123), ley de
ProtCl'ción a la Industria:\' acional de
H de Febrero d.e 1907 (C. L. núme·
ro 2i), Re;:damento para su aplicación
de 2,1 de Febrero de 192; re. l •. nú
mero 153) ). demás di::;posiciones \1

f.!entes :>obre contrata::-~(Ii1.

Para el Caso en que dús o Ill<i.<; ;Ira
posiciones sean i!.l,uait:s, ~ dejará en
,;uspen~o la adjud:l'acH\n y Si, verifi
cará en::l mismo ado del concurso
licitaci¿'n por pujas a la lbna e!ltre
los autores de las pro¡)osic~olles igua
1¡,os, durante el término t:e quint'e mi
nutos. y si subsisliese 103. ig'wldad en
tre e!lo'> se procederá, pe. medio de
sorteo. a yerJiear la ¡Hljllü~t:<leiún l)ro
\"ision nI.

Si "1 hacer la adjudlc:>ciú;¡ de al
gun lote lo fuera en precio que diese
lugar a beneficio para el Arm3, d im
porte del saldo a fa\'Ol' resultante po
dril aplicarse, si convie!1e. a In adqui
"ición de mayor número de elt:mentus,
si el adjudicatario, de::;pu(· ... de consul-

tado, presta su conformidad por es- 1:

erito :r amplia su oferta con jos mis
mos precios y condiciones en el nú- I
mero de elementos Que resulten dado
el beneficio obtenido. \

Los licitadores extenderlin l3S pro
posiciones en papel Sellado de la cla·
se sexta, presentálldola~, en sohre ce- 1
rrado, ajust<'mdose con la mayor CX2C- ,1

titud en su redacción al modelo de I

propos~ción que a con lir.uación se in. '\
serta.

;\ las proposiciones UCQmpaü31'án i
los documentos que se indican en el,'
IT10rlelo de proposición,

El importe de los anunciú,", será \
de cuenta del remal~mte O remiltonlt's. I
quien (o quien;:,s), con :.ntpriorid:i\l a i
la adjudicacif>n deflniL\'a. d(;berán ex
hibir ios recitos que acredite'!. ha1.H:l-
los satbfecho.

:\Iadrid. 18 de Julio de lfl35. - El
P.esidente de la Junta Eeon.)lUica
Central, P. A. (ilegible).

Jlodelo de proposición.

Don F. de T. y T.. domici¡i,ldo
rn _. _. y con residencia en .... f,rü
"ineia de .... caIle de . _, número ....
con cédula personal dI:: ... !"!a:"~' nú
mero .. _. expedida en .. ío j)fl,:>:I¡lorte
de ¡,oxt~anjeri(l, en su C:lSO). qlle :>~

acompaña, enterado dt'l :l:JUIl('¡O pu
blicado.en 1;1 GACETA IlE :'<L\.DI:P; (o ,'n
el Diario Oficilll del .llíni$ierio de lu
Guerra o Boletin O!'i{,"ial de la provin
cia de :\Iadrid) para ei sUllüni,;tro lJIE'

diante concurso de 2UO torretas, 84
lanzabomhas ". 2;) mandos d~ l~nw

bombas con destino al Arma de .\',i~l
ción, v enterado taml/én lit·! plú·.~o

de !"o~diciones a qUl: en el mismo
I alude. se compromde ~. obli;.111, ("LJf! su

jeción a 1<IS cláusulas dc'! m;s'n0. ,1 su
más ex.a<.:~o cumplimiento y ofn":c
(indiear el precio unitario y r:l yalor
total de sU oferta, todo en let:-:)): a
esta !Jroposición se ,t~Omp:1ñ3, en
cumplimiento de lo PT"!''',,·nido. los si·
i:;1.1if'n\es dQ('mnento~: <.:ertif:c'ldo dl'
productor n~cional; al~.l ú últí\},'J ¡-,'

cibo de !a l:ontrihuririH induslr':l! q;!!'

le corrl:sponda satisf<lc.:'r. st';Jún el
concepto con quc \,o¡¡¡nareZC,l' re',
guardo que acredite haber satisf('{'ho
las ctlo:as para el rep'im~n obli,::ato
río del Retiro Oh¡'Cl'O: ('crtitlrarJo ql!t~

acredita qne l<"l entirlad ]í(':tarlora Clml

pIe lo preyenido en d P.('~lam('nt ..) nI'
<)T)!icaciún de J::l ley sobre ..l,('c¡(h·,~:<,sde Trnbnjo en la Tndllst;-i::t. apl':,,';:.:b
por Decreto de 26 de .lulio ~e 1D:H
(GACEL\ número 2121: pooicr not<l;'i-\l
ot/)f!:WOO a fayor d€'i flrn;,¡ntL' (ruando
se trate de apodcr:Hlo J: dec'¡¡,r:H· ¡,)tl

de (me se <:omproTI1ete a no 'f)rm'!er a
sus 'obreros <l condirionf~s inf"l'ior!'"
:l las ('st~hler:'¿as Y qUl' h~"~11 si,jl) rlf'
te!':"":,,r:r:,s por los OJ'''':mis'llo'i co!"res
nondientes. y. por Últil!:O. r,?s:'¡:::;l'do
rlf' 1;) (;:l;~ "~'T1pr::>1 ,-j,. Den{,s:!'" .. (1 (A

un:1 de sus Sucursales fTL!C acredite
h~her depositado la ~ar:1ntí:{ pn:YC
ni da.

)Ta(Irir!, .. , de , .. oe 19:i;J.
~F~.ma y rúbrica del propon ('n tf','
Los pliegos de concli(';('r:~s (~';:~' h:m

<le Dnhr~3rse a continuaclOn (le ~ste

modelo de preposición son los qi¡¡: se
adjuntan.

SU BA5T AS

AUNISTERlO DE LA GUERRA

AVI.-'\.CION MILITAR

Pliego de condiciones técnicQs que ]lQ
de regir en el conc¡¡r,'o, r~setvat;(J a
la industrio nacional. rJaru t.J.dauisi-

ción de torrclü$ para ametrallado
ras, Icm=abon,blls eléctricos para hi.
dros y mandos ele lun:abomoas.

Con.diciones generales.

1.' Es objelo de e,;te concurso, re
sen-s:b r,) la industria nacional. la ad
quisición de los n.ateriales que se de
tallan a CO:lt:niwcíón:

a) Doscicilt:ls IOrr.ettis ;)ara :ame
tralbdora de ob,;ef\'ador en avión
"Bré.::;uet XIX... ::i pr!'do límite de
1.9j;, !Jcsetas unidad; tolal, 395.000
)J¡'''(: :.¡s.

L¡ Or!;~'lli;¡ \' Ccwtl"O lanzabomba,..
el.,. I¡¡¡,ildo c'¡ü'¡j:ü'o ¡!ara bomba de 5Ll
y 1110 kilos par;, h:c!l"ü. ~ 8.")0 pesetas;
lo:¡tÍ, j 1..1,:::) ¡;('~t.'¡a'.

l') Cincue';;!c, mandú>' de ianzabom
Lts ellTll';(,('" t~:Jra hombas hasta 100
kilos. ~I 2.tJUü ;Jesetas cada uno; total,
1\líl.tJll,i nesct;\s.

Clda iJar¡¡d¡: (:on ..~;tuye un lote.
2.' La :H~.;~ldicat·iún podra hacerse

por uno. \·ario:, o ia totalidad de los
!ot~s.

J." F.i })i,.i'O (ié e!ltl'e",a para touos
1n.. 'oto; .. no ·)od ..ú eX('('lkr del 30 de
:\'o\-it'n~lirl: Lld ,¡fio en curso.

J." I';,f<\ tnm¡lr parle en este con·
n;,'"o 1', ,'o!1'!:l'i,';¡: indi:'l)('¡-"able que.
n~;¡ :¡nt:'I':l:ri,bd .¡ b f.-,c: i ;,¡ de su ce
Je!;¡·.ll'iún. ;I:I~';ilI prl';;t:nlatlo los lki
t¡;·.j()l·I'S ..:1": ¡¡;u·h'ju d('1 mater:<ll que
o['re,·('I1. :, ('uy() t,I'¡~r-lo :1,;(jIIl~añarán a
SI;S ;!;,(J¡J,):,jcj¡)¡:c", :Jdemi,; de la docu
¡:letÜ,lci':'11 (lLiP se !l1enc!o:Ja en el
pii.(':,,;o dI:' ('ülidieiol1l's ]eq:üb, un recio
IJO slIsc;'iid [,o1" d ,Jefe <.Id Ser.... icio de
.\I'!11:n:;('ntú ICt¡;~,tro Yier:tos), que
:Jer~"'di~{~' (jUL" ij~:':1 1!,:.:>I.~iL:do tI IIlode..
10 ::~¡i~J~dn '~;1~~·;-::.>r;r~l·!1t(~.

~: El T¡¡:~!:i':¡l u'A ('t..:n~urso se re
s~'rYa un ;!i¡·¡:O qu(: ll0 !:'xc::dcr<Í de un
!Eps para esl:;I[:;¡r ~' l';"peri:nen,tar l?$
n¡odc;(;"';~ :l~¡ra 10 (:ll~d $(. eeleDr~'lran

d",Js ~·t..'i'I:~¡:)~H.""": U!~:_t. :l;Jr-~'i 8ccptar l~s

propn;-,lcil)!1;':"I C!.~.~ .... l: ~i.;ush:a a las
\.,.·t)nuiciun~·~ ;'X!,-'.il.h;-;. y 0~r3~ para ha·
cer la ,~,l.iUd.if::lci')¡l proYis:oDal.

].. Lll !.., ¡-r <,',:' k:',)¡';'r ,\¡. permitir
;·I¡1:.:l:~0" dl' Ln) C;l :,'¡'!l" ",;·ti::al has
ttl HiJ .~:~·;1du"'~. i·~l1 :'\L~l~O h0!"'~z0ntal 3ba;-
('~lj-:~ un :-.(":'!Oj" de dro nt<,Y.)f de l~l)

;..:r:'o:!:-'s ~'-':ll·(· .:; l·:" !i';,:¡,,\,crsUl del
t,l\"itliL

.)" L~I~ :~'~;~~:vr,:_~...;, (~l: ~:i torr('t;) ue-
her:lIl jHit!C¡":--'l" r"~l:i;:~\:' 4,·un .. '_l!la .s?ia
~V~~!"i~) y ¡:-:;~. rn~'d'í) ,1,,: l~~l ,!:sl~O=,~tl;'i)

d(~ t\.::·ciO:·.. ~l;1_:~C:1 :--, ú~,i;::). ql~'~ P(~=-·:11·

!a (~1 d!'· ..·'I¡;..l:l~~~~~~l'P,tC-. (;í:~ D!'~~~r! c.:on rl.,.· ..
l~lei(\:! ~l lu.~ :..,:~.~. :~'¡:·i::~_d y ~i':.:nsyers~ll

d~-'l ,i\'iÚ~l ;i:T.:"t ~j~)¡<':: :i"' !CjS ~·!:~.~ulo~..; ch
\;;'" .::;', . 'r'~:' ,,<:>,l,": d. :);,.. ,,;10. ~li
;'~:\~!!'"liln~1;li' ~!:," ... 1 7·i:~;:¡·". '.~u~lhli iu
I::()'::1i~<'i'{:~ ¡a il'r'j'::d ¡.';~ l!Ilci POSIciÓll
('h\;.c:·~i:i!1tHLI.

:L" ¡':¡ n,:,,';:;:i~ "',' L! ,C'¡"Tt¡, en el

~~;:~'Jl~.] ~;:}'~:~:" t':";' ,:,;;,~.:'('(J~::~"~ ~;;P~;~~~~~I~
l'it: ~:i ~),\"~.,~'\'.':' :C',!~. l..,·\~).o. debcr<Í prr
ITjL:ir (-i ;·~\:.:~~::'¡\.'·-Il" ~_~;~l ~;.~¡~¡~ 3. lo
l:lT'~,1 (](: >"',' ¡,:" L':1 lo., ,';"os en que
la ::1¡:;:~:~: \':.y:¡ "cj',_;i;)¡,'.:::. () ¡¡icn dcj<l
r:'¡ l':';!III""::~·':''';~· ;;1-".: ];¡ cabilla del
01);-;f'!,,;:~'(~LI~' er. IO~ (':":-:0."; r~ que la 10
rret8 ~o 11:_,-::c ~;!T~;~s. "T~:r:~o el ab~in

dí)¡"0 el; :.,1 \·i.!C·;,'~ del 8\':or~ por ei pol·r
S0~!Ci.J ,;"/J~I~lt~: en l:), C~1-';0', rj(" l:"JIlza ...
111 i en ~u ('un p ;irat'~l.; d ~~,. E:') te p.,~) 'l :';Ije
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permitir:! con LoJa facilidad el l'iÍpi.
do recambio de las torl'etus.

4.- La l.·ompensacióll de los esfller
\'os transvers.tl y longiludinal del :.Jr
Illa ddil"'ú l'.ealjz~:rs<.:" ~ur liwdiu de
muelles ind~p.cnJ¡enles unas Je olrus,
permitiendo el sistema la regulación
del dispositivo para I.liferelltes P(':':OS

ú~ armas.
;j.- E: peso dt' la \olTf'La no debl"rj

ser superior a lU,;'¡ou kilogralllOs. con
una tOlerancia de 10 IJor 100 (diez por
cienlo).

6.- L:h tOl'reias dL'llerúll ser fabri
cadas en Esp:.:ila y su t'OnslrllCcir')(l sp
n:¡ inspec('iünada pUl' (.¡ St'rvkio de
Armamento del Arma de .~viadún.

7.- Los metales St'rán ¡JI> :lIta cali
liad. de gr:¡il resis[r-IlCla ~. ligereza, y
101i:1S 1:IS i¡¡¡~/:as (>mplp;ld;Js en la fa
bricación de lus tone las deheráll ser
de fácil!:s n'('ambios y estur prot.egi
das contra la oxidación.

Condiciones eS[Jeci(]le.~ pura los SI
lw/;:abOf]/lJUs.

1'> DdH" poder adlnilir bombos
hasta el peso de 12;) kilos. o

2,' Sus mecanismos deben ft:nc:lO"
nar corredarnentE" h:.lsla con un peso
de 400 kilogramos.

3,' El mecan ismo de iza.k que lle
vará incorporad,) ~l"rlllitirá que un
hombre solo lo pueda le\"anlnr y co
loca:- en posiciúil. fárilml'ute. una
Lomba de tipo de 10U kilugramos.

4," El me!'anisll1o Je di,,;p;lrO ofrr
~erá seguridad alJsolulu contra lus treo
pidaciones que se pr?duzcan I"o,n
('nalqu:c!' moti ....o (pOI' "'J.em~~o. en. J.a
Ul1rc:-a de despcgue dc a\'lOn o !ll
droavión),

¡Jo" El disparo podrú Iw("r~rse med
nicamenlK' (por cabl¡' Lo;.:(.~en), () por
medio oe un disparadur ("!eetrIco.

fj" LleV<lri\ dos mccanismos dl" se
<Juridad lanzable pura permitir tI
;mpleo de bomb;;¡s dotadas Je L10s t's
polf'laS (ojiva).

7,' En ('Ll:.llquier momento. antes
(lel dis¡>3ro. podrón <:arnbiarse {"stos
rllecanismos J~ la !Júsic!lon corr('spun·
diente a la ('aida rle la bomba y la dt"
hl bu!nba ji:1ertc eU:..lnlas \'t"ces .se
quiE'ra. . ' ,

S_" El dhposilivo p:lr:'l In:llGV!!IZ<.i.r-

la boomb;). activa actU;lrú de modo SI

métrico, manteniendo la ~)Q!ntnl IIL!I°a·
1('Ja al eje del a,-,il):1. Esto! lllel"~ll1'SI;!(;

St> aZ'luará simp].·:n 'r.k a llW!iO. SJIl

;l¡'C'esidad tlt' !I.e¡·Llm'ent;:¡, ¡;I~lln:l:
9.- El TTleranismo de lza.w UCbf>

permitir d~s('ender la bo.mk' desd(" el
lanzaboml>as al saelo fúeJlmentc y me-
diante un SQlo hombr!'. . ,

10. La lOilgiLu(j del ('al>h' de lza.\c
permitirá elevar la bomba una ultura
de 1.~O metro!!, . _

11. El lanzabOlll!J:1S no debe CXlg.!r
nin~ún rp~!a.ie corr.pli¡·;!do, p:I:·a que la
m<llliobra de colocudo O reorarlu sea
l'"ápida.

12. El conjunto o[recerú protec-
ción conlr:l 1:.1 entrada de lJOlyo O sal
pieacluras dE' a;n.W.

1:1. Los i:llizshomIJas dd;i:r<i:1 Skl

fabricados en Espaiül, y Sll {'o¡¡stru~~

ción será lnspeccionadH por el Ser:'I
('Ío de Armalllcnto se! Arma de AVia
ción,

H. Los lIle~ales serún dl> n1ta cali
dad, de gran reslstcneia y ¡ i.~t·¡;e;:a. y
todas las p!!;:za:; .::mpleadas en la fa~

bric:lz' ión ue los }¡tl1Zabom];as deLe loán
sel' de f:iciles recambios y estar pro
tegidas contra 1;. oxidación.

Condiciones e,~peciales para lus mUll
du:> de laIl;;;abomba:s.

lo" Serán eli:clrieüs. para permitir
el lanzamientu de 12 LomL~~ de una
en UIl:J.

2: El dispa:'auur irá unido por un
flexible al rblo tlel me{'anis.mo, en
forIllU l.lllC el 01¡s-:/'vador ¡Ju<:-d¡¡ mane
j;lrlt' en nwlqui,'!" vosiri.Jll.

3." El 11l<llwlltial de e1lt'rgía ser;':¡ la
l><.tkría de <Il'¡¡IIlUludures de la insta·
lae i ún d¡~c1/'¡{'a de a Lordo.

·L· El lanzallOIIlLas tenurá un se
"uro l'iédríeo en fu¡-ma que, puesto el
~Iec:tnislllo en l'1 ~e;;lIro, pueda accio
n3t'sl' (:1 t1i",¡Jar,ldor sin peligro de que
se produzc<l.n los disparos.

á_- También tendl-ú un seguro me
('úni{'o ljlle illlpida la ("aida de las
bomhas aun (·u"llldo se accione eléc
trintr:H'nte al me·::alli.,m:J.

ti.· Irá pruvisto de un contador que
lIwrqlll." cn cad<l instanle ei número de
DOIlllJas que qtll·d:m a bordo. .

'j." Los tres demcntos. seguro elec
tril"o, stguro 1.1<:-cúnico y contador, de
Lerán puderse colocar con facilidad al
a!f"lllt'e y <l la ·.. isla del observador.

1:1,' L~s mcl;dl'S seran de alta cali
d<ld, de gran n-sistcnda y ligereza. ~.

todo.., las pit-Z:.lS empleadas en la fabrJ
l"aci011 de- les mundos deberán ser de
f[wiles ree;:mbios y estar protegidas
contra la ox.ilj¡H~lún.

~Io' Los nwndos deberán ser fabri
cados en Espaiia y sU construc~i~n se
ra inspecciolluda por el SerVICIO de
Ann,:mento del ,",-rma de Aviación,

Plie:l() de condiciones le!Jales qlIe iza
lh J'egir el! el ('I)ncur.~o. reservado
o la JlrOdllCcióll nacional, para la
(Jdqui.~ición de torrelas para ame
lml¡adora.... lan:abombas e.léctricos
puro hidros y malldos de lall::a
bombas.

lo" L~IS proposiciones se extende·
rán en ¡Hlpd seJlado de la cla~e sexta
y a¡~~lrl'l:crán :dl) enmiendas nI ra:;pa
dUl·US. a menos que ~:e sarH~n con nue
\'a ¡¡rllla, y se slljdurán al modelo pu
LJlic:H.!o t'n el anuncio.

:¿.' Los ~u t()re~ de las proposicio
nt's o sUs rqJfl'Selltantes que concu
rrun «1 ae:o delJcriln acompañar su cé
dula o pus;,¡p0t'Í!: de extranjeria y el
último recibo o alta de la contribución
industrial que cOlTesponda satisfacer.
sc;.;ún el collce;Jto en que los licitado
res l:ompan:zcan, ~. caso de estar ex
eC¡;:Ll:..¡dos de !:.I contribución indus
trial cun a!Te~.do a la ley de l.jtilida
des, se justificar::: este extremo. Ko se
1·:in neceSarios ei recibu o alta de la
con trilJución in dustrial cuando los
proponentes rcsiJan en las provincias
\'ascungadas y Xavarra, y bastará que
:.llTcditen su ccndkión industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que
¡'egulen el con(~ierlo económico con
die;¡:l.'; provincias. Pero si el servicio
lllz)¡iera de realizarse en tCI"I'ito:rio no
;.¡[orudo o común, al ser adjudicado a
.,;u.irto contribuyente de régimen dis
ti!l lo, dcberú el adjudicat;lrio matri
cularse conforme al Reglamento apli
c:.lble en el lugar del servicio. Los apo
derados o rzpresentantes deberán ex-

hilúr el poder notal'ial otorgado a ~u

favor,
Presenl;lrún también J:.¡ ct'rtificaciún

a qUe se hace l'¡'fercncÍa en t:I Decro:
tu dlo! 3 de })H;ie'ubre de 1n6 y Re¡.;la·
men to para su Q¡Jlicación, así COUIO

tambi{>n dechlrar[¡Jl en sus proposi
dones que lo~ QDrt'ros empleados en
la construcciull t~d maleriul E::starán
sometidos ll. condiciones no inferiorts
a las cst<iulecidas con carilcter gener;,¡l.
bien por los Comités paritur.os ('orres·
)Jondientes o por los contratos de nor·
Jllas Jc tral!;¡jo acurdadas por las 01'

g;miz;.l.ciune~ patronales y obreras Ji:
hl industl-ia de que se trata o generu·
lizadas en los con tratos indi\'idual~~

de la propia industria o profesión; d~_

dUl'<lildo tambifn su sumisión exprl"sa
ti los pn:ceptos dd Decreto-ley de 15
de ~larzo d~ 1929. que establece deter.
minados limites para los períodos de
liquidaciún de salarios y de imposi.
ción de multas y pura la garantía de:
los cr~djtos por jornu!es.

TambiéJl llcompañar~~n los licitado
res el boletín, recibo o autorización
que jllslWqUt: d .in¡.;n:"u tilo! la cuola
olJli~atori<t del retiru obre.ro corres
]Jondiente al mes anterior. se;:.,'Ún dis.
pone la Orden ue 30 de Julio de Hl:.ll
(ColeccioIL Legislativa número 212),

Asimismo quedal'Ún sujetos a lo que
presl:riÍJe el articulo :¿5:¿ del capitu
l(l X, udiciollado al Reglamento d~ 31
de Enero de 193:1. P3r,\ la aplicación

de la ley sobre A(':dd~ntes dd trabajo
en la industria, aprobado por Decreto
de 2Ci de Julio de 1934 (GACETA. nú
mero 212).

Todos los documentos pri:sentados
por los licitadores en el acto del con
curso, si estún expedido;; en d extran
jero, en idioma distinto del español,
deberán estar traducidos por la Inter
}Jretaciún de Lenguas del :\Iinisterio de
Estado, y estrm.i:1 ademas legalizadas
y visudas sus firmas por dicho Minis
terio de Estado, Asinúsmo estarán re
integrados conforme a la ley del Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de
extranjeria.

3.' i\o serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los r·equisitos
t'xigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciendose consta!· cn ellas que el
proponente está conforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco se
admitirán los que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

4." Pnra lomar parte en el concur
so es condición indispensable que los
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que
justifiquen haber impuesto en la Caja
¡.reneral de Depósitos o en una de SUS
Sucursales la suma Equivalente al 5
por 100 del importe de sus. ofertas,
calculado sobre el preeio limite.

La citada garantia deberá consignar
se en metálico o cn titulos de la Deu~

da pública, que se valorar:i.n al precio
medio de r.:otización en Bolsa última
mente publicado. a no Ser que esté
prevenido se admitan por su valor
nomill~l. Ei Secretario del Tríbunul
<:omprobará el precio medio con la
GACETA DE JblJRlD. Si la garantía lo
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res·
guardo que tal depósito se ha .fectua·
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do para acudir al concurso de que se
trata.

rl.· La expresada fianza no servirá
mas que para la proposición a la cual
vuya unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
U('pósito presente distintas proposiw

ciones.
6.· Ko se udmitirán para tomar par·

te en el .:oncurso, ni para garantizar el
~er.... icio, las cartas de pago que se re·
fieran a imposiciones hechas para
:.iJianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en
este caso la transferencia de la garan
tia para 'responder al nuevo contrato.

7.· El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letras.
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la del céntimo.

8.· El concurso se vcrificará preci
samente en dia laborahle, en la plaza,
lo.::al. dia y hora que se fije en los
:muneio,,;. eonsliluyéndosl: el Tribun3l
tn la forma siguiente: Presidente, el
Director general de Aeronáutil'a o per
sona en quien delegue; Yocales, el Je w

fe de los Servidos del :\laterial de
:\viaeión Mililar y el de la dependen
ria a que afecte la adquisición; Ase
sor jurídico que se designe; el In ter
venior Deli'gado de la Jefatura de
Aviación )1ilitar. y como Secretario,
el Capitán de Intendencia afecto a la
Junl:i Económica Central. dando prin
cipio al acto con la lectura del anun
cio y pliego. de condieiones.

9.· Termmada la ledura (le estos
~lllillCios :Jo" plil:gos de condiciones, el
I'J'esidenh: declarará abierta la licita
rión por un plazo de media hora y
advertirá a los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las
rondiciones dd concurso, en la inte
li~encia de que. pasado el plazo y
af>ierto 1;"1 primer pliego, no se dara
explicación alguna.

Durante t.'l exp'resado plazo de me
dia hora, los licitadores enlre~arán al
Presidente. bajo sobre cerrado. los
pliegos que cl')ntengan sus proposirio·
Iles, y en ¡:] anwrso del citado sobre
dt:'"berá h~ll:.Jl·:-'(~ e"crito lo siguiente:
"Proposiciill1 para OIJlar al coneurso
reser\"¡¡do ;,¡ la producC'ilm nacional
para la adquisición de torre1:ls pal'a
ametralladora:;. lanzaoomb~s eléctri·
cos para hilÍros y j~Jandos de lanz::I
b;,¡s."

El Presirlente lo rcdbir:í, seJialan do
{'ada pliego con el número qUt le l'O
rresponda por el orden de j.l·resenla
dún. y los dejara sobre la mesa, a 1:.1
visla del público.

Una n'z 1))'CSCI1 tados al Presidente
los pli('gos. no POdl'Úll retirarst p ....r
ningún motivo.

1U. Cin(~o minutos :.mtes de expi
rar el JI!aw de medi:! hora se anun
cia¡':! en :.ll!a voz que falta sólo ese
tieml)O p::lra terminar el plazo de ~d

mlsióu de pliegos, y al expirar la me
dia hOI'a. el Presidente lo declararú
termiuado.

InlIlE-'t1iatamente el Presidente ahri
rá t'l primer pliego presentado y se
dará ledura por el Secretario. en alta
voz. a la proposieión pn él (:úlJ tenida.
). sUce~i\'aIntnte ::le abrirán S leerá!'

los demás por el orden de numeración
que se les haya dado al presentarlos.

11, Una vez termil1ada la lectura
de las proposiciones presentadas se
formará por el Secretario del Tribu
nal de concurso un estado comparati
vo de las mismas. que firmará dicho
Secretario, con el Visto bueno del Pr.e
sidente y el Intervine del Illlcn·entor.

12. Una ...·ez <:errada la licíta(~ión

el Presidente declarará aceptada. a re
serva de la aprobación superior, la
proposición que se estime <:0:1 veniente.
haciendo a su favor la adjudicación
del remate, la cual tendrá siempre el
carácter de provisional, o declarará
desierto el concurso, de juzgar el Tri.
bunal inaceptables té(~nicamenle las
proposicioneS presentadas; dándose
con ello por terminado el acto y pro
cediéndose seguidamente a extender
acta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los individuos del Tri
bunal y ¡firmará el rematanle ;) su apo
derado.

n. Los resguardos del depósito
correspondiente a las proposiciones
(me no fuesen aceptadas ni fuesi'n ob
jeto de protesta se devolverán, después
de terminado el acto del concurso. a
los inlert!s&dos. los que fí-rmar¡in el re
Uré de las mismas al pie de sus res
pecti\-as ofertas, quedando ~slas uni
das al expediente de concurso_ Igual
mente se devolverán los df:"m{ts docu
mentos que acompañen a sus proposi.
ciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio
del Tesoro. cuando el autor de la pro
posición que resulte m;js beneficiosa
deje de suscribir d acto de concur
sO aC~J!lando su compromiso.

L'"), Al dec.larar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va em-ueIta la responsahilidad
del rématante hasta que sea aprobada
por la Superioridad. sin cuyo requisi
lo no empezará a causar efecto. a me
nos que la urgencia del servicio exija
que se ejecute desde lue;,\o,

16. l~na vez recaída la adjudica
ción pro.... bional. si la urgencia del
ser....icio exigiera que se ejeeutase des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si des~'lI¿'s el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no ub
tuviera la definitiva. sólo tendrú den:
eho :.I que se le liquide y allone al pre
cio de su proposición la purtl:' del ser
vido prestado. sin derecho a indem
nización alguna.

Si el 'Concurso fuese (Inulado. ser:í
poleslati\"o para el adjudkatanu pro
visional continuar o 110. de :l('ut'rdo
I~on la .\dministración. la pr.,sl~iI'i"m

lkl scn'icio por el tiempo illdi",pl'llso1
ble para aSl'gurar d mismo.

1 i. AproDádo el \'t'mate !JO: quil'n
cOITesponda. el adjudi~atario I¡>nl!r;'¡
()bli~:lciól1 de conslituir a, disp.) .. íciún
del Presidente del Tribunal, UIl lit'

pósito definitivo del 1U por : (J1l d..1
importe de su adjudicación. c"l]slitll
:yénclose este depósito en la mi.,;:u¡t fe.r
lIlII que para el provisional pr"":lpt1úl
la cláusula cu~rta.

Est'"' (It'pósito definiliv(\ se impon
drá I1l'ntt·o dd plazo máximo ,le qllil1
I'e dias eonlados desde que Sl' notiii
que dicha aprobadótl ul cOlltl'atist'l.
\' servirá para garantir el cump¡'imtet!-
- del contrato. haciéndose c:.ms':tr

así expresameote en el documento
acreditati'''o de la constitución del de
pósito.

1S. El contratista tendrá obli~sC¡l\n

de formalizar escritura y de eñtrcgar
al Presidente del Tribunal de <:onCül'
so para el curso a su de5tino, ei nú·
mero de e}emplares Que estable·.:e la
condición vigésima, en el término de
un me,;. a ~ontar desd.e el dia en que
se le notifique la adjudicaciÓn defini·
tiva dd ser....icio.

En el mismo Ilcto del 'Olorg:.uuicllto
de la escritura, se devol'l.-erán al con·
tratista los resguardos del depósito de
finiti \'0.

19. El contratista queda obligado
a presentar -en la oficina liquidadora
de Derechos reales. la escritura que
se otorgue, siendo de su cuenla el
abono del impuesto que proceda y de
~IÚS gastos que i:omo con~ecuen.:ia pu
dieran orüdnarse.

10. SC'r~n de cuenta del adjud;ca
tario lodos los gasos que ocasionen
tos anuncios, alargamiento de la es
critura ¡¡si como los de una prim-::-ra
ropia ;, cuatro simples deducd:l.s de
did!:! t'ser!!ura \" lid", dd eOI1"lIl'Sll.
exigiénuose al r¿~:nutallte la pres<:ilt:l
ción de los recibrJs que acredika jlJ·
ber satisfe:;ho los derechos de ir;,.;er
<::ión de lo!; :mli!!eios.

Los rcawlanles dd se~llnd'O COill:l~r

"O no esU!1 oblig:ldos al pago do;) los
anuncios del primero.

21. Tarnbil'-n serán de cuenta dd
contratista tndos los :;(:lstos ele trans
portes. :l,':l,reos, l\t:re-::,IJos Q ar!Jitrios
que pueda lener la mercancía, p~H'slo

que el precio por l'1 que haga ql o!'el'
ta se enlend{'"d que t'S eolocad:l aqut'·
¡la al pie de Jos almaL"('neS del ,~.r!ll:l

de A\'ja¡·¡óll en CLlulr(> Yicntos.
22. ~o se :H'(~!'derá a S:.llis['lc'cr in

rlemniz:lc!(',¡1 nl.~lIlla, intereses ele de
mora. ni :l p:l,!..(~It· mayor jJl'ec;o que
el estipulado, por la creación ,1(' ~llIe

\'OS impuestos. portazgos, derechos <le
[:lro y puerto. pt'af"licaies. care,.;tia de
los men'ados, subid:l de bs tar:fas 11('
ferroe:lrrilt·s. t:'k•.-\si ("01110 el Estado
bmIJJOI'O in tl'nt:lrú !l!c'rlllar la r('tr¡h~l
('iún 1'0 11\"('11: d:', P(.rc/(l(' so:' sup:-iJ11;,l 1)

Ilisminuyan los ("¡t:~dos impuestos (}
tarifas exi,.;tenlt:s al contn1tarse el
cOnJj'fomi"n,

1:tEl:ll!j:lriic;)!:ll'io queda nhl!~,I'

(lo :1 s:ll ¡Sf:!:'!'l' ',': iil1pllc~tn rJ.:l Ti'll
hre. el dI' pa,:::o:-, de! Es:al!o ~. ;,.do,",
los (};,';nús qLl(' ("Ilft'l':-pond;¡n y ¡r,,; :,r
hitrios jH"(J\'in"ja!p,; y liHll1i':'i!l<d; <; qLll~

"'l' h"lkn t"'l:\h'l'(·idus O "C l'''I:I!l:t'''l.':'1l
en el jJl'riod,) de d":1':I(":"'11 .!t'1 {'onlr:l·
lo y ~{':'ll inh",r:'rl!('" ~l" mi",lw,'.

1.1. La "'I!tt'I',:!:' (ie ;0:-. ('1,,'("1('.;, r'-:l1~

tl'¡¡t¡If,lo" SI' \'t'l':tk:lrú ('n h Irw:,jjr.nd
o fo'o~ta~)h~('in~i("n1,o an¡~·r¡nr;~111:1'\. d(·:c:'r..
minado. y I:J l'l':·(·;¡('j,';n (h, Ílh '~l;'"

rn()~ SI" (1~~'~'JIt~lrú ~)!"r 1:1 Jllni:¡ :-:'"1)r14°1..
mica C..ntr·al. (¡lIl,' Ip\':tllt¡lrú .. ¡;la ,j(Hl

lit· figllr~!r;: l'] ¡,;O,,;.;,) ¡.(li' "":'!:"! \' :;J
\'alor lul:d, ti ,,1 ¡ni(' l·n tl'{'C;<l(!o. Ú,' l":"
rb lotl' dI' 11Iat('~'i:d SI' ':el!:ll"la¡':; l:l1
p!il'alÍ:l :]('1:\ IIl' ¡'{·,·¡'nL·j"I1.

:!~·I. SI')10 S\,~ ad !~!: ti rÚ}i L.:s prO!Ji)"~i.

('iOllt>S de' aqul')!a" :),'r'on;l'. :¡lll: :W\·l·
dil,,:¡ en for·mil t-el1rli~' III~ r<,c!ui..;itl)";
ne,'esarios (} ¡¡ü""all los l"'~:1H'I-.'tOlS s([
fh·j¡'ntes para la 1.,I,ri'·:"'¡:'11 dc"1 '11<lh-

rial que t[':.:la d:' :Idqui!":r~l·,l l'li\'O

efl'do :E'ürn¡;:lii:!i'::n "!J~~'~"CI" dt)('tll':I:lI
lo" t"sfjr:.H~n 11i,.. rtinl'·~!,·s 1';~::1 ·Ut" (.¡
Tl'ibunal dI' 1·,II1'.'lIr-(, I,~!,.'d" 11''''-;· ('!t'

Il\ento,; de jui(iu "ll¡~l':'-'Jik,,, ¡,¡¡ lin ¡II',,_

Dueslo.
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26. El pago se hará dentro de los
cr-éditos disponibles cuya existencia
:;e justificará en la forma que ::stable
c~ la Le.... de 19 de Marzo de 19U, :'on
cargo a"los créditos reteni dos del ca
pítulo 3"~, artículo 5.", concepto 1."
(6), agrupación única, sección 1.- del
\'igente presupue~t{), debiendo a~re

di tal' previamente el contratista que
ha satbfecho ja contribucIón indus
trial que le corre:;ponda, las cuotas
del ReUro obrero, y los gastos. im·
puestos '.i arbitrios que enumeran las
condiciones 19 a 23, Dichos pagos se
h2rán recibido ya y admitido el ma
terial con tratado mediante libramien·
to en firme.

27. Si el contratista o su repre::;en
tante, dado a conocer al Jefe del CC,t
tro o estaiJlccimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autot'iza
ciór. de la plaza donde se verifique el
~t:rvicio las órdenes relativas al rnis
010 que' fucra neccsario comuni.carle,
se considerar{¡ncomo si las hubiera
recibido, y de no cumplimentarlas, se
procedera a efectuar dichQ serdcio en
la forma que más convenga, a costa
y ries30 del cilado con tr-ati sta.

23. El adjudicatario queda obliga.
do alcumplilllÍen tu de los preceptos
relativos ar contrato de trabajo, acci
dentes, trabajQ de mujeres y nitios, et
cet~ra, establecido para los patronos
en todas l:;.s disposiciones de cara;:
ler social que se encuentren vigenles,

29. Te,minudo el contrato comple
ta y fielmer.te por parte del cOlltratis- I

tao el Presidente del Tribunal a cuya
disposición está constituida la fianz:n,
aC'ordará su dc\""Ulución, si bieil exi
gi~Ildoles pr('\'¡~mente que acr~dltCrJ

haber satisfechn todo~ los gastos a que
se refiere la CQndición 26. y que se ha
dado cumpnruien to a las disposicio·
nes regulildoras del impuesto de De
rechos re~les.

30. Cuantlo el rematante no -:nm
pliese 1:.Js condieionesque deb':l Ilen;,¡r
pa¡·;,¡ la cekbr:,¡ción dd cúntrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el
tl:rmino st:ña:ado, se anulará el rema
te a su costa.

Los efec,+'Js de esta declaración se
r,;in:

1. La pérdi(ia de la gar:3Dtia o cIe
pús:to del concurs.o, q:ue desde luego

Sl: :!ldjllc.li~ará al Estado como lndem
niz;)ci0n del perjuicio ocasionado por
la deITio!""a riel servicio.

n. La ceiebrac¡ón de un nueyo r(·
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rem::lt':mte la diferen
cia de: primero al segundo.

lIt ):0 presentúndose proposición
admisible en el nue\'o, la Admi.ni~tr:1

("ión ejecutará el senicio por su cuen
ta o PQr contratación directa, !'espon
diendo el rem3tante del mayor gasto
quc ocasione con respecto a su pro
posiciono

Las responsabilidades a que se con
tr:,¡¡;n los dos pilrrafos anteriores, se
c~igil"i.r: en la forma que determina
la condición 31.

31. En todos los C3S0S de incum
plimiento, el contratista será requeri
do ai aliono que proceda. y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije y la
!i:UZ3 prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no
S~ c-onsiderar:'D sufldentes, se exp~

di r.j c('! tiflclido dp,l débito por el In
terventor del Tribunal de coo-eurso,
cc.Ji .;;xpresión del ca.pítulo, articulo,

concepto, agrupación, sección y pre~

supuesto a que a.fecte.
-Este certificado será cursado por el

Presidente del Tribunal de con~urso

al Delegado de Hacienda de la pro·
vincia d<J'nde tenga su residencia el
contratista, para que, con arreglo a lo
que establece el: articu!o 61 de la iey
de Administración y Contabilid."u úe
la Hacienda pt:.blica, se proced<l a la
ejecución y venta de los bienes que
sean precisos, en la forma estalJle,:i
da para la recauuación de trIbutos.
rentas y créditos de la Hacienda pú
blica. ingresando el importe del dé
bito una vez hecho efecli "'0, con apii.
cación al 'Capítulo, artículo. COLcep
to, agrupación, sección :¡; pre,.;upues
to en que resultó el descubierto. y cu,r
sando el Delegado de Haciend3 a lil
Autoridad que le remitió el cerlifica
do la carta de pago que justifiqw: el
restabledmiento de] crédito en id su
vicie de referencia

32, Las clispo<;icíones ~[¡hel'nath"as

qúe en estos contrato') se adopten por
la Administración tcndriln ear¿cter
ejecutivo, queducdo a salvo el derec....'1o
del contratista para dirigir sus recla
maciones pOI" la "'ía conlenciosoadmi
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos
puedan dar origen y que no se pue
dan resolver por las disposiciones es
peciales sobre contratación adminis
trativa, se resolverán por las reglas
del derecho común.

33. Estos contratos no pueden so-
. meterse a juicio arbit:ral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,
rescisión y efectos, se resDlverán en la
forma que determina la cláusula ante
rior.

34. Caso de muer-te o quiebra del
contratista quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser <lue los
herederos o sindicos de la quiebra se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones t:stlpuladas en el lUismo.

La Administración entonces quedará
en libertad de admitir o desechar el
of.recimiento, según con\"enga, sin que
ea este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino
únicam~nte a que se haga la liquida
ción de los devengos que tl.l\-ier-a el
adjudicatario.

35. Por la Administración podrá
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere
O dejara de cOilsignarse en presupues
tos el crédito necesari.o para el mis
mo, e igualmcn te será causa de resci
sión el establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto
del contrato.

36. Todo cuanto no aparez:ca con
signado o previsto especialmente en
este p1j~go se regirá por los preceptos
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública y dis
posiciones complementarias.

37. Todas las primeras materias
empleadas seran de producción nacio
nal, excepto aquellas q'le taxativamen
te comprende la Olden de 22 de Jnnio
de 1934 (GACETA DE :\IADRlD número
1'1.').

38_ En cumplimiento a lo pre\'eni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la ley de 14 de Febrero de
19{)7, aprobado por Orden de 26 de Ju
lio de 1917, se copian a continuación
Jos siguientes artículos:

"Articulo lÜ. Cuando se baya cele
brado, sin übler:cr postura o proposi~

ción admisible. una subasta o un con.
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
la concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta \) en el segundo con·
curso que se COin"oque. con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir-
·... ió de base para la primera vez."

"Articulú 11. En la ser.,'1ln da subasta
o e::l el segtin do concurso ·previstos por
el artículo anterior, los productos na
cionales serim prei~l"idos en concu
rreacia con Jos productos e;¡;tranjeros
excluídos de la rcladón vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al
de e~ los en m::"s del 1O por 100 del
preci.o que señH!e la proposición más
módica. Siempre que el contr-ato com
pren Uá productos incluidos en la re
laciún vigente y productos que no lo
'é!stén. los pliegos de condiciones \' las
propo:-;:ciones se a;ruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos
ia l)rderencia del producto nacional
estabiecida por el párrafo precedente:
cuando é-Stc fuera aplicable, cesará si
la PI-oposición por ella fa\'orecida re
sultase onerosa en más del 10 por 100
computado sobr-e el menor pr-ecio de
los prod:.lctos no figur-ados en dicha
relación anual."

..:\~ticulo 12. En todo c:J.so las pro
P?SlCIOlleS han de expresar los pre
CIOS en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios en su caso los
de~ás i,?puestos, los de transportes y
c~alesqUJera otros gastos que se cxa
SlN¡<:n p~r!'l efectuar la entrega, Se;¡Úll
la>. condIclOnes de! contrato."

'·.~rticu!G 14. Das autoridades y los
funclonarlOs ue la Administración que
otor~u"cn cU31esquiera contratos para
se:-Vlclos u obras públicas, deberán
ct:ldar de que copias literales de tales
COn tr~ tos sean comunicadas iIlmedia
tame:n le después de celebrarlas en
cU,alqüier Jorma (directa. concurso o
sUDasta) a la Comisión Protectora de
la Producción Xacional."

S-

CmllSIOl'i" DE COMPRAS DE ARTI
LLERIA

_!\ecesitan~.o e~ta Comisión adqui
rIr por gesLon dIrecta los efectos que
a continuación se relacionan, se COD
voca por- el presente anuncio a las

casas nacionales y extranjeras que de-
st:e¡~ 1Jresenta¡- sus prop()sicione~ COil
:mj.edón a las bases que han de ~egir
en la compra :r que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Divi~
~ión, calle de Rai(Ilundo Fernández
Yilbnrde. número 44.

Las orena;; se aamitirán basta diez
d;as después de publicado el prc:s~nte
anuilci o en los periódicos oficiales, y
se dirigirh en pliego cerrado al se
ñor Presidente de la Com;sión de
Compras de .\rtillerki, con la ~igui(:n
te re f-:rr':n .. i 3 en f"l ~obre: "Materbd de
informacion, ohservación y topogra

Ha", pudiendo h;u::erlas por todo el 10
te o por vartid~s sueltas_

En las ofertas se indicará precío :r
m~nor plazo de entrega dentro dd
ejercicio actual. así como el compro
miso de aceptar las condíciones de
que queda becl:ia mención, acompa..
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DIRECCION GE~ERA.L DE CAMINOS

Efectos que se desean adquirir.

ILlsiH hH l.¡ee(' h0;"';;¡;- riel dia 12 de
:\go:.;to p;'¡)Xi~110 ~e admitirán en el Xe·
;'\Ol"ÍH -io de Consen-acién y r~p;)raci6n

¿l~ cs.rrelpras d'~¡ :'.[bisl-crio de Otll'[(:;
púbiÍca~ y en toda.s :35 Jefatur:is de
Ol:;ra~ ~úbiic:ls de la Penínsuh,. a ha·
r¡;::, h:ibi1es rle oficina, proposicione',
para opt;,!r a la snbastq urgente de las
obras de reiJar;¡;;ión del fir:ne con rie·

lJasta y antes de oempt:z:a.r:>e la apertura
de plíegr).!; puede pre:>entarse carta de
C~iÚ,' fir;uada por.el ce(.!t:nte y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
i,5U pesetas, desechar.. dose caso de no
reu:lir anilio'i r.equisitos.

:?>Iadrid. 13 de Julio de 1935.-El Di
rector gen~ral, Lino Alva.rez.
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1

I
I

i
I

I
I Hasta las trece horas del d.ia 12 de
'1 .\go:;to prrJximo se ad;"l~itirán en el ~':e-

oociadú de Conse!"\'acwn y reparaCión
¡- de c:l rrete.as del :\1inisterio de Obras
: p:Jbiicas y en t.)das !as Jefaturas de
, ÜD,"aS pu0iícas de la Peninsula, a ho-

n.s húlJilc.!; de oficina, propo~iciones
p;¡,a optar a 1¡¡ subasta urg-er:te de las
obr,l" de ,cpa;'ación del firme con rie-

I ;;0 SU¡.H:l'ficial de emuisión asfáltica en
f los kil¡)me!ros 634 ai 6o!O de la carre
I ~era de Darbanti50 a Pontc....edrll., cuyoI pr~sL!plJ(:;sto as6ende a 51.922,50 pese-

[<lS, debiendo quedar terminadas en el
I plazu de cu~:tm meses. a contar de la

I1 fecha de corni:en:w de la.s obras, y
siendo la fianza provisional de 1.557

I pesetas.

'

1 La suba~ta se "Verificará en la Di·
l'"!:'ccj('!l general de Caminos, situada en

I el :\1inisterio de Obras pUblicas, el día
¡ 1, de A;¡osto ,próximo, a las diez r..oras.
i l:.:i proyecto. pliego tie condiciones,
I rnodc io de proposic:ún y u.ispo·;ióones
I sobre forma y cündiciones de su pre
I ~elltdción e~tar;in d'~ manifiesto en el
I \[ínist.crio d~ O~ra.<; l1úbl¡ca;; y en la

Jef<.ltur<l de Obr~s públicas de Ponte
'"edr:l. e:1 los dJas y horas habUes de
oLl;in.l.

CoJa proposició~ se presentará en
Davd seli<ldo de ;a clas~ sexta ~4,50
¡j(;sd:.ls\ o en papel comun con polJza
de i~;.1,d p,'ccio, desechándose. d6r,de
:l;e'2o, la que no '"enóa con este r>equ1.
sit.o curnpiidú.

El iidt;¡dor acomnañariJ a su pro'¡)o
sici,:'D In n:)¡.¡r.iónde rrl;iUner:J.ciones
min!'i¡:ts ,'n ~a fOrina GU~ se uetermina
en el :?fl<lrt~ido ..\) .kl 'Real decreto-ley
d~ G tÍ!: \L::rw (ie 1;::20 (G.\CETA cid 7)
y en el plie."o de cnn(Eci0nes pr:rtíCll
:nres y ec(:nút:·licn~ (l'.~C han de regir
p~ in ;··0n:r:1 l ::1 <i(' estas o:)r~¡s. T..~na "ez
qu<: le se:' ud.iudll":lrJo (~1 s~'r"'-lGO. pre
s;~n¡a,ú p, ':ontratr) de trab,tjo que se
o[(j¡;n~~ en el !:l} del mismo Real decre
to-lev,

L:;" E!nn"rcsas. [0mp;üii:ls o Socie
d:ldes PT'ü~()¡H::n~(',:, csbn oL,]i¡.;:nla<; ;d
CUf1:D]i¡il:rnlo fiel R.a! dccrc~o de 24
[J. e Vi .... i'=:11hre de 1;):¿;-.; (G.\CET.\ del día
s:.~';.;í"ntel y ljisposicione" poderiores.

Fn el aclO \~e '-"j~br;ic¡(·':l dI:" 1" su
bast3 y ap.tes dl? ~fI!pl'1.3rSe la. <Ipprtura
de piie::loS puede :¡f('"enü1rse carla de

I <:es;'·'r"l tír)~i,:rb por ~1 c("(lcnte y el ce
~i()n~ri" .... reiT1t~~I':1rl:l ,on nóliz¡¡ de

1

¡·'5U pl.'se¡:¡s, dcs~(.h;·!i1di):C;C caso de no
rc<ln ¡l' ~;n vos n (T1J i!'i tos.

:'tladrid. 13 de .iulio de 19~5.-F"Di.

\

recior 'Zcnera1- Lino AJ...-arez.
"- S-1812

I,
I
1

Hasta las trece horas del día 12 dc
Agosto pr0ximo se admitirán en el :Se
gociado de Consen'adón y re¡¡ar;¡ciotl
de carreteras del ?>J.ini!:ihrio de Obra,
públÍl.:as y '~n todas las je:·:ttums de
Obras públicas de la l'enin.;;~;¡u, a ho·
ras hábiles de o~iciIl:J, pro;)():;i,::on."s
para optar a la sL:b<:.sta ur~t nte ue bs
obras dc reparación ud [irme evll de"
go asfáltico en los kilúEldros 97 y 9.:)
de la carretera de Castro;';üD:!uio ¡¡ l',~

lencia, y kilómetro 1 de la caITet,,<1 de
Allende el Río a la de Y:llbdolid a
Santander, cuyo presupu\::sio aSl:iend~

a 63.466,:W pesetas, debiendo quc(:ar
terminadas en el p!;,iZO d~ cin"a I!::':o,es.
a contar de la fecha de comienzo ue
las obras, y siendo la fianza p¡-ovisional
.;le 1.903 pesetas,

La subasta ~ ycrifieari en i,1 Di
rección ;,;e!Jeral de Car:,inos, si 1U<.it!Cl en
el ~linísteril> de Obras pui.Jlü.:as, ei tÚ:1
17 de Agosto ,proximo, Cl i<\s dIez ho;,as.

El prOyecto, pli¡;¡;:o de COllliiclO;l~~.

modtlo de proiJoskió;: y"i"::Jü,;;<.;orJ;::s
sobre forma :lo" <.:onLliciom:s de ~u prc·
sCIltaciún c:>tarán \lE' !l!.mificslo en el
~Iinisu:rio de Obra.,; púiJiicas y t::1I la
Jefatura de Obras pubiic:IS de Pa:en
cia, en los di<ls y horas h<i.biles úe ofi
cina.

Cada proposici6:l SE' pr¡:sc!1l:1rá en
pap.el seliado de ia ciase sex::;. ("',.3 i)
pesetas) o en papel común. con llúlizJ
de i;;u~.;.1 precio,· Jt:~cc;,úIl .lose, des<.il:
luego. ia que no yen,sa CO¡1 e~le re<..jui
sito cumplido.

El licit¡¡dor GH.:ompañ::r,{ a su propo
sición la rel<lCi011 1.11:: remuneraciones
mínimas en ia forra:.; qVI; s.: dek:"m:n:~

en el aparlado A) de! he di uecreto-ley
de G de ~Iarzo de 11!'!9 1(; ..... CI:.1,\ dCl í)
y en d pliego de cQnr:Lci<)IH-'; p:ldil.;l>
lar~s y cC<Jnómieas qt;¿ han (L regir
en la con.rata de estas obr:.:s. L";l« YCZ

que le seR :=tdJU(!¡caGo el ser\":ci,), pre
sentará el contrato d~ tr:1:':,jO que SI?
ordena en el B) dcl mi:smo He,,; de<.:r.,
to-Iey.

Las Empresas, Compuiiias o Socie·
dades proponcntes estún obJi;;:;rlas :;J]
cumplimiento del P.Jt.al decrc:l) de 2!
de Diciembre de 1928 (GACETA dd día
siguiente) y disposiciones posterion.;:s.

En el acto de cel<:bración de 1;::1 su-

El licit~dor acompañara a su propo
sición la rClación de rClDun"ra¡;ÍOI:l.¿S
minimas en la forma qu." sc ddenuin<l
en el apartado A) dei Heal (.;(;1; rdv-;'e)
de 6 ue )'larzo de 1!J29 (GACETA ud 7)
y en el pliego de con u:c iones p~rticu

lares. y económicas que han d,e regir
en la contrata de estas olm;s. t:na vez
que le sea adjudicado el serYi.::io, prt:·
sentará ei contrato de tralJajo que s!':
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas Compañías o Socie
dades propoacnlcs están otli:.(adas al
cumplimiento del R.lai decreL3 de 2"~

de Diciembi"t: de 1nl:! (GACeTA ¡Jd li.ia
siguiente) y disposi(;ioaes po~teric::é:;.

En el acto ue l'elelJI'adón cl~ la su
basta y antt's de e:lliJ(!Z:¡,,.;e l;.¡ G.;¡eriur<!
de plieéios puede J.lr~:,,,nl:I:':,e ('arta de
cesión firmada por oc) cedt::üe y el ce
sionario y reintegrada con póliza dc
1,50 pesetas. desechún!lo,e ca.so d~ [;0
reunir ambos ~4u.isi(os_

)ladrid. 13 de Julio de í 1J35.--EI Di
rector general, Lino Ahare::::.

$-1810

pu-J\:UN1STERlO OE OBRAS
BUCAS

ñando planos~" características del
matc::-ial obje to de la oferta.

Se advierte que con arreglo a la ley
ce Pro lección a la industria nacional,
:,¡cr;.in preferidos los productores na
cionah:s.

Carreteres--reparación.

Hasta las treCe horas del dia 12 de
.\g05tO próximo se admitirán en el Xe
gociado de Consenación y reparación
de carretera~ uel ),linisberio dp. Obras
publicas y en tod~s las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urg~nte de las
obras de reparación del firme con ríe
.11:0 asfaltico en los kilómetro~ 264, 265
~. 266 de la carretera de Palcíldr. a Ti
namayor, cu~,-o presupuesto ascl.eitde a
31.740 pesetas. debiendo quedar ter
minada3 .en el plazo de tres meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, v siendo la fianza provisional
de 952'pesetas.

La ::.ubasta se \'erificará en la Di
r.ccción general de Caminos, ~ituada en I

d )!inisterio de Obras públicas, el dia
17 de :\.o;osto ,próximo, a las diez; horas.

El proyecto, pliego Je condiciones,
modelo de proposición :y dis:'osÍciones
sobre foI'm<l y condiciones de su pre·
c'entación estaran de manifiesto en el
.\linisterio de Obras publicas~' en la
Jefatura de Obras publicas de Palen
da, en los días y horas hábiles c1~ ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) O en papel común con póliza
~e igual ¡p:-ecio. desechándose, desde
luego, la que nO \'enga con este requi
sito cumplido.

'[na sección telemétrica (S. O. M.,
para el Grupo Escuela).

"Ca anteojo de ob:,¡ervaóón .binocu
lar "\\'iid" para la Sección de locali
zación visla dei Grupo Escuela.

Accesorios telefónicos (articularas
de peto y casco, einpalrues, etc.).

Dos teodolitos "Wild" para 105 Gru
pos de Información números 2 y 3. Y
uno para. el Grupo Escuela.

An teojos de obs!':r\'ación telemétri
cos para el Grupo Escuela.

Baterías de acumuladores para la
Sección localización sonido del Gru
po Escuela numero 3.

(11 rectificador de valvulas tIara
carga de baterías para el Grupo Es
cuela.

lJn aparato de medidas eh~etrIcas de
cam.pana para el Grupo Escuela.

Sesenta reglas eclímetros par~ Regi
mientos.

Doce goniümetros brújulas para Re
gimielltos.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

)'Iadrid, Julio- de 1935.-La Comi
sión,
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go supe.ficial dt: emulsión asfúltica en
los kill.metrO!i GH al 65'7 Ú,;: ]'1 carre
tera de Barbantiño a Ponte\'l,dr1, cuyo
pn=supuesto asciende a :)U.lti3 lll':SC
tas, debiendo quedar lermin<l·das en Id
plazo de cuatro ::Ilf;:S1eS, a cOlltar de ln.
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza llroYisional clt= 1.5001
pesetas.

La subasta s-e vcrificara en la Di
r.l·ceiün geneL"'..1 de C<I.minos, situada .:11
el }1inistcriu de Obr:i.S pw>]icas, Id día
17 dt= Agosto :próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicione:s,
mod€'lode proposición :i disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estaran de maaifiesto en el
,Ministerio t!.~ Otras públicas}' en la
Jefatura rie Obras Dúblieas de Ponte
yedra, eIl los días :}! horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se present~r:í en
papel sellado dI;! l:J clase sexta O,5ü
¡Jt=:>elasj o en p:lpd común con póliza
de igual ¡precio, desechándose, desde
h:e~o, la que no venga con este nequi
síto cumplido.

El licitudor acompañará a su propo
~;~L'iún la rc-!ació!! de rer!!uner:~ciones

Illinimas en ]a forma que se dett=rmin<l.
t:'Jl pl <l.par"tado A) ¡kl Re:oJl decreto-ley
de ti de ::\I:l,rzo de 1\!:l9 (G_-\CET!\. del 7)
y en el pI;ego de cundiciones particu
lares y ecort(Jmicus que hill1 de regir
en la eontr¡¡ta dt= e:,:La~ obras, lJna vez
qne le sea adjudicado el seJ'vicio, pre
sel~ tará el. contrato de trabajo que se
o:'r!t-:1:l ea ~l B) del mismo Real decre
to-ley.

L:.s Empresas. Compafií<ls o) Socie
dades proponentes esbn obligadas al
l'umjlliI~Jiento dd Hl:d decreto de 24
(ié: Di.·je:nl}re de ]9:!~ tGA\.ETA del di<.l
~.jgu¡ente) y rlisposi~:iolles posteriorC's.

En el ;leto de eeh-brac.:iún :l~ la su
lJost,: y antes de 't'JIlpezal-st: la <:pertul'a
de r¡]i~.~ws puede prE"sen larse earla df'
ce:-iún firm,lda j),)r ,d cedente y el ee
"ion;:rio y rp;nt¡-~;wb con póliza de
1,;)0 pe~l't:ls. d,:,se(·h:·!l¡;iose caso de no
reunir ¡l¡n!;os rcouisitos.

:\ladrid, 1;) de .iu~in de 19;:¡;).-EI Di
rector gell(·[':.ll, Lino .\l\·al'e'l..
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Hasl;] las lr"cr horas del día l~ de
:\gosto prl',:-:¡::,,~. "e ,lúl;li:¡r~1l en l:'l ;\e
goci¿¡c1o de Cons,'n,'('iún y n~Jl,lra("iún

de earrekn¡'i t!d :,¡inj,itr;O de Oi.¡¡-:t;;
públicas :; t,l [ouas J:tS .Jt'f:.tuf<.lS de
Ü!Jr<.ls pC¡blil',ls (l" J:~ P('nlnsu::I. a h,.
ras húbiJes dr' Or¡("j~l,!, ¡¡r(}]Josiciol)('s
iJ'lro. O;)la1" ,] la Slll!:lSL! :]r.~,nt.· de I;¡~

obr:.JS dI:' r.ej,):Jr:j'~iú:l tle! l'irmr- ("(,n
:¡:lo~fl!inJdo y ;.; ¡, :..\ o ,,,u¡:,t'i'ri('i:ll d('
,'m;;Isiún :lsfú]ti.'a en los kiJ(JIO¡dros :\
:¡! 11 de l:t C,l/Telera de ;\o;.iUt'ira :l

\"il!~!.~:t:-~·;~l" ('~lY(J. pre~111·;i..le:\tul ~.:--;cit~n.d~·

a :JO,OI;(j pt'SeLls, ;!dú:'n¡1o qlle¡!~lr

:,.rJllÍl1'Hi:lS t'n d pLI/.u de ¡'li:¡Ii"(J 1~lt"

"'."1, '1 (:UII(<.II' dl: \¡, [l-:,ha dC' l"OmiPllZo
de 1;;,.; oi).:!,.;, y :-,¡ .. lIdo l<i fi:m:,::.! pro\"j
~iol1¡li di' l.:;lH ¡WS(·!us.

Ll "Lll¡¡¡sta s<? \"~'¡"¡fil""rú t:I1 b Di
rt,(o("jt",dl ~4:1l~,:i~J! (!i!' C~¡:!1inus, siluactu r:il

el 'IJllisteriü de ubr:.ls ¡;i:tJli"::,,. tI di;l
17 di: :\.,-:osto prúxilllO...1 j;¡S diez !lOra"

El IJroyeelo. lJlj(·;..:'IJ de ('OIHlicioIWS,
motldo (le III'oposir;,',n ~- <!i~pu"i('iont'"

su!Jn' fnrnl:l \" <.:ondieiollt"" de su pre·
Senlm:iúJl ol~¡·:'.n .Ir' 111'ini;'jl'''lo en d
:.\linhlel·io de Obras públicas y en la
Jel'a1nr.l ct' Ohr:..:." l,úlJlil"lS de I'of;lt-

vedra, ea los días )' horas háb.i.lt;S de
oficina.

Cada proposieión se presentará ea
p3 p.e! sellado ue la c bs¡: so~1a (4 ,;JU
pesetas) o en papel común con póliz:l
de igual u,recio, desechándose, desd·t:
luego, la que no veng~ con este nequi"
sito cumplido.

El licit:{do¡' acompañará a su propo
sición la rt=lad,'ll1 ut= n~muner:Jl'¡olll'~

mínimas en !a forma GU;t' Se delE:'~Il1in:¡

en el ap:n·tacio A) del 'H(',\l d":·<.:'relo-ley
de G de :-.rarzo de 19::!9 (íAcE'n. (kJ í)
Y en el plil"tio de cO!ldieiones particu
lares y eeonómicas que han ;l,e regir
t=n la cOIltr<Jta de estas obras. ena Yl;'Z

que le st:a 3dju¡]jeado el srrddo• .pre
sentará el contrato de tr::l!J3jo qut:' se
orde¡~a en -el B) del mismo Beal decre"
to-ley.

Las Empres<.Is, Compañias o Socie
dades proponentes están übli~:Jda,; al
cumplimiento del R,r'al rlL'ereto de :!-J.
de Diriembre de 1!I~H (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posterior;e,~.

En el acto de ec¡ebració~ de la su
basta ~' an tes de '!:' m ¡,Jc:t.arse l<l ~JJ'l:'rtura
de ,pliegos puede Jlre~senl<lrse e:Jrta de
c(;siún firluada por ,rl ("['[¡pnte V el ("'
sionario y reinte.''':''HI:1 COI1 póliza de
l.iiu pesetas, des['chúndl)se e,.so de no
reunir ambos I1~qlljsilos,

)Iadrid, 13 ¡j¡' .Julio de 193:l.-El Di
rector f(l'nc'ral, Lino Aly;¡¡·E''l..
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Hasta las trc'ce horas dd día 1~ dc
Agosto próximo su adrnit¡r:"¡n ('n d
.\"egoriado dt= Consel'\":wiún y Repara
ción de Carreteras del :\linistE"rio (ir~

Obras públic<!s y l·n tod:JS l::s .Jd:¡
tUl'as de Obras públk¡¡s de la Pen
insula, :\ hora~ ]¡{¡bil{"s d~' olicín;,¡. pro
posiciones par:¡ uptar '1 la subasta
urgente dC' bs ob¡'us Ui" repar3eióUl
del firme con riego superiid:¡] d(~ clllul
si{¡n asfáltiea en los kilómetros liOB 31
¡¡1~. G]; al ül~,:W(J, G2L>OfJ al 6:!i y
5:30 al ti::!:! de 1" C3lTell'ra de Orensl' a
Santiago: kil(nllel: os -J.:U;)(J :d 44,130
de la eurreter:l de Yenlas Jp :\arón a
Folg'Jsn: kilórndr<JS 7ú,!¡()(1 :::1 ilAUU de
la carrl'1cr:.¡ de :\lonforte a Lalin, y ki
lóm<'lro:; U ai O,~)OO de la carcelera de
Bandeira a Cnlrt's, ('uyo presupuesto
asdende a :iO,Oil pesetas. dl"hiendo
quechr tl.";·ll1in'Hlas l:'n el plm,o de (:u:<
tro llleses. a (:'1':11,\1' de b f:'dw de eo
mier~z() de las o:):-as, y siendo la fi:ln7.:J
proYisinna1 de L·JO~ j)cse!:Js,

La slibasl:1 St: n'I"itkar<i l"ll 1::1 Di
rf~l'dún ¡.(<.'r;¡·¡':d de C;'¡IIJi !JOS. silu~leb

pn el \Iinislc'r:n .<1(' Üllr:lS ]Júhlil::¡S. lO!
dÍ3 17 de Ago,tu prúxilili'" a 1:.1:; li¡(-z
!loras.

El proyecto. plil';':o de ('ondj,-imws,
n!o(If."!o (te P¡-ppusición y di~ii)usieio

IH'S sobre fu;"!];;, \' e•.Illlit:ioil ..'-; (i .., sll

pn:wnial.:!ún l'st[l::~n (le nw:ülj('-;io eo
d :'Ilinistt"rir. ,le Ol,r:ls p(:blir::1-; y en
!:t Jefatura de (1)l':lS pública,; ej¡- f'l;ll
I,,\-e:dr:l. en los di:,s y horas J¡úbilr's dl'
orkina.

Cad,. f'roposi"iún se ])resenl:lrá ('11

P:IPl'! sd!:I(~o de la eh!~~ sexLa (-L.-¡o
jH'sl'las) () ('n jJ:Jpt"l l-O¡;lUa "\llJ jJ"'¡;Z;¡
dl' i¡.;ual ¡¡rn-j<;_ df'st'ell<~'nd{;:-;c, dt'sde
!Ul'!'.). 1:1 lIli.... !lU venga ('011 este l'e
(¡uisi t(, "ll'llplido.

El licit:lIlor acompaiiará a Sil proro
sidón la }'eh.:.:i(JI1 ¡le ¡'¡'Il'lltl1erac;oIlt':'i
minilll::1S cn la I'fll'lll:J que se determina
en el apadado ,\) dt'l R/:"al dt·c'l"lú-

le\" de 6 de :\larzo de 1929 ("{;acetll"
del 7) Y ~11 el Pliego de condiciont"s
particulares r ee.,nómicas que hatl de
regir en la contrata de estas obras,
l;na vez que le se", adjudicado el ser
deio preséntara el contrato de tra
hajo que ::.e ordena en el B) del mis
mo R(;'a! decreto-iey.

Las EmprE"sas, Compañías o Socip.
dalles proponentes ~stán obligadas al
cumplimiento del Hcal decreto de 14
dt' Diciembre d<:- 1928 ("Gaceta" dl:'l
dia siguiente) )- d.i:,;posiciones poste'
rjm"es.

Ef1 el acto de celebraeión de la su
basta. y antes de empezarse la aper
tura -de pliegos p1lede prescnh:rse car
ta de cesión f¡rma~a Dar el cedente '"
el Cesionario ~. reintegrada con póliza
de 1,;;0 pesetas, desechandose, caso de
no ,reunir anillos requ·;sitos.

~.[adrj(L 13 de Julio de 1935. - El
J)jn~<.':"l'!{en(~rai;Uno Alvarez.

. ::>-1815

Hasta b5 lrc--.:e 1101'85 del día 12 do:
A::;o"to lll'úxirno SI; admit'ran en el
Xegndado ele Conservadún y R~para

l'iün de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefa
IUl"SS de Oo;:-a... públicas de la Pen
ínsula, ti horas hábiles de oficina, pro
posieiones para optar a la subasta
urgente ch, las obras de riego supe¡"
licial asEI tit:O en los kilómetros 9 al
19 de la carretera de Pontevedra a
C:mg~s. y kilómetros 3 al 6 de la ca
rretl:'ra de Can gas á la de PonteVetlr8
a Carnposancos (Pontevédra), l"UYO

prt=:>ulJlll.:.,to asciende a 45.~43,;,Ú pe
sdas, dl:'biendo quedar terminadas Cll

el pf:ti"O de eUa 11'0 llLt=ses, a contar d~

la fecha de cOlllien:lO de las obras, y
siendo la .fianza vrovi::.ional de 1.357
pesetas.

La subasta se verificará 00 la Di·
recC'ilm gener::.l de Caminos, situada
en el :-'linister-io de Obras públicas, el
dia 17 Lit: Agosto próximo, a las diez
hor~ls.

El !) ro yec.!o, pliego de ('ondióones,
mojel') de lJroiJo::.ición y disposicio
nes sD!Jre fürrna y condicionf.>S de su
presen tación estarún de manifiesto a,
el \finister!o de Obras públicas y ~n

la ,l .. fatllnl de Obras públicas d~ Pon
ten..d,·a, en los -días :r hora::; hábiles de
oftein::.

Cada proposíeiún se presentará en
1'::11)(,1 sdlado oc la clase Sl'xta (4,50

I
jJl'~t'I:ls) u en papl'! cOlllún con PUIiZll
dc' igual precio, desechándose, desde
lucgo, la que no H~nga con ~st4:: te-

\

({uisilll ,'lllllplido.
El ¡i('itador acompañ3rá :l su propo-

I
sici'lIl la rebl"i(Jl1 de remuneraC'Íones
mínimas ('n la forma que se d~termina

I
<:il d :q),,: 1<.tdo .!;'J del Real dt."CI"eto
I(·~· de (j dI:' .\bl'zo de 19:1!:l ("Gaceta"
d:>! 7) y ('11 el Plier.:;o tle cúndiciolll"S

I
l'J:,t:i('ulal'('s y eronómic~s que han dr.
J"l:;..;i¡' ('n la l'onlraca de ~stas obras.

I
l- na V('Z que le s,'a aujudic:¡<!o el ser
\"iC'Ío prC'scn1arú d contrato fle tr:¡-
h:.Jjo (jU(' se orJen:¡ rn 1::1 B) del mís-

1

1'JV lk~ll df:lTl::to-lev.
Las Emprl's:¡s. t:(llllpaiiías o Sacie·

(Ldl's pl'oponC"ntt-s están obligad~ls :.1

1

1 ¡'Ulll~!;mil:'nt() del Rt"¡:1 dc.-.,reto de :!.J,
01(' Dil'icmbn' ;:le Hí28 ("Gaceta" del

I
día siguiente) y disposidones posll'
riol"l~s.

En d a('\.) de ce!c:Lra('Íón de b Sll-
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L:J~ta, y antes de empezarse la aper
'Clr;" dI.' pliegús. puede pr~.sentarse car
.. dt' cesión firmada por el cedtmle y
/i l'cloionarjo y n'integrada con póliza
~t: l,;)U pest:hJs, desecbandose, ~SQ de
lí') rcunir amLos requisitos.

:'.ladrid, U de Julio de 1935. - El
1)il'<'('lol" ¡,;"ellel'::d, Lino Alvarez.

S-1:s16

H;l~ta LJs trece horas dd día 12 de
A¡O;Vloio próximo se admitirán ~n d
.\e;;oeiadu de Cunservación -Y H4:para
<.:ivn de Cal"retera:; úc:l )linisterio d~

ULrlJs publica:. y en todas lb.s Jda
Itlras Je Ul)J'¡.ls públicas de la Pen
in:>ula, a h::Jj',ls háLil6 dt: oficina. pro
¡J,!:>it.:iones para optar a la suuasta
urgl:ntc de l<ls obras de rit:go super
li<:l¡¡l de emulsión asfaltica en los ki
lVlIldros 11 al :¿l,:iUl) de la carretera
de tiuillal'cy a Ramallosa y kilómetros
l) y 9 de la ca':Tetera de \"indos a P¡¡n
jún (Ponlevt:dral. e u y o ¡.¡resupuesto
a:>citmde a 50.840,60 ¡.¡bctas, delúendo
quedar terminaclas en el plazo de cua~

tru meses, a conlal' ¡j~ la f<-'cha de co
(niellzo tic las obr(1~, y siendo la fianza
t'ruv isiona.l de 1.;)25 peselus.
L~ subasta se vcrificará 00 la Di

r~"c"i6n . general de Caminos, situada
~n t:I ~Iinistcrio de Obras ¡.¡úblicas. el
día 11 de Agosto próximo, a las diez
huras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propl,isición y disposicio
ll':-S s0brt: forma y condiciones de su
)Jresental'ión cstllrún dI:: manifiesto I:lll

el :\Enbte-rio de Obras públi(:as y en
1:1 Jefatura de Obras públicas de Pon
tt'vedra, en los días y horas hábiles de
oncina.

Cada proposiciún Se presenlará en
jJ<lpel sellado de la dase sexta (4,.50
j)est:tas) ú en papd común con póliza
de igual precio, desechál1dose. desde
luego, la qUi.· no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la reiadón l1e remuneraciones
mínimas en la forma que :-.e de-termina
~n el apa'rt:ldo .-\) del Real d~réto

l.:-y de6 de Jlarzo de 19:m ("Gaceta"
<id 7) Y en el Pliego de condiciones
)Jarticulares y económiclls que haCl de
re~ir en la eontrab de estas obras.
ena vez que le sea adjudica,jo el ser
\'icio presentará E"I contralo de tra
bajo qlle se ()rdena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compailías o Socie
dades proponenles están obligadas al
eUITIplimiento dd Heal deorelo de 24
de Diciembre de 1928 ("Gacela" del
¡Jia sigu~ente) J' disposiciones poste
riores.

En el acto de c("lehración de la su
bastH, y [mtes <.le empezarse la aper
tura de pliegos. puede presentarse car
ta de ce~iün firmada por el cedente y
('1 cesionario y l'l~integrada con póliza
de 1,50 pesetas, desf.."Chándose, caso de
no ,reunir ambos requisitos.

),Iadrid, 13 de J ulió d-t: 1935. - El
Dirt'ctor general, Lino Alv;.¡rez.

S-1817

Hasta las trece horas del día 12 de
Agoslo próximo se admitirán en el
:\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :\linisterio de
Obru púbUcu y ell todaa Iu Jef41-

turas de Obras públicas <1e la Pen
ínsula. a horas hábiles d.e oficina. pro
posiciones para optar a la suiJasta
urgente dI;! lus obras de rie;.¡o SUpeI··
ticial de emulsión asfáltica en jos kiló
mctros 1 al i.20u de la carreltra doe
Areas II Tomiño y kilómetro 1 del Ra
mal a Santo Domingo (Pont¡:oyedra).
cuyo pr~supuésto a~iende <l ;-¡U,S;:"¡ 1->1:
setas, d-t-bit:ndo qUt;dar terminadas e::l
el plazo de cuatro moeses. a contar de
la fecha de (;Ol11i~lL() {le ]¡¡s uLr",s, y
siendo l;l ibnza I->rovisiunal de 1.52;-)
pesdas.

La sulJasta se v~l":ficara l..1.l b Di
rección genc-r¡¡l de C¡;lllinos. situada
en el :\Iinisterio <:le Obras púIJlicas, el
día 1i de Agosto pr6ximu. a las diez
boras.

El proYt'do. pliC'f!" il(: ronf!iciones,
modelo de proposiciú¡¡ :. disposióo
nes sobre forma y ('ondicion.::s d~ su
presentadón esla¡:[¡n .Ie manifiesto (;(1

el )lini:-ótcrio de Obnls publicas J en
la Jefatura de Obras públicls de Pon
ten-dra, ea. los {lías y huras hitbiles de
oficina.

Cada proposición se presllltad. en
papel sellado de 1:3. dHS{; ~¡;:,;ta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
<ie igual pn-<:io, dese<:'h:.il1dos~, desde
IUl'gu, la que no venga. con este re~
quisit() cumplido,

El li,-'iludor acompailM;. a su pro~JO

sic ión la relaeiún de remuneraciones
minimas en 1:01 forma que se ddcrmina
en el ap:oI·rtado ;\) del Real df'Cl"eto
ley de () de :'.!arzo de 19:!~ ("Gaceta"
dd 1) Y ~n el Pliego de condiciollt'S
particular<.:s y económi('~l:> que hal1 dt:
regir en la ('onl1':3ta de estas obras.
Una Vl;:¿ que le sea aJjlidicüdo el ser
vi<:io presentará el contrato de tra
bajo que se ordd1a en el B) del mis
mo Rotal ae<.'l'eto-lev.

LHs EllllJl-esaS, C'ompañías o Socie-
dades proponentes están (obligadas al
cumpl:mitmto del Real dc(,reto de 24
de Diciembre ti" 1\128 ("Gac-e-ta" del
dí" siguienk) y disposit:ion~s poste
riores.

EAl el ::Ido de ct."iebraciÓn de la su
basta. y an teS de empezarse la aper
tura de pliegos, puetle prcsen tarse ('ar
ta de ('esión firmada por el ceúente y
el resioual"io y rc-inteluada con póliza
de l,~Li pesetas, desechandose, caso d.:
no ,reunir ambos r~u;sítus,

:\ladrid. 13 de Julio de 19:1.5 - El
Director ;.!t"ne1·al, Lino AI\,:,¡'ez:

S-181S

Hasta la:-> trece hOI'3~ íkl dia 12 eh
Agosto pr()xirno Si:: :1l1mitirin en d
;-';egoci:dll de Con~er\'<ll'i",n y Repara
ciún de (3rre!rrns del :'.linisterio de
Obras públicas ~" en lodas !:~S J('fa
turas JI' Oh! as púhlií":.!s ,le h Pen
insula. n horas húbilcs de ofieina, 1'1'0
pusiciones para optar n i:l SUb:lst¡¡
urgente de las obrlJs {it' riego :-óuper
ficial de emulsión :.lst'álticlJ en los kilú
metros (j.;~50 al 12 de la nwreter;¡ d~

Salvatierra H Filgu('ira (Pontcy(~dr::I),

cuyo presupuesto asciemk a 50,29(i..tO
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza nrovision¡¡l de 1.508
pesetas.

La subasta se \'criftcal'li ll1 la Di
rección general de Caminos. sicuada
en el :Ministerio de Obras pllblicas., el

dia 1i de A¡OilO próximo, a lu diez
horas.

El proyecto, pli~go de condicionoes,
moddo de pl'opo:üci6n )' disposicio
nes sobre forma y condicion~s de su
presentación estarán de manifiesto el!
el )[inister.io de Obras públicas y en
la Jefatura d@ Obras públicas de Pon·
tl::\"edra, en loa día¡; :y ho.'as hábiles de
oficina.

C¡¡da proposiciün se prt::~enlará l:Il
paVel sdladv de la clase sexta (4,50
peseta~) o t:n papel común coa. póliza
de igual pre·cio, desecháodose, desde
lU('gú, la que no n~nga con est-e re
quisi to cumplido.

El licitador acompañl:lrá a su propo
s¡l:ión la relacíón tic rt:munerac:ones
mínimas en la forma que SI<" determina
t'n el aparla<]o A) del Real doti:<:reto
ley de ti de )h..·zo dI;! 1\129 ("Gacet~"

dd 7) Y en d Plie;o de condicion~s

p:,.¡rti...:uLlI-es y éConümicas que han de
l't'gir en la contrata de estas obras.
ella "'ez que le sea adjudkado el ~r
\-icio prescntará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real dee~·~to-ley.

Las Emprt:.sas. Compañia s o Sacie-
(tldes proponentes eshín ob¡¡;.;-adas al
cumplimiento dtol Real decreto de 24
de Diciembre dt! 1~~2S ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

Eu el acto ue celebraciún de la su
basta, y anles Je e¡,lpt:zarse la aper
tura de pliegos, puede p resell tarse car
ta de eesión flnnaua por el cf;'{Íente y
el (~esionario :'\- reinkgrada con póliza
d~ 1,;:)0 pese las, des~l:hándose, caso dt!
no ,¡-",unir arulJos I't'q:,¡isitos.

.)'13dríd, 1:> de Julio de 1935. - El
Dll'ectur generlJl, LinQ Al\"are:il.

S-1819

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROn~C1A. DE JAEJ.....

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
A;.:ostu prÓXimo s~ admi tiran úni<:a
!1,:nte en esla .Il'1'atIlra ¡:e Obr::'.s pü
Lllc:!s ell jas dI:' 1:IS provineius de
,\lb:o:.ct.'le. Ciudad Hp[il. (¡')rdoba )"
Granada. a horas húbiJes de oficina
proposü::ulles ¡JlJl':.J optar a la prirnt::
ra subasta urgente dI:' LIS obras de
a('opios de piedra madnl("~lda para
cUllscrvuL:ion del firme en los ki:ómt'
tros 2~:¿ y :.!~3 de la carretera ck: .-\.1
Lacete a .Jaén, con cargo a las baj:.ls de
h¡,¡jas ¡le las de los del plan general,
cuyo preSu;lUesto de con trata ascien
de a 10.UUI),4U pesetas; debiendo que
dar tel'lnin<Hlas las obras en el plazo
de seis llH,'ses. a ("ontar de la fecha
del comienzo de j<lS rnlsm,¡". '" siendo
la fianza prov¡sional de 3tJ1 - pesetas.

La subasta se .... ¡;rificará en la Jda
Im"a de Obras púb!il',IS de tsta proviv.·
cia, situ,lda en la Plaza de: General
Villucump:.l, numero ~, duplicado, el
día 6 del pr,',xirno mes de Agosto, a
Ins dort· har:ls,

El proy:<:lo, pliegO de condicione~,

modclú de pruposiciún y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación e'itarún de manifiesto
en esta .lef:>tl!ra de Obras publicas,
en los dias y hor;!s hábiles de oficin:l.

Las proposicionf!s se presentarán
en :pepel sellado de la clase iexta (4.50
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pes.::!as) o en pap<.-l común con póliza
de igu:::! precio; Licscch:i ndose. desde
luego. la (;Ut.: no v':n¡.;a '.:on este requi
sito cur:1l)!ido. uelJiendo además ::Jere
tEtar h::.l'nrse al corriente con el Re
tiro übn::ro.

El licitador aco"l;!añ::fr:i a su pro
posició¡1 la l'e!<'1[':001 de rCr.lu;¡pmeio
nes mínimas, ~r: b ["01'::10 que determi
na el apartado A) dpJ Ik<Ji dectelo
ley de 6 de :'!:.Jrw d.e 1;¡2~ iG,-\.CETA
del JI y ,j{eal (l!'dCll dE: 2ij de igual
mes (GAcETA del :!7) \' en el aclicio
nal dcl p!ie.;::o de ('oilcLcion('s partí
culnres y ec,jnc,micls que han ,de re
~ir e;1 la c,,;,tr'Il<.1 de e:-;las obras; y
una \'ez (!üe le sI.'a -'ldjudic~do el ser·
"ic:o, y a:¡tes de dar comicnzo a las
misl~);lS, prl:-,,:nlad el contrato del
tr:::b:Jjo q'.!['-;e or(~e:;:¡ en e! ¡ijJartado
B) del cit;¡I~O He;;] d.ecreto-le'o.

La,; Eill¡J;·e~;:;s. Comp;¡lii.-:.s ~ Socie
dades pr("'i,otll:,nles P:;t:'!n obii,~:ldas al
ctlmpliillien:o de) HI',d decreto de 24
de DicLellllH"(" de 19:¿S (GACEL'\. del 25)
)0 (I;SDOS;",,:U!l('S nus:eriores.

Ja¿':1. 1:..¡ de ,~uJ!ü ,le 1G:{.'i.~El Inge
llieru .le'f,c, C[lrJos liulT;'te.

S-li83

Hasta j;,h trece hO¡'as <J~! dio. lo" de
.:~gústo jJ¡·'~:,,~i;l.lo, s~ aLiraitirún:J Ún¡ca.
llJCI1I,..(:- l.:il C'H~ ~¡i.:::<itllrd. U~ lj:J1'-~S lJU"

blieas ca ¡,lo' tle "IS 1;!'U\'lilcJils tl~

Albaeci~. UU f.Lr1 ¡{eti!, CúrdGlJa y
IJr:.ln¡;Hla, a j"¡();'<\s l!,'Wilt"S tie olieina.
rroposicj'JnC's ¡Jaro o;)l::lr li la IJrime
la:;UD",:>ta ur<lc;l:J..' (le las oÍ)ras úe
H'p<.lrüé'iú:: Úe la ex¡.;t"naci6n <le las
vD:'",:; t;e ;úbri¡;<l. '-i,'..:esorÜls y aeopios
dI.: pü::u;-a :.:;;,:j¡;l":<ida ;;ara (:1 Jin¡¡e
en llis kiHJil::';"us :-<.::J ai :!:¿7 dc la ca
rrden.\ til.: ,\~LJ;;C":. ¡l .ia-:Il (Ul"()',inc:i¡¡
de J :1':':1), cun i,;<J.¡';;O a l<ls baj:Js de
b",j:.¡s de ¡¡..l'; ',!l~ io~ del plan ¡,;t:l1craJ,
cuyo prc,;upu~'sto dc cC!ltral<l ascien
de a ~\),;{1u ;,.c:s('~a:< LÍ::bil::HlO quedar
te:-rr:¡!1,llLi'o J::s oi):':!s l':¡ el plaZO de
seis :.;"se", a r.:oaL'Il" de la ieC"!la dd
CÚ¡l!ic!~w de iris ::¡iS¡;l;¡So y sie:Hlo
la t!i:'~jZa ¡JI '.1-, i:-;iC~~'.i f1(~ 1.~10 jJ.2Sel~is.

t..a ~ub(l~~~l S(; ve:'iii('~!:~ú ~~ la Je;.'a
tu;-:.! :1e O:)¡',,:" :Jú!Jll:'a~ de esi¡l ,JJ'o\'"n
ci:.~, ~i!lJ¡Jd~t el'! i~~ i"j~¡%U deI Ge:~eral

"-i,:"c:',:¡¡;¡::¡, n0.:;;E':·ü ~J. dupli('ado, d
día ti ilr:J ;.,Ú;.;.i;¡¡0 :"",'S de Agosto, a
13s d,l~'e ;H;;'~l~.

El ;)royú:,~)o ¡::le;:;o (!~ ((,ndicion~,

nlLJI.~~·:v lu': i.'l·Cl)O~.\:.... iun :,' dispG:--;!l'lO
nes suh¡-e L, l'or¡;:a y conr.!icio¡:es dI::
su jlrl'.';C:1:;;"[·~;lI I:starún eú· j¡janífjesto
t::1 esi:, ,j""ILtlJ'a dl' Ubms púhiicas,
~ll ~·.JS tlj~!S y l1ü¡-a-'t húbiJt.'s dt.~ ú5c-!uu.

I"~¡~ pro ¡}0.~1r:,on lo5 'oC 1;J'l'Séa tarún
e:~ p;p(,[ ,>eJhillu de la cbse sexta 1·1,;;0
lJe:,('L;;;) o en paj·d cOIl¡ún \.:on póliza
de i:"lI~l! ;':-'_" ¡u: dl'sel:h:Jndo:--e. ¡¡('"dc
111:':.:o. la (:,;:~ neJ \"(,:1;.;a con .este requi
~it0 c:~~r:l>:i<;c'~ d{.hh..~I1(~o Hdt.~~!1~lS u~rp

di;~lr' ]l;¡¡iacs~ ai <:ünit'nte con el Re
tiro (Jl"",r,)o

El J!cíul(:or ;¡(,Cl:l1J1,~ri,:I'~'t a su P¡'o
po'oit':'-,:.¡ la n:!:.I'·':)i1 de r-C'll!U!1erat:io
ne~ rnil1~n~~I:~, cJl la fOl"n~a que detei·jid·
na el ;:;):..;' :¡,irJ ,\) dd ncui dC(T<'to
1;.' üe G ¡;e .:'1:17'/8 Il~: 1~:¿!l «i.\CET.-\

del I ) yl·;~:al (\rdenl~ :W de i;.;ual
mes ¡GAcn.\ dd '1.7¡ y en pI :J(licio
nu; (\1,1 r¡cc;.;o dc' ('vndidones parli.
cu1::r,'s y e"ollr',mie¡1'o que han de re
,!.;ir en la "(;"t:-n~a dE' estas obras; y
unn y"z ':;:1: :e sea atijlldi~ado el ser
\'i~:ü, y .-,:11;;" de dar c:.o¡niel:zo a las

mismos, presen t<.ir;; el Con lra to del
trabajo que se IJrál';,a er. ei 3partaGU
B) del citado He:l' d!'creto-1l:y.

Las Empresa:-. [0:11 i):Jñ lOS o Socie
dades proponentes eslún o!J!igad;¡s :.:i
cumplimiento dE:! H(::~I decreto de 24
de Diciembre de 19:20 !GAcET.'I. del 2,j)
';," disposic:ont:s posteriores.

Jaén. 13 de Julio de Hl:j;'.-EI Inge·
niero Jef~, Carlos Iturratc.

S---líS-t

JEFATCRA DE OBRAS PL'BLICAS
DE LA PROVl).'ClA DE LOGROxO

Hasta las tree" horas del dia 2:1 de]
mes actual se admi ti 1':111 jJt'uposiclonc:s
en el Registro de lista J t f:;J turtl de
Obras públicas y en los de In:; pro\Oin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, A!a
\'a (Jefatura en Bilbao) y .:'\ayarn.l
(J~fatura en San Scbastiún), a 1H.'!';)$

hiJ.biles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgc:nte de !as oL;'as d::
riego superficial con emuisi'~m asf:':l
ti<:a del firme 1)<11'il repar¡¡cil~'n de ifJS

k¡;umetros G8 \' li9 de la C:J.j·rdera de
Burgos a Log-rcño, provir.cia de Lo
grorlo, proyecto rl.:uactauv C'.ln ca:';.(o
a bajas d:: b"jas tie los ,.id pian ;(;11('

ral d~ rl.:paraci¡ó, cuyo pn ':.J!)üe:;tQ dl:
c!;ntra ta a:)r.:ielll!:: a 1..1 cJ.:1ilJmi de 1;'2 0

setas 5.3:!2.üo. ~.iel1d¡) d P;;¡ZO de ejl::
cución dI: seis I:!e"t:s. y la ll:m;w lJnJ
visional de lliO pesd'ls.

El proyecto. l)Ji;:go de condióon es,
modelo de proposición (igud al inse¡'·
to al pie de esle anuncio) y disposi
ciones sobre form3 \" eonclicio:1es de Sil

presenlación, es~a:o~iñ tIe ;!~3,~i1'icsto (:;¡

esta .íefatur:.I de Obras ;nibJ;cas ~. l'n
el Xt'gociaLlo de Consen'ut:;úll y Ro(:'
;..araciull de Carretcras dd }íinistuio
de Obras pubJic<¡s. los dias y hO!',lS ha
hiles de oficina. dehiendo eekbr~m,c

la subasta en cst3 Jdalura el dia J
de Agoslo !)r6ximo, a las diez de la
mañ:.Ina.

Cada pro:)osiciÚ::l para cada proyec
to sc 1Jl'es-en~nrú <'n pUlJel seilado de
cuat~·o pesl:las cincuenta cl·¡'ltir!1os. ü

en pape] común con póliza oc igu:.!!
precio, desechánduse, des~¡.;,: luc;:w. ]a
proJ.losición {¡UI::: ,lJ abrirla no :'es..¡te
con tal requisito cum,~li jo. lo cual l!e- '
va ('onsigo el que uno n~z -t::n t,oep;:Jeia la
proposición al Cticial ('neal'.Qndo de re
<:Ibirla. no se puech admití,' ya en nin
gún momell to el suban:!r la ddicicl1
CIa que en CU¡il1to ;:¡ sU l'ein~l'gro ten;,;',".

En !a pl'oposi('¡'\n s~ hai'ú CQn~t:lj'

pUl' el lieitactor 'que se compromew a
cLllilplir lo disl}L;~<O en el R,';1J J('cre
to-le\" de 6 de :\lan:o.k lG:6 \" Hcal
ol'de;l de :'W del mis:;¡o III~S y ailo. re
ferentes ¡j l'onll',l\<l["i':m ¡:e I)b'nl~ \" ser
vicios púhlic;,s. y t,:ml.:il:11 (jue l(~s jor
naies y stuario:'\ que l1nn r1l· conslg:r:ar
se en los ('üntra~JS de trabajo no S(.'

riÍn infl'l'ioi'C:> a las I'~mtl:~ei'¡1donc:s

rninil7ws seña1;,ldus rJur:l toda esta nro
"incia por la .lunt;l dcsigi1:l:2a a 'e:--ic
cft:cto, publicadas Ul el •. Boli:Un Ofi
cia!" de e~la P¡·';.,.¡ncia de f~'cha 1:' {te
Junio de 19;2D, il:.:s~cl:úntloó;c. desde luc
gil, la prf',¡:os:cjún que no ténga exprc-
sament"" eonsigl1<ldüs estos requisitos.

Los proponen~es. H:omp:J:1:¡;-ún n l<J
proposicEm los recibos qu',l acrcJi ten
hallarse al corl'ic:lte en los J-;agos de
las cuotns del Retiro obrero. scgÚ!l
previene el artículo 43 del Reglamento

seDeral para el P.égirnen obligatorio
de) R<.;-tiro obrero. .

Las c:nprb;ls. .>::1pañias o Socie
dades P!'opO¡W!1t(~S estan obligadas al
eu,npli¡nic!110 dd Real decreto de 12
Oct:Jlm: de 1~J:!3 ("Ca"eta" \1el 1':).

Lo;.;roii.o. 1.') ole ,J uli/) de 1935.-El
Ingen iero JefE', J. Lija!.

Modelo de proP0sición.

Don ... , H:cino de "0 (provincia
ue ... ), segúr: ('l-':':uJa personal númt
ro .. '. con domicilio en ... (provincia
de .. ,l, ca!!... ,de .... ,~ú!'l:~ro 0'0' ~~t~rá
do dc, ;mUlli'lI) iJa!lllc"uil en la Gact"
!;l de :'.i;ld¡-:r!" de fecha .00 del mes ac
:~:31 \" Ú~ l:is co;¡di~iones \' requisitos
qu.e ":e e;\.i~c<:¡: jJaI'a 1:.: ",\ijudic:ación en
¡".':iJ;ic·;¡ s:.Jb:t~t:, de las obl'ns de riego
s¡¡pcl'fi(:lal el!l1 cmulsion asf:iltica del
firme !In:':, rl'l,;Iraci('¡n <le los kilóme
I¡'os liS y cH Ul:: b C:'¡;Tctcr:.I de Burgos
a Lu;;rv(,o, pru·.-im:ia d.e Logroño, se
COlllp¡'LJn;·~,;e- <l tomar a su cargo la eh"
cueión dI.: las ll'!Slllns, con estricta suje
ción a 1<;-; ('xpres;,dos re(!uisitos y con·
r1i'.:ionrs. por la Cantidad de '0' t~n

letru) ...
El jl:·(;~;(,nl:'l>t{'- dec1mo a que las re

llIUl::.::'::ciur."s nllnimas que percibirán
JKJl' jO;'¡wc:a lrg:.ll de trab3jo :lo" por
Íl"r,!'i (:xtr'!(Jr.1marja~ que se utilicen
(.1 l' l"; t rCJ de :os liD; i tes j r~ules los obre
ros dp c:·ri:l oficio r c3te~(.ría, no se
r;lIl inft:riu"ts a l:'!s llJiniim.ls estable
t'j;J;jS ¡JUr la .J:Jnta provincial designa
da en \'irlutl de 10 dispuest!; en la Real
orden númei'O 151 de 26 de )Isrzo de
H::¿:f, 3c!J!'atül'ia elel Real decre-to-l~y

del G del lIIi~mo mes y [lño.
:\ si!!Jismo ~ compromete apresen·

t8¡' al S~o b:;el1il'1-0 Jefe de Obr~s pú
;J:icas de la p¡'o\'inci::l tie Lugroño, an
l,:", cie] C"o:'lienzo de !as obraso el cOn
tI';' lo de tl':liJa,io a (¡Uc se refiere el ar
ticulo 2:. del (.'"ji;;o de Trabajo de 23
ti;,' '\,é!/)Sto de 192:5.

(Fecha :Y tll;¡¡ao)

S-1843

}·Ld.l las trece hor;,{s del día 29 del
mes lldu:.il se ad:llitir:in propos~ciones

ea el Re;.!¡stro de esta Jefatura de
U;;!'as p¡'Jl¡jie<'ls y en lo~ de las provin
cias dé' Z;lr:¡gc>Z;l. Soria. Bur~os, Ala
\'" (je!a:~l'a t:\n Bilb<1o) V .\'avarra
l.I<>fJlnr:: 1:11 San Sebastián\ a hor::ls
:¡óbi:t-s "it' oficil1a, para o.;.;tar a la pri.
rn~ra sub"slc: urgente de las obras de
¡,jc;.<o slI[:edicJai eon emulsión asfill
Ik;.l dl'l n¡'m-c pa;oa conservación dd
kil('J!ll~LnJ :¿l de la carretera de la e:;.
t<l('iU:l de lhiro a Prado luengo, ,pro
\' m ,:;;1 rle L')~rniio. ¡;rüyecto redactado
('o~ erll'.';'n a h,,:a-s d(: bajas de los 'dd
!)"~~l ~t;nel'al de consCI'\'~c¡ón_ cuyo
p:'esllIJli\::,,;to rl<: cl;:!~ralJ :l."·;enue a la
('<\:lL:;:d de 2,2C.lj(j !~t>Si.:'t:!~ sH:ndo el
P;;¡z'J de ejt'cuci')n de seis ¡!lCSéS, y Li.
tinnza pro\'ísio!~:11 de 68 pesetas.

El proyecto. pli-::!!o de t:o~diciones,
m[)c\~1o de p.oposidón (igual al inscr.
tr! al pie: de este fdmncit.) y disposi.
C!(mes sO:H'e fOl"m3 r condiclüi1es de Sil
prcs-cnl~JeJm, estar:'tn (le' manifiesto en
esta Jef~l!uro de Ob:-35 públicas :Y en
el :'\(';;01:;;\(10 (le CO:1scr\";,cilln :; R<>.
¡.aración de Clr?'ct(:r;,¡s del ~linistcrio

de Ob!';1S públicas, los di:J::: v horas hú.
biles dc oficina deiJiendo J celebrarse
la subasta en e~ta Jd8iu,a el día 3
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de :\gosto próximo, a las die:z de la
;nafluna.

eHla proposición pura cada proyec
to :-e presentará en papel sellado de
('tlat~o !x:sc!as cincuenta céntimos, o
en papel comun con póliza de igud
prt;eio, desechándose, desde luego, la
proposición que ¡¡] abrirl;! no rCSlllte
('1):1. tal requisito cum¡;1i[lo, lo cual Ue
ya consigo el que un", vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
l·ibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a Su reintegro tenga.

En la proposiciun se hará comtar
por el licitador que se compromete a
cu:nplir lo dhpu€sto en el Rcal decre
to-ley de 6 de :'[3rzo ,de 1929 y Real
orde:l de 2G del mismo mes v año re
ferentes a contrntadón d~ ob-ras y' ser
,'ir-ios públicos, y tambi¿'n que los jo••
n:l!('s y sa tarios que han de {~onsignar.

se en los COn tratos de traLajo no se
r:in infedorcs a las r~muneraciones

mínimas señaladas para toda -esta pro~

\incia por la Junta designada a este
efecto, public:;u!as en el "Boletín Ofi·
c;al" de esta provinda de fecha 1.~ de
Junio de 19~9. desechándose. desde lue
go_ la pro¡:osición que no ten;;a eXcpre
ssment.e consignados estos requisitos.

Los propon::mtes acompañarán a la
proposiciún los rcdlJos que acredi ten
hallarsc 31 cnrrjente en los pagos de
las cuotas del Retim obrero, según
previene el arlicu!o 43 del Reglamento
gelwral para d Hegímen obligatorio
úel R{'tiro obrero.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
<:UJnplimiento del Real deCi"eto de 12
Octubre tle 1923 ("Gaceta" del 13).

Logl'oño, 15 de Julio de 193j.-EI
ln.!,:eniero Jefe, J. Cajal.

Modelo de proposición.

Don ... , vt'eino de '" (provincia
de ._.), scgün cédula personal núme.
¡.(¡ ••• , con domicilio en __ o (proyincia
de ... ), C<llle de _. _, número . _', entera
do del anuncio publicado en la "Gac-e
ta de :'.Iadrid" de fecha '" Gel mes ac
tual y de Jas condiciones y requisito~

que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de riego
'lij;crfi(:ial con emulsión asfaItica del
firme para conseryación del kiióm¡;
tro 21 de 1:1 canetera de 1", estación
de Haro a Pradolucngo. ,provincia de
Logroño, se compromete a tornar a su
\':1r'(o la ej('cuciún de ¡as mismas, con
tStricta sujeción a los expres3dos re
quisitos y condici011es, por la cantidad
J~ ... (en letra) __ o

El pro¡.onent-e declara que las re
lllnneJ"aciones mínimas que percibirán
lJü, jornada It;'gal de trabajo y por
I¡uras ext.aorilinHrias que se utilicen
dentro de los límites legales los obre
rus de cada oficio y categoda, no se
1';'[1 inferiores a !:Js mininHI~ estable.
cjj~ls por la Junta provincial designa
da ¡-n \'irtud úe lo dispuesto t'n la Real
('¡'(len núme¡'o 1.)1 de 26 de :\Iarzo de
1~~2J. Dc!aratoria del Real decreto-ley
cit'l (jdel mismo mes y año.

:\~irnismo se compromete apresen.
lar al Sr. In.~eníero Jefe de Ouras púo
biir,;as de la provinci", tlc Logroño, ano
!t's del comienzo de las obras, el Con
trato de tmbajo a qUe se refiere el ar-

tíeulo 25 del Código de Trabajo de 23
de Agosto de 1923,

(Fecha y firma.)

JEFATURA DE OBRAS PL"BLICAS
DE SA~TA~DER

Hasta las trece horas del dia 31 del
mes actual se admitirán proposiciones
en el Roegistro de esta Jdutura y en
los de las proYincias de Oviedo, León,
Palencia, Burgos y Yizcaya. a las ho
ras hábiles de olicina. para optar a
la subasta urgente dt las o~ras de r€'
paración del firme y rcalquitranado
superficial de las carreteras de POZ:i
zal a Bárcena de Ebro, ki!ume!ro~ 7
al 10, y Cabez0n de la Sal a Heinosa,
kilómetros 51 y 52 COil cal'gn a las ba
jas de subastas de los proYt.'Ctos de re
paración de carreteras durank los úo~

ejerc¡cio~ de 1935 )- 1936. cuYO ;J,esu
puesto de contrata as.ciencie a 33.:A:.!.:.!8
pesetas, debiendo quedar termin:!d3s
las obras en el plazo de cuatro meS('S,
a contar del comienzo dl' las mismas.
y siendo la fianza provisional de 1.007
pesetas.

La subasta se \'erificará en la Jefa
tura de Obras pub] ieas Jo: t:sta provin
cia, situada en la calle de Gandara,
numero 4, M~gundu. el dia 6 de Agosto
próximo, a la3 once hO:33_

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de propvsiciull y dispo~jciol1es

sobra la fortnJ y condiciones de Sll !W<!

sentación ~starán de lTI<.mi f¡t'sto en la
Jefatura de Obras públic;;s de Santan
der, en los días y horas hábiles de
oficina.

C<ida proposición se presentará en
papel sellado de la cIase süta U.JO
pesetas) o en papel común c(~n póliza
de igual precio, deseciJ{¡ndos~, desde
luego, la que no venga con este re'1:I1
sito cumplido.

El licitador acomp::lñara a su propo
sición la relaelón de rcmunt'raciones
mínimas en la forma que se dc:ermi
na en el apartado A) tkl R('ai decr<.'
to-Iey de 6 de :'1arzo de H):29 ("Gact'
ta" del 7) y en el pliego de ("ondi('iC1
nes lacu¡tati\as que ha de regir (:11 ia
conir:~t;,¡ de [as obras y uroa vez ::;11,)
le sea adjudh:adlJ el s~r\";l'io, pres;r:
tará el contrato de tnlhajú <¡He S,,' or
dena en el apartado B) del mismo T.cal
dec rdo-leY,

Las Empre~as. Compañias o Sf)r,;i','
dades prO¡JOnentcs est<'m ulJiig,ldas [11
cumplimiento del Real decreto .le ~.t

de Dieiembl'~ de 19:28 (··(~:H'ei:.l·' <Id
25); al 12 de Octubre de 1a~3 ¡"Gace
ta" del 13) ). di~posiciones posteriores,

Sa:1tander, 15 de Julio de 193j.---·EI
ln;;mi('ro Jde, Z_ :\lartin Cil.

:'- ·1S:38

H[lsta las trece horas d.el día 31 del
mes actual se admiti¡'<':n proposi{'jp¡l\:s
en el Rt'gistro de e,ta J €fa tll r;} y en
lo~ de las provincias de ü\"ie¡jo. \.e'·'Il.
Palen(·ia. B:Jr¡.(l)s y \"jze:;Y:I, a I,ls ho
ras hábiles de oficina, para OjJtar a
la subasta urgente de las o1J¡"as de ¡.......

¡Jararión de riegos sl1perficiait~s de al
quitran y emulsión. de las c":JITl':er¡lS

de Estación de Gama a SantoIia. kíl<'l.
metros 1 al 9,578, y Gua,llizo a \'i!la
carriedo, kilómetros 1 al l:),~':¿~, ("Oil

C2r';fJ n ¡as ~)~!.;;~~ ñ~ ~·~:~l:l;..:t::\S (!~ 10s
proyectos ~l~ 7"¡:~J;!:'~\c¡;;n d~ C~i:'rett,~13S

Gu!-al1~e ¡(os d,,'; (·.k;,:.::·:;'., ';1::: 1~t:'¡:) '/
19:'¡(i. cuyo pn·'''i.'\;c''t·) ,\\ '::':),~t:·~t3 as
ciende 2 :::_.~.;->;~:.~() ;"..:'~' L,~< i.i...::~ic:1c~o

qu€dt~; te~·r.-.:n:l(1:!S 1::1": ~,;~."~'d": (.~ t;'i p~2..

7.0 de cuat;~,-. ¡r¡.:.·":'-~:-. ~ C:j:~ ~:\:- de! co
n1ie¡:zo d~ 1~:s í'!.';i,,;r~~::~. y y,i~;-:.,:;) l~ fian
.:a prov¡~lj.'J1L~d de L~ju:., p~·~"t:,~.

La ~ulJ~lsla sr: .".{:;'¡i·~crl~:l (':i 1:~ J(~fa·

t~lra d.e U~.I7":c.i~ ;;Ú!;¡~('H:-. ..d;: l· .... Ll.)-)!'{)\·in.
C13 t Sltu:~ca ('jl :~\ ~'~:~¡l' dl: l;r,!1(,:arat

nÚ~l~ro -! .. ~.;,.\,:~'~I:-':) < '~:;i e de Agosto
pri1xlrno .. a J~tS (¡i1('~ ~l·)!':h~ ....

El ¡n'o) ','1':". : ;~ .~:' I!t:" ¡'C¡:Kll:'I?nes,
n:n::eru i:!~ ~)j·:j:'t.:-.,;·:(:;i :.: 'J:~!;:¡.r.:::,~l(':1ei

Sto::)ra !~l flJ:':n:.l y r"'/:~rj;C~:,¡~"t~~ \J~: St: pre·
",,·i~t~H·il·l:1 ....JSI;Li";~r~ ~L.' ~:~:.'l!~::'.¡;, . ...,~I'. (-Ti la
j.ef~!llU"J. ·:le (~¡'~-;i:--: :·,1(1;"~~:,:2.~ (!~ S;.1ntan..
Ol'i',. (:n los J[~L"1 :~. :4·,):'J~ h8.Di~-e5 de
otil.'in(\.

~~}i~a p:'or";'o,,1~"iun se pi:~t·s(.'n~a!"ú en
pa;:el s.(·¡w'J() (~c~ :;1 ,-;;¡,,! ~('~:t3 (.t •.'iQ
pl~:~l·ta') ·0 l"j~ ¡;~~¡~._; c:'"'::;Úil cu:l p{\I:za
d~ i;;ual pl·(:C;~j. d~;\t'~·,h;i~:~lus.('-.'cesde
Ilkg,!. I;~ q:":'.~ :1') H:I1;!:ii COil este r¡:.qui
sito ("ull1~}ljd{J.

Ei EciLJ.:,>¡;- ~!(O,'li~'.:,!~·il1;,IL·' 8 ~lJ p;-l)pO

slci;'¡n la :-e!:·li,:i¡·¡n d~ r"'::l::!.::1e:"ac:i(;1~eS

rrlir~:::¡;'¡~ en Ll :':,IT"::::: 'lU~ ~;.;' determi
na en e! ~q,j~::"~:~::n .\) l!"'l Hcal deere..
tÚ=}l'Y .d: tJ de ~L~:'z(,¡. iL: l\i:¿~~ (ut.l.~!:-eo
tü dt:': J) \. ~n \,:': 7;I,L:'''::I" "-le condLClO·
n{-s j¡¡CiJít;:{i\·:¡..:., I';;:¡':' ~Ll d~' r~.:..:fr (':1 la
("'J!ltra'a de I:h <;r;'s y U:~;l YC';Z que
loe sea ~ldj~;di('::I!!) ,,:! ,';l.'rY¡c'in~ !J:·e~l·n·

tar~t (:1 ('~~)¡)tL!U-, ..!t-' t~":hai,) -:'l~..!C se or..
d:")[j;'} en (;1 ~l):Jr~;'J(\) B) cl~{ HJisrnu Real
decn-to- !~, ,-_

Las E:I;¡\i-l";'S. C,nl¡::I;;:;lS o Socie
dades P;-(l¡J<l!1t.'¡lte, l~~: :111 Ol::¡;";:H;;¡S al
cumpi¡::lien:" Gd )<;';11 '¡~'(Tet() de 24
r.e Dil"ic':d;:'{' ':,::U~:-; :.. ··j,ICl"\;'" dd
2;)); ;¡j l:¿ l,k i),::;;,"l' 'i..: l:i:d \"Gace
tnt~ t!l'! 1:) y (;i:--'~lI;:"L...,·i~HH':~ i;U.s:Cl'jO:'C::i.

S~li1ta!l:!e:·. :.-) di.' .l:,l.:i) ,~{, l:;:~;),-~El

Ing;:;:il'l'(,' .1 "i"e. l.. \1:l!-tin Gil.
S-1~39

_-\Zi'LL~'L\

COJnn f..·¡:n .... t·;·:H·:11<:·; d,: ::"¡ "':J;~\ '~e !Ja
~IJ de un ('1"'::~" :;,: 1¡'(·"..:1:.';·:.";'" sl':l'llla
II~il ~Jl·,·)l'L:.i·~~ ('11:>-"(,:,;,::,1 :':lj" 1). L>',:!l'do
S;'!H':h:'/ \- :'~::;1\' ',',' .. '" ;1 :' ~ \.f:- • ¡..'; i.~~lncu

dl~1 (L,·:-,t~... q~, l·,";;'<.'~. t:,' S.:j:~·;l~I;:I:a~
con .:":;'llO~~ljt~~: ;;.o;,.,,::II;.l";; .... ,.' ~~d·\:l,·:':L ..icrÚ a
hl \·l'i1Li. (:i1 "'~~:J~":"': ¡ ;'.::111(::'. I-r:~' :,-C ('l'
lcb;~~~!"ú 1:; \;:~l :,;:;; I~~ ,11''; i."':l·:¡'~ ;lt,...:\ a
h!s ::()~~C Jl:;r:¡ 1, l':'; I~' \1<;1 :~t "~re jon

;¡l~! ~.f~ ,:\~::i~',;:;\:i~/__:~:\'.'. ~:'\;: '~:').: .. ¡:(/\/,~. :~~~
nl· .... l"l);l"'¡:;¡:;~,.·¡"" ',':'1 ",~_'¡~)~!. ',:;':I...'~: t1~

t~t1l~ll'J :'t :·¡:;'!:P',i:II·¡~·¡l:·:

1. Ctl;:~:·u'.' :.':1 ~:~ (' <,¡ ::.1" (~I...~ ".':¡il;1 ...

do .\:;.:' :';1: 1:. :--"'''.~~;~'I':::'''' 1.:Uj·: ('1 hil-'lTO
L. S.. l"~:~~") ~"L~; ro (.'. t.1l· \:~:~i.:·o(';~nlas
jJl~sri:!...; p,,:. I·:l~.<-:,;l.

~. SI';"'··:VI;:_', ;¡', (',1";1 una con
S~lS cri::.~~ 1..'.,'.:: ,i ., .... ~~ L:'-·~·<.C'n~dS cin
euc'nta ;/::<':':::-" (';. ~,: ¡;:1;I.

S(' \.;:;,;;.;; !":' "'" '..":~;"!.': ca tres
cil'71t~:~ s'.');,,,;': ,:,:: jl<"d;,~. y ~s éste
el tipo ':,: '::, ,,,;;:.

:\ladr¡d. W 'ie .;;1::" lit.' l:I:;.J.-EI :'\0
l:¡rlo, :\L; tL'J) .\:<¡)l·ii.:~l.
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Balancf' M 81 di:. Diciembre de 1934_

BELlANCJlI MARL""'lJk lNSUIU.NCil CO. LTD.

PESETAS

3.429.211
6.61)5,46

81.294,SO

19.012.6~

6.62·2.35
1.296,43
4.862,90

81.294.80

PBSBT.u I..
Reserva para siniestros pendientes de

Uquidaci6n o pago neto de rea$e·
¡uros 1.&67,46

RESElI\'AS T~C~:CAS DEL EJE"H(;lClO A.::\'lERiOl\

Reserva de riesgos paru primus C<1

-curso, deducida la pon' ion rease-
gurada 1.4i1,04

Reserva para slniestro:-; pendientes de
liquidación y pago neto d€: rea5e-
~uros -.. 0,90

PnJ.la5 del ejercicio neta:.c de anula-
-ciones :r retorn:>8 11..541,b8

PRODUCTO DE LOS FOXDOS L~VERTl~OS

HAEER

Saldo acreedor .

f:upones y dh-iuendos ue los vlilor-es en cartera.
Derechos de pólizas y recargos .
Beneficio sobre valore.'; .

RA).IO DE I~CE.""DIOS

Cuenta oficial de Pérdidas y Gwzancias referen.te a IQ$
operaciones en Espafil.l. '

e ... d.

5<55.557 4 2
199 8 6

5.207 11 1
20.6M 1 2

20.373 19 11
68.642 () 5

665.64Q 8 B

100.000 Q O
200.0-00 O O

59.732 11) O
i5.171 H 9
95.127 t; U
61.825 4 i
47.450 19 3

6.976 O 1
19.356 5 i

665.640 H 3

ACTIVO

hversiont:li. por su ''Valor en el mercado
en 31 de Diciembre di: 1934 .

Timbre5 y póliz~.s .
Intereses vencidos. pero no cobrados .
Efectivo en Caja y Bancos .
Saldos Il.crEH!doles de Compll.ñiu re&s&gu-

rador:¡s .
Saldos actr:edores de Agencias :r otros .

PASIVO

Capital autorizado: M.OOO ac'CÍones de li-
bras esterlinas 10 cada una, f 500.000.

Desembolsado f. 2 por acción .
Fondo de reserTa .
Saldo de Pérdidas y Gallancias .
Saldo de 13 cuenta de ~Iaríti;nos. 1934 .
Fondo de Reserva de Incendios .
t'ondo de PensIones .
Cuentas en suspenso , .
Sal dos debidos a Compañias reaaegurado--

ras .
Saldo~ deuidüs a Ag~ncias y olras ..

GA.STOS DE ADMl~ISTKACIÓ~ DEL EJERCll~IO

Gt:slos de producción...................... 3.70lJ,iO
Castos generale~.............................. 1;,5.00
Contribuciones e illlpuestos.............. 505.95

Primas pagadas a COIupañlas reaseguradora:l ...

Rl.::SEH\'AS 1',éCr-:-lCA5 E..'" SI I)¡,; D1CIE~lBR~: OE 1934

Reservas de riesgos so1>re prilll;ls ~n

curso. do::dllcida la pordún reUSt;·
gurada en Esp¡¡ñ~l. 3:{ pOI' lOO de
importe de las primas....... :~.60~,jO

Reservas par<J sini~stros pendientes
dI: liquidación o pago neto de reas-e-
guros 00,00

Saltlo acreedor .

I:-:FOH~IE DE U\S CEXSORES.-Hemos examinado las cuen
tas de la ReliaJl{:e j.[arine 1nsu.rance CompallY Limited,
del año 1934. Hemos obtenido todas las informaciones y
explicacior:es requeridas, y opinamos que el Balanee mues
tra el verdadero y correcto estado de los negocios de la
C:ompañia, conforme a lo mejOT de las explic:l('iones 1:' in
formes que nos han dado y que rnuestran los libros de la
Compañia. Tamhi('11 hi.'lIlOS quedado satbfechos de la exis
tencia y valor de las im;eniones..

Liverpool, 16 A1Jl'il de 19:·1.'i.-Chalm@r¡, 'YaJe & e!' Chal'
tered Accountants, Auditors

Certifica.mos que en nueo;tra opinión el .-\cti,·o y Bal:lllC"e
arril);l copiado es en su totalid::ld del valor q;!·e cOlista
en el mismo. y <jUI' Ilinguna pllrtida ha sido direcla ni
indirec!;lInenle d¡'stinada a otro objeto distinto tlcl que
debin destinarse. Pal'll~ dd Activo :'ie halla depositado en el
extranjero como ~arullta exigida por la:,; leyes para rt'~·

ponder d-.: l1uestnlS upernciones en los lJ:.tíses a que di·
chos <.lepó~itos ~(' refll!l'ell.

.R. A. Lave j' U. Dob~il, Directores.

I-L\:\ro DE :\IARITIMOS

Cuenta oficial de Nrdidas y Ganancias, referente a la.~
OjJero(:Íones en ESpUII.U.

PESETAS
DEBE

DEBE

Sumas pagadas 1Jor siniestros)" gll;;tos
para su arreglo __ , " ..

Deducida la porción reasegurada ..
8.697,09

00.00
8.69i.09

I
I

4.361,&5 '
3.404,89

3.652.iO
17.858,12

87.914,45

X.-3j'~

Saldo ejel'cicio Ufltaior ..

Sumns pag:tdas por slnlestros :r gas-
tos para su arrc91o..................... 9.3-t~,i9

Deducida la por : reasegul'ada..... 0,00

OAST';S DE AO¡.lI~lSTRAClÓN DEL EJEI{CIClO

Gastos de producdón....................... 1.151.42
Gastos gtner~lles... 1.573.811
CO'mísione~ de cobro........................ 2.148.40
Contribuc:OIlC;'s l:' impues!os.............. 1.75i,M3
Primas aboneclas II las Compañas

reaseguradoras 0.00

nESr.H\·.\S 'r~;r;:-:IC,\S IS 31 VE IHClEN,[llRE DI-: 1934

l~t''''I'j'';~l d,' ri¡·";"'i)S sol¡t·(· primas en
(.1.11'';:', deducida la porciún n:asegu-
1",1(1<.. I'll E~I)aña. un dozavo del total
de lJrilll:ls ud ejt'I·(·jl'iu............... 10461,80

!i.19-t ,34

9.313.79 I

HABER

nESEI\\".\S T~;C~ICA.:> DEL E.iERClr:1.t A:\"TEHIOR

Reservas de riesgos para pl'ilIl~lS 1:';1
(·urso. deducida la porción Tease-
,qurclda 2.&99,30

Resen-a p:lra siniestros pendientes de
Jiquida¡;iún y pago neto de rea~-

guros.. . 00,00

Primas del ejercicio neta;, de anulaciones y re-
tornos .

Produclo de los fonuü5 en dt:¡Júsilo ~.~:::::::::
Comisión percibil.ia por reaseguros cedidos .
l:llPU~S~O sobr'e primas .
BenefiCIO sobr-e \'<Jlore~ .

Bil!J:;¡o, ::Uayo, 1935.

2.899,30

14.363.10
!:J.5tl:l.tllI

680.'1'-,
310,1 1)

10.1li9,tllJ
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I~SURA:KC& OFFICE L T D ~

R"'~fO DE f:"CE)o;D! Os y .-\CCIDE.".;"TES

Bala.nce ¡JI' si/!lilcir,n en 3 1 de Dicie.mbre de 1934.

ACTIVO

Ef"¡'li\"o t"11 Caja y ('uel!l;lS l:orrient~s .
l:ondos púLJir";~ del 1-: 1;.1<10 f:'Srl:lÍlol. .
S,lldo lldivo de las ('¡H'nt<JS L:on ias Agencias .
Deudores di\'t:'r~o:s.-t-·iltnl.as ..
otros d('l:dore, , " " .
Din'l'dón g('n"ra; u l'entra!. .
S~ddo :wti \'0 d.. las cuentas con ¡liS Compañi.lls reasegura-

dor<ls .
!'el'didas y g:!I1aI1\'¡as .

P.-\.SIYO

Htserv:l (1;::" !·il'.";;':·:·i~ ~ohre prirnas en furso ~ .•
H¡;s('rY:.l p<lra sinie-slros 1}t"lldientes de Hquidaciún O pll<;O ..•
Dirt"l:ciim gt"l1rr:.ll () ct'ntnll. __ .
Saldo paslvo de 13s .cuentas <,on las A,gellCi¡¡s ..
.\('\'t"t"dores ti i \"('l""S("' __ __ .

:-;:1Ido p:\'ii\"o d\: las elle:! [as cOn las Compañías reasegu-
rador,iS .

¡:')ndo le~::l! ¡Jara llu('lmwión de ,,;.llort's .
Pt-rdilLls. ~. g~ii1:1'1(,i:1,..•.... " .................................•.••••.••

H·\\íO DE l:\CE:\D[OS

Pesetas.

1 ~ 7.;)0.:;,í9
G~4.56·U:,

3li:).59~~.ol

4.U11.9i
:¡·U¡¡O.-l i

:o

11.:i18,70
1~3.113,84

¡¡iSA ,6.13
1.=,g.fl~7,:!;)

::L!~.;¡1U\1
1.1 ;,S.oo

1:~~.:~~:$.H~

~iU86.6i

::I1.:{Sl,15
»

1.300.\:184,93

ACClDE;-.;n::~

Pesetas.

187.148.31

"
!:Il.U8:!.U9
4~.O~4,911

133.U06.81
:iíS.:!Ul,-1Y

l:l3U13.60

171.9S;J,14
226.1.15,llíl

,l

:P;:1~,!-l;j

lUtUH¡7,ti-4

'iJ

4.l1:(S~

:nS.!59,:i4

~31 .413,6u

TUT.4.1..

PesetaJ.

3~U;;,,:.1U
6~~ .;¡(j.¡ ,:)5
456,lW.!:IO

4G.03n,8i
1.17.677.215
378.2Ül,4Y

lL"il~.iO

123.113.84

2.19:':.3\:18.:.:-;

!E.O.·H}1:27
:;¡';4:;!-l~.:!5

::!2:!.;,lUil
·L9~t),~'¡:>,

:!4ii.:!:il.:,t>

:dAS!i,6i
:lli.4,;-t ..-10

218,4.~19 .."-t

}'1:SEL\S

el/el/la úficiul de Pérdid/ls !í t;l1na//ci¡ls.

PEse"r.\S
DEBE

Rt"sCl"'::! ¡'[H'a si 11 it"stl'üs p"n di"ll
ks d" liqlii(hll:ióll Y I,a;.;o neto
ut' n'asegUl"OS .

~IILl~l.St

Gastos JP- .-1dlJlinisll'ociúl1 lId t!jacicio.

Sal110 anterior .
Stil1l3S p<l~<Hbs jJor siniestros y

;.;ast(,s p:lrll su at're.~lo ..
IJnltlt'id<J la porción rl:'<Jst'~llra-

UIl .

C;lS~O" ele prol!Ll\'('i0n ..
(~ast~:--;. gen(~r~dt.,~s .
(,O¡nJslOlles (le l"obro .
1~l)!llriJ.¡uc-i()nes e impuo:slos ..
Primas ¡j[j.(J11:.ldas ¡¡ las CÜlIlpll-

üias r,:aSl"~uradoras .
Comisiones llbon:..das a hh Cüll1-

¡.¡ail ias reast'gliradUl'as .

1.~tjU.70U,3S

3~.'91:2i

1iü.!B S.1~;

:l!J.l í:!,~U
·t;j7.·t:{9.·t]
118.í~\J,\J~)

líO,íiGA;)

0.00

2jO.2Hi,i9

1.:!:!i .!J\J~J,ll

1.ll-';::.li:~li.7i

Primas d ..l r.je:-cicio netas de :.Jilu!:.:l"illll'·S y
relol'nos , .

CU[)O!1es y diddendos de los \.~:.

lores en ("artE·m.. :!1.-!7Uill
Intereses de los fondo,; dcuosita

dos en los l::!ncos... :Lii~ 1.Ii:~
Df'l"Pl'ilOS de púJjZa;;. ¡¡he;¡s y

:.i{lit"ionts _. :~.l:~ü.~;:1

ReC<iudado por timbres. ¡lllpla's-
tu~ y ::,t!'uitrio nlun¡c~p~d........ 1:::'.1:2S.1:2

Comisionts Pt"ITlbidas pOI' re;ISl'-
.:;<t)'. 1,' n'¡(ido,.;.......... U.:JU

¡{"I~('li('io "nb!'!" \·:l!\.,res. __ .

Saldn ¡jVlllÍol· ..

1r:-,. ~:~ ~ .l~~)

~~j. ¡ 1::.: Il

Ikse¡'\':¡ \.le ric~!!;r)'; sohre ¡¡rimas
10'11 curso. litrlueida la pon~iún

[·ea;;'·~llrad<.l en España. :l~ ¡JOI'

leu dd impürl~ dl~ 1<ls jJrilll:l~.

H"sen'a !,:.:nt siniest¡·us pendit·n·
tt-s ue liquid,lciún o pa.~(I Il-t'to
ue I"l':,<;,·gl!ros .

tiiS.-t 7li.1:\

R.-\~IO DE .-\.CCmE.\'TE->

DEBE
X;\í.l1 :~,:H";

lh·s"n·;l p~1 r:! nlll'[U;,¡<: iún de yal(H";·s............ 10.:;¿üli.Hi

H.-\BER

1~1"'t:rnl!,' {¿c/licas del ejl'rdcio (in{erior.

P.'·stn·a de I'ii'sgc~ p:lra p¡"im;,¡~

en curso, dedue ida la. porció1l
rc:a:oeguraJa .

Sunws J1;!~:.Jdas pOlO sinies:ros ~.

~aslo~ panl ~u a:iT("~.do .
Detill;,:jtl ... la pO¡'ciólJ rt'ase.:':llI":JJ:I.

Gastos de p¡,ol!uc:c íón ..
(;astos gt'nel'a¡'~s ..
Comísiones dE' l·obro > .
CQnlriLuciont:s 1: impuestos ..

1,," ';t ~ ...
'J., ... ,J.,.

11 X.7:.II(i!
llUI7u.!)l

14 U.S;J'.l.-t.-.
1 U.l;';:C;,ti:¿
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PESETA.S

Primas sbonadas a las Com.pañias
ressegurador:as .. oO· ..... • ... • ......

Comisiones sbonadas a hu Com-
pañ1a:s ~e¡uradorlls .

2.921,02

0,00
283.630,7-1

en curso, deducida la porclOn
reasegurada 288.592,11

Re!;erva para siniestros pendien-
tes de liquidación y pago neto
de reaseguros 243..¡G.5.00

Reservm; técnicas en 31 de Diciembre de 1934

Re~erYa5 de rie!\gos sobre primas en curso,
33 por 100 de las primas deducida la por
ci6n ressegurada:

De S6guros (li...-ersos
"Derecho común.... 100.6&3,70

De seguros "Colecti...-o
Ley" 17UW1,44

:'32.087,11

j Primas del ejercicio netas de anu-
¡ laciones y retornos:

De se¡;tUros diversos "Ikre~ho

eomíin" 4........... 305.5-65,43
De seguros "Colectivo Ley". ...... 521.5-52,98

---- 827.118,-!l

20..453,03

10.143.i5

2.914,30
1.709,25

2i1.985,14

ReseITa para siniestros pendien
tes de liquidación O pago:

De seguros diversos
"Derecho común".. 1:¡9.2i5,OO

De seguro!' "Colectivo
Le}"" 96.880,00

2:.!6.155.00

SALDO ,\CRJ;:EDOR ~ _ ..

BABEH
Reservas técnicas del ejercicio wzleriof.

Reserva de riesgos para primas

498.140,14
218.459.5-!

UHI4,425,S5

Product'J de los !ondi)S inveriidos.

Cupones y dividendos de los valo-
res en ~artera .

Intereses de los fondos deposita-
dos en los Bancos .

Derechos de pólizas y adiciones.
Recaudado por timbres e impuesA

tos .
Comisiones pcrcibida& por rease-

guros <:edidos , .

Bilbao, :\Ia;ro 193-5.

O,üí)
35.22ü,33

1.394.425,85

X-37iO

ASSICURAZIONI GENERALI

&iJ.ance para. Espu.ña. lJll. 31 ele Diciembre d, 11134.

RA."'dO
TR.-\..""SPORTES

ACTIVO
Pesetas. Pssetas.

TOTAL

Pesetas.

1.

3.
-1.

(j .
l.

S.
9.

Exi,,[('¡,,:i;l en Caja y Bancos .
":.do:-c; rllobili;J.r;o, ..
.\nticijJos sob,'€: póliz:J.s .
¡\l~St:i·V:.I~ para ri¡;sgos en Cül'SO 1:I ca.go de los reaseguradort,;s .
H::sc:-·.·;¡S para ~inj(:st:·os p¡;ndientes a cargo de los reaseguradores .
.\.~-.-:~nciDS __ .........................• ,•...••. _ .
lTim"s \"en(:il~~\~ pendientes de cobro .
Dh;1'¡·~:05 (leudan;:) .
::';,11(;0 :lé':¡-"v de la;; cuentas con los reaseguradores .

138.889,78
333.374,50

174.181,08
342.168.99
124.258.98

68.301.94
14:.441,74

211.512,27
13.347.82;),00
3.U3:!.694,26

1.5UU.00
34.950,10
73.648.34

4.253,18

350,.t.02,Ofi
13.6~1.199.50

3.03:¿.694,26
174.H1.0S
:}n.5r;~.{-j9

159.209;08
73.648.34
í2.555.12
14.441,;4

TOTAL.............................. 1.195.61 i ,01 16.706.383,15 17.902.00-0.16

PASIVO

1.

.........
3.

4.

;'l.
6.

H~:>¡'r\";,~ t~C:1Jca;: (sin ljé'dllcir la por·ción reasegurada):
.1) HC'scr\">1$ lll~(temúti(::ls

b) ~-¡t;Ser"\'as p~,a sin i;~tr~~:';~i~~¿;. '~'~;;~¡d~'~'y' ;~~t~';' p~'~ di~'~~
tes é:n 31 de Diciembre 19:H .

el F:esenétS ¡Jara ries~os en curso ..
d) H!.:~cryé:S ¡¡Elr;} siniestros avisados .

Fondo lr::"~1¡ ¡Iura f111du3ción de valores ~ .
Eenc,!<.;;Cs ·.·o;T¡·.'ij)(,;,djentes a los asegurados pArticipes, para el ejerci-

c;o co;'¡"iellte .
Bl:lleHcios ('l)r'~spor.dientesa los asegurados participes, para los ejer-

c. _Jos anteriores .
.\crecuo:'es d!',"crs~),· .
S31dll :J3sivo ele );-:S :"'u<:!Jtas con los renseguradores ..
Direcct:ión {;c¡;!ral. ..

289.2S0,03
604.18;},28
19.395,75

25.676.62
9.566,05

24;.515,23

H.2i5.076,OO

115.994,24

888.424,92

aSO,54

531.31

1.42~.9gü,14

14.'2ij.ú76.00

115.994,24
289.280.0:}
R04.183.n
907.820,6;

360,54

531.31
:;;).676.62

IJ.::' 6fi, fJ;)
1.0 ,;!.;)! U'2

TOTAL 1.195.617,01 16.í06.383,15 17.9(12.000,16

El Düector para E:;;paiia, Yicente :.\1uIltadas.
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l U.:,.':'7.··.UJ

~, :.:: í ';'.'! 1
1".1 u7,-;;

'7 Hl J.9S

PESETAS

1 f..ll:H¡.l~;-.lIJ

1.:::;11.·.. \1

t" ¡ flltIUI:":-

~,l~i.~,j1;~I.:-I~

.-1 •.1~~ ;~~ . :1 ;i

-; ~ .. ,::.:, '2 .J,\ -~

·J.~-!:;:1.t 7
:¿;,.Uül,1 U

i :]·1 ,i t:~ ~ .~:. r

6.:,:- b.11

2:1::J.t:7:1.;,;,
6:!.jlj

Bcnelicív valores "mortiza;ju'.

Aúonos po/' otrü,.; cO/le('l,tos:

Derechos de pólizas, adíciolJ<\l(''-:
!OS reintegrados ..

Primas Jel ejercícip:

Por sc;uro5 en ~aso de mUE: :-t~
y mixtos .

Por seguros en e3~,o de- \ida ..
Por rentas vit¡¡lici;¡s.

Sumas IHieudad::t-; ¡; l<l~ Con·q;;1i:i:;·; r,':"(:;';'::'~¡'

dorns .. ..

Producto dI: tondos inL'ertú}rJ':.

Cupones y dividendos.. .... . kiJ,:;7~):

Inten'ses de anticipos sobre plJ·
]iz::1~ ...•... 'o" ° 0 " •••• •••••••••• • ••• 1'~ L.'. j': ',lf;

fnt¡:reseR producid.os por los lel;, ..
dos dt:'positados en 10'0 nan.
cos y Sociedades de Cr~dll0 .. 1.::;'.).:':.'.

Saldo que p&.sa a la cUenL~

Central ",' '

H .\ B E J~

.4.morli:acio:1es !I otr(j.~ (l[f<;W.í,,~:

Rebaja de estimaciÓn en Inv';I¡·
tario de los ....alores en cartera.

Asignación al fondo leg¡¡l p~-.ra

flucluación el\:: \·alores .
Fluduaciones de camlJ ¡os .

Rest:l'L'li~ ttcnicas del I:jc:,-.:ic¡,· /J¡,raí'JI':

Re::.en·as mate-¡nú!:cas t::n :n' ,j,.
Diciembre 193:{.... ... J",.:I~·n".:-:-;.';:J

Besen'as para sillie';~!,os. S('8-':I"\)\

,"encido$ y rr:ntas pendi(ljíif.':-;. !~I~.:¡;H.:,~1

líeserL'a.~ técnica.-; en ~l lJú;ierm"r. 1~:!~ :
Reser'.-as matemáticas p3n, se;.;u·

ros en -caso de niUerte y JTI;X-
tos , 11.!Hj.'j)-;:)O.:·,,",

Rest:r...-as mate-n¡áti(;as para ;',·¡W
ros en caso de ....ic13 ... .. ,.......

Reservas matE-mátieas ~!~ra seB'"
ros de rentas vitalicÍ<.ls....... . 'i.:!.!(;,.~Ll

----.~ .- 14:2-:-;,.O-:"i:; 11(1
Reservas para sjnieqrú.~. ,,:i;Ljrv,

vencidos y n:ntüs pCIHh::nto
de 1iq:_dd~ci6n tn 31 Di ..:i('r~·~~
bre 1934 .. 1i;,.~~e,L:':

A deducir: Reser ~s a car2-'J do'
los reasegurador(:s l.;¡UO.IIl)

Prim<ls auonad..:. a las Compañía:. r,;ast:Jura-
doras " .

Ga,~{os del ejercicio:

Ga'jtos de producci¿n (t0~,lm·:p.·

te a cargo del ejer\:ic:o ;;0·
rriente) y g~:;lOS generalb d "
.-\dministraci¿n .

Gastos de cobrar.z&. .
Contribuciones e impuestos ..

Por rescates d~ pül:zas .
Por r:wtas vitalicia,; ..

29:l.íj7U,71

::1:UOS.34

107.439,06

202.014,29

453.681,14

115.098.95

4D¿,,480,90

69US8..U

1.37~.i4!;,5i

1.99L::66,6S

5.603,57

40.759,35
1¡.53·L01
38.275,56

U.7i!-\,UO
l03.061,ü

612.633,57

348.962,36

604.183,28

342.1&8,99

423.981,21
2L096,26

Primas del ejercicio;
For seguros rm.rUimos. tcrr~';lres :r deYa~.:m::5.

Abonos por otro.~ conceptos:
Dcre-c hos de póliz~s e impuestos
reb~egrarlos .

Intereses di\'ersQS . __ ..
Fluctu~cjor.es de cambios .
Aumento de estimación en In-

ventario de los \'alores en car-
te72 .........•.••••••••••......• 0.' •••

Di"l"er~(J,; .

RE'ser';as p"r<l siniestros avisa-
nos .. __ .

1', d::rfucir: Rescn·;.s 3 cargo de
los re::ise;''11radores __ ..

Resen'as para sin iestros avisa-
dos , .

A deducir; Reservas a c~r~o de
los re"segur3dor:<s ~ .

• R.·\:\IO DE VID~

Cu.e¡¡LiJ J~ ¡'':fí.l.,;,~' y Ganancias para España en 31 de
Dichmbre de 19::>4.

HABER
Resen'w: tÚ·nil,'o.s del eje:-cicio anterior;

P.ese":as par:l riesp,os en curso
en 31 de Dicil:':n!Jre de 1933... 2i5.37j,05

A dcdtlCi r: Hesc:'\'as 3 cargo de
Jos r~asegl!rlld()res 167.935,99

PE5EIAS

DEBE

A.morli:acio.'les J.I otros adeudos:
Asignación al Fondo lega! para fluctuación de

\'~:1ores __ 5.000,62
Saido que ;:lasa a la -cuenta de la Dirección

Cen tral ,.............................. 58.502,37

1.994.266,68

PESETAS

Pr,mits ::l.bOn2das a las Compañias reasegu·
radoras ..
Goslos del ejercicio (deducidos los reembOl

sos de los :'o;asegurado,es):
G~1~tos ele producci0n /totalmen-

te :l car,~o del ejercIcio ca·
rricate) .

Ga~tr:s getlt~l·alt::s el..: .\dmi.nistra-
ció:1 , ,

Cont,il.Jll'.ionl's e impuestos .

Reservas t¿ulieas en 31 Diciembre de 1934:
P.e:scn·as p<1r" ri<:sgos en curso... 289.280,03
.~ deducír: Re ser...·:);,; a cargo de

10s rease:;;\lr~dores................. 174.181,08

DEBE
Sumas pagada.s poOr si:1ies/ros y a~'e.-ias;

De sc.~ros marítimos, te"rrcstres
y de Yabre!;.......................... 621.849,92

A deducir: r~eTllbolsos de los
rt'9se;;¡ura,íores .... ....... ......... 216.369.02

RA..'\l:O DE TRA..,,"SPORTES

Cuenta de Pérdidas y Ganancias para España en 31 de
Diciembre dó:: 1934.

SWnolS {Juflodas por seguros !:J rellta·~:

Por vC:lcimiel~¡o "1' siniestros de
seguros en caso de muerte y
mixtos .oo " 2.062.435,99

Por ídem id. id. de ...-ida.... 30.769,50

Por Assicuraziüni General;. Sucu;'o~d J..' \IJdrid.·-El Di
rector (ilegible),
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:\OTARlA DEL DOCTOR DO::\: M..\'fEO
AZrElTL-\ E::,TEBA:'<i

1")1' f<tlt<l de pago de un cri-dito de
nuvr:eienlu,; mil ¡wscta", "'(Jllstitwdo
jllJl' D, Lisardo S:índleJ.: v Sánchez a
[avol' del Ban('o del ()t'"t~ d", E"". afia ,
de Salamanca, con J;:<ll';ln tía pl·~,ndal"ia,

:.e pnl\'eder¡\ H la venta ('n suhllsta pu
l>lic,l, que so! ('clehcará el dia :l3 <.le los
l'lllTiel¡[.es, a las o¡¡ee huras, en 1<1 )lo·
ta"ia dr: D, )Ialeo .-\zi'eili .. Esteban,
en :\\¡Hlrid. C'IJle rle \'t:I:áqil('Z, Ji ¡¡lucro
,::l, dI:: los bien..-,. que ~e delJlIJar. segui
daTllel1lt:

1.'" 4,IIOH c:dH'zas d~ ,,-::~nadfl lanar.
-:!,'" ,,(lU ,',llll'zas dE' ;;:.¡¡n;1(lo \,::I('uno,

seü¡,¡bd¡¡,>: 1l1l<lS ('!In pI hierro B. y
otJ'as <'on t.'1 hjl'rm L. S.

~{," 3.lHIlI c"~nlns. ¡le diez <t nI torc~
mesés, nt'~ ros, ('011 el b ierro L. S,

Tipo de .subas!<t en junto, Ilol'ecienta.;;
111 i 1 jWSt' ta s.

~ladr¡d, 17 de .fuJio de 19:¡,I,-_. El )11)
tal'io, :\l:d~o :\i:p('iti~l,

X·--37::i·;{ (R¡,clifi ..~ado).

C')31P.-\SI.-\ Ai{!{E:\II\TAmA DEL
)lO:'\OPUL!O DE PETROLEO~, S. A.

!bbi~Il(lo dispucsto t"sta COlllpañía
l:J {:'jl'\,~·jún en BariJlls!I'O de las olJl'as
de alhaiiiif.'l'ia para la ('onsln¡¡:('i"!11 de
Uila :-.ulJ:-.idi<ltíd destlll<tr)<l ¡,¡ almacen .. 
mi\:nlu y lU<J11:Plll~tl'í"1I1 de petróh,"Os li
gl'¡'OS y T)I'sad"" I'Pll un pl'esupuesto
1J1;~xil1lD d..~ lI11illi!,nl;.¡" l'iJIl'ut'nfll v ella,
tl'<J mil <io\l'i{,¡¡ta" tn'inl:-l y seis' p~se
ta:-- l'llll t¡'eint" y slele \"~-ilt¡iIWS, con
VOl' a a ("ln('ur"o a los s¡-flores contra
tislas y CO/l;;!!'tH'!on's eSJlHlioles a quie·
nes puedit in1t'n:S¡lr,

Las !JitS'.::--, pI ... ¡)"" y Ik!lli"S det¡llles,
eS[,¡I';m 'ril' rllanil';.'st" ..'n !¡I:-. O!il-ill<lS
de la C,\\>IPS.\ ~/l ~l:ldrjd (e.lile de '1")
rij:i, núllH'l'O ni, y ..-:1 III Sub;lgl'!1cia dt'
])¡lri;;¡,t¡-II, lodos 1,,, dias laiJol'a!J1E:s,
di' di"z <l tn"n' j"q·... s. d'lI',mk el plaz.!
dl" a illli,.i'-JI1 d<' 01,-1":1\, que tl'J'inll1an:¡
<:,1 tlía .s de _\goslü ¡¡J',ixilllll, a J¿.s doce
de 1:. Ill<lCl;11l~1,

L<ls p;-ojJoSil"j"ill':-' hilll de {'llln',:.pjl"S~

l,,;jo :",,'i!lIJ <';¡ Sel'l'\'lal'i;l ;.;e!iL'I'aí, Si'·
~f)..:·!ad(J ti\:" 1"t·"·("p,-,i!~iil til' plio(l;'='t);." para
t'un,'U¡-S')S, <) l'llyiil;':-'" pul' ,'(lITr:o t't:'l'

tírkado y Olll ¡"'U.'t' lk rl'(-;1;o, ('01\;;1·

dl'¡'¡,nrj(;SI' ('ll .... '10:' (',1'0 c'lllllU ft.-d¡ll dI;
cll!n'¡.;a la ti. I'('('l'peion l'n C,\.\!PS:\,

:'!adrid, 1;>; de .ruiio dI' 19:t',. El Di
1'1"('1 •• 1' g{'!ll'rai. .J, ,\n ¡ila.

x· 3784

;:;OCIJWAD "\:\0)11)1.\ E:-;P.,\.xOLA
FA,IL\ L,\. \'E:\T:\ DE eo=-, !'l{O()CC

TOS .E~GLEHEI{T

El ConsL-jl) dI: ,\dllliaistral'ioll d~ es.
ta SOL'iet!'H! [it'llt, el Ílonor oe l"On\'ot,',lr
a Ill.,> Sl'ÚO)T.., 'H"('i.,n"[,,, a .1 unt;; "en,'
¡-al t:xtLlUl'llilla:'ia t'n \J1'1Il1l'ra ":;II\'U
call1l'ia, para (,1 día ::;i cid PI'ÓXiIlll) llles
de ,\gll_Sto, a i¡\s (,[lalro dt, J¡¡ t'lI'lÍe,
l:"P., an'l';'::)o :tI .Si_~UH'lIle ordell Lt ... 1 dia:

~lo;iilÜ'¡'ci"'ll ,¡e1 artindo 3," de Jo"
E,talllt .., "wi,I!,",

SI.' 1'('('ul'I'·:ia a ¡liS st'íi"n:s ¡II'ejOl1ista:-.
:u displIc"lu t.'n los 1Il,ticulo", i~, 1ti .l-'
1::1 Uo: ios EsbJllllOS s(H'iale,s.

En ~ladl'i<l a n de Julio dI;! HJ:¡5.-
El Sccrdal'¡o. ,losé Uli\'<lI'eS,-,-Y i s t U

l)ll~IlO: ~l \'in~pre"idente dl;\1 COI1Sl;\jo,
Luís {i'-lm",,:/. Bt:'a.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CA.JA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extnn'¡ado un J'('sguardo
t<llon~¡'io expl:'diuo pOI' f!sta C<lja ¡.:;e·
Ill:!ral en 9 de :\lal':t.U dt' 1\1:G, con los
nlllnero~ 309,76:1 de t"ntrada y J34,:~:{i

de regi:ót¡'(¡, corre"pondit.'lltl;\ 'a un dé:'
pósito de 10.0UU Pl'·'it't:;¡s t.'n Deuda
ll.L1lOitizal.J1e ::1 !JUl' l\.1U, constituido por
D. :'.liguel )lúi1..:z :\!:Jr"lillt"z. (k Sil .pro
pietüld y pllra que sin'a dl' gal'antia a
D, Allgl'l Losaeb y La TOJT~, pal'a res
))ondt'r de la ejecudón d·el primer tro·
zo del Can¡¡l en l':-Iq,:a del :-':uevo C¡I
nal, a disposieiún dl'! se[-ll)r 1)('!egado
del l~obje[,lIo en jos C<lna/es del Lo',
:loya; se pr.¡:vit.'Il-t-' ¡¡ la pcrsona t:'n t.·llYO
poder se .halle, que lo J-lI'~'sl'n~t' .... 11 esta
Caja Central en la inklh::ellcia de oue
est¡Ín tomad~s J:b r'¡'L'cailÓonts OPO¡"
tuna!> par:l lllle no s!:, e/ltrl'~ll~ €I refe
rido depósilo sino ¡j su h,¡.:;i:i!1lo dueilo,
quedando Jicho n:s;.;uardo sin IJi;~l?ún

\'<11.11' ni t."f{'c("\o transcurridos que sean
dos mcs('~, dc:...de la publi(,a(,ión lle es
te anullcio en la "(;acl'la ·de ~lactritl" y
el "Boletin Oficial" de eslll Pl"O\'illÓa,
sin hab.. ,'lo pn'sl'nl<tdo, con ,lrre~do a
lo dis.lJll('sto el1 L'1 al,til'llil) ;Hj <Id- R..,
glamento de 19 de )lo\"iemlll'e d~ 1919,

:\ladrid. 1"7 dt' ,Itllio 'le l!l:~'.,-El 01'
d ..'ll<Irli}!' oe l';l~"s. J, S,"1í: de. Ap_dJ:'o,

X-- -JI ¡ I

JUNT.-'- ~I~DrC.\L IJEL ILUSTRE
COLEGIO DE rua::-.:n,:S DE CHIRlO

Y BOLSA DE J1ADRJD

A \' i s o.

P<ll'a la Pl'o\'[.,¡("ll dt: la ya<:anle de
Agente d~ Cambio y Bolsa produt:idH
en t'st~ Colpgio por d falledmitmto tit:
D, .lcdmilllu Híos y Pi'rez, y a los efeL"
to~ de pre"'-'nt:H'iún dc instanc¡;ls a qiH!

sr: r<>!h·re d articulo 100 del Heg!a
1Ill'nlD iatl'rio¡' d.., la B()lsa dc ~1<lLtl'Íd
Üe 12 de .Junio de 1~':2~;. se Ji;;;! e1 plazo
de un lIlCS, a ¡''';ltal' (iesde el <lía "i
guie:Jle al úe la pLliJ¡kaeión de este
<\lILll1t'io en la "(;lW<:'ll< de )'laLll'id",

St: au\'ie¡'lr: a los Sl'riOITS ~spirallt,·s

<jUt' (:1 eX¡llnCll dI.' <I¡)liiu!l ,l <lile ]¡,H'C

rl'i"l'n::lcia d <ll"twul'J 1.-,!I (it-I Jilí.~lllo

]-k¡.;hllllt~nio. s.c 1';'al'tiL'lIl'á \'011 ,sujet':O!1
al l"llcstionarjo puiJlicado l'n la "(;¡ll't:~·

ta de :\lad.·jd" ~'(JI'l'(,,~pondil'll¡e al Ilía
17 (je Feur-ero dI' HI:!H.

\la·drid, 1i de Julio de l~J:¡,i,-EI S 1::

<.-l'etario, Jusi' :\[ora les, - \' isin l>Ut.'I]();

el. ~índ¡,,'()-l'rl.'si:.i('IJtt.:, .-\gu"tin Pdáez,
)\.·······3"771

L E. A. ~. (S. A.)

Convocatoria.

]'0(' acuerdo tle! Con"ejo dI' ,-\drni
nistrac¡ón. se t'Olll-()('¡j a .lunta "(,lllTal

exll'<loniinal'ia pa..a d dia 2¡¡ ~lel ('U
n-iente. a IllS dit"l de la nodll.', en el
domicilio :>ocial (.-\ \'l'Ilida de Püblo
iglt'sias. :.!Ú). Si{'llllu b base del ol'den
lid día los ""xtrclllOS Si~llil'lltes:

Lr:ellll'a dr: la eSL'I'ill~l'a de constilu
CiUll, y ('tmociH1ienlo, por lo t<mto, de
los E:>latul()s.

:\lo<lifit'aL'íún, ca su ('aso y si así se
a.:uenia,dl" Ins dichos Esl~tulos, eon
arr(;'glll a los nlislllO".

Pn~sentaeión ti!:'l ].>I'o,'·r:do !.le Ro:g Ill
mer:.to para su discusión y aprol>ación,

LaiJol' lit:yada a caLo por d Conlaeju

de Administraciun y ratific.aciün o r-et'
tifkaeión d'l la COlnPos:ción <id mi"
mo, cligiC'ndo en este último caso llh
señores que deban sustituir a los qUe
componen dicho COllc;.,:jo adualm~ntt',

Siendo prt:ciso. segun los Est:..ltut'),.
depositar los titulas cor~spondit'.ntL>'

en d dumicilio :>oci<ll para po(ler lI:--j,.

tir a las Juntas gene¡'aJes. Sl' hace :>a·
h~l' que los mismos o IQo.¡ r(';sglwrd\l~

J"I;'sjJeI.'tivos Sf' n'('ihii'án hasta - d t.ií~~

antcs de ('{-lt.:lltación ~je 1:. Jllnta {JII"
sr: {'OIlVOca y expidiéndose hasla d ¡p.

I'erido dia ias autori:t.adu:Jt:'s d.e asi,·
tencía a Ié! mencionada J:.l1l1a genel'1I1
extr<lQn1inaria.

\ladl'1d, 16 de Jllli(, d;,- 19:t-,,~,-El S....
cr..-tal'ío. Jo;;quin Boj.\:,

X-3774

JUZGADO DE PRD!ERA I::\STA~CL\.

DE ALeO).'

Don Luis León Pa"cllal Gadea. ALo
gado, Juez muni<'iplll de estli ciudad,
en funciones de priInerd inst¡:nó~_ de
este partido. por hallarse disfrutando
de licencia ~l j)!'opil.'ta.-io,

Por ("1 prcsente se han; público: Que
cn los autos dt' juicio ejecutivo, segui·
r10s ~or el procedimiento sumario qUi<
eslahli:(,l' la j('y Hipo tecaria, a instan
da del Procurador D. lbfal?1 Cantó
:\lonlh"!I', cn nombre de D, S:mtiago
Gisbt.'rt Boronat, contra D. Gonzalo
Llopi!> :\10 Itó, ambos de esta vecindad,
sobre reel<llU:-l<'¡ón de cineUl:uta v cin
1'0 mil St:iSI'¡"'1ltas OdH'nt:l y cinéo pe
setas, intereses y costas, he aco,rdado
sacar a pública subasta ja 11m'a hipo.
teea{la que a conlinua!.'Íón se de~(':ribe,

bajo las ad\-erlencias que también ll.
con tinual'ión se dl:tall3n:

l.'n crlifkiQ des!ina:lo a usos incluso
t¡'bles, "illlr.do ('1\ la <'alle de San }lo
que, de esta dlld.lI.'l. s<'ñ<-ll ado con los
números -; y !l. cl)n~litllido por dos
¡'l1eI'POS dt~ ob!'", :-,eparacios enlre si
por un palio ('enll'al que Il;\s {'olllUnici.!,
L'onst<:nd(l uno de dichos cue¡'pOS de
planta baja ;.' dos pisos a!tQs, y el otro
('Ut',po, qUl' es de nueva construcción,
;11' pl:\fl1a [},;ja y un piso alto: mide
tilda la lin.-a Ulhl ~upe¡-fkie de ,H);) ml-'
tl'OS \' nue\'e <leeimetros cuadrados, "
linda' aC'lu.1hn"'nle: pUl' la c1crech::l, e,{
tl'ando, 1) :\o1"te, con cditi<"io y lit:'rl'as
dI' los Sll¡"i'sores de Bl);'l)[llil y Compa
i'lía: por iZ'{lIiuda. O Sil!', e·dificio dt:"
los Sr.--s, Pérez y Santonj¡¡. y por d
fl:nrlo, u Ot:'sk, ("011 tL'n'enos LÍe la pro
piedad de lns mi smos BOl'on:a t y Com
pañía. teniendo dl;"redlO aUlla .'QI1('!:

:-,iún de agua del :\lo!inar de 2,000 li·
tr{)s cada ...-einticuatro horas y :ll~u·

nas servidumbJ"l~s a su f<,vor,

Adyertencia...

P;'intl'ra. La S\lh;hr:l t(·n(jr¡:¡ lugar en
la Sal<l 3udit'l1ci:.l d~ l'st(~ .IuzgadlJ d
dia 17 de :\;:rosto pr6xill1O, a las on<:t~
de su maii.¡ma.

Segu{Jda, i)uc para toma¡' pa'rle l:11
la subasta ddJerúl1 <:c\!1signar los lid.
t<ldores en b mesa dI" ~ste Juzgado o
t:'n el e,;¡ahlecimiento dL'stinado al efel'
lo 1:"1 10 P\)!' 100 d...! tiDO Tlor qU~ .ale
a subasta la mendunaJa flnca.

Tercera. Que no se admitirún pos
turas que Sl:'~m inferior.." a dicho ti¡)O
el.... subasta, que es el de sesenta y seis
mil n~Yeciefltas ochenh:. y cuatro pest'
tas, fijado en la escritul'::I de hipote.:a.

Cuarta. Uue los <.I:J.tos y la ce>rtil1·
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cación de <:argas, expedida por el Re
gistro de la Propiedad de elte partido,
s que ha~e referencia la Nlgla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipoteca·
ria, estanin <1e manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para el que d~

!i~~ tQIDar pa,rte en la subasta, enten·
diéndose que todo licitador acepta ca·
mo bastante la titulación, y q u. las
cargas o gra.... ámenes anteriores Il. la
hipoteca del Sr. Gisbert, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema·
tante los acepta, sin Que quepa deduc
t'ión alguna del precio, porque dichos
gravámenes están coostituidos. única
mente por servidumbres realea DO coro
putablt:s.

Dado en Aleo)' a () de Julio de 1935.
El Set'retarlo (ilegible) .-El Ju-ez, Luis
J.l::ón Pascual Gadea.

X-8776

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto pOI" el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
nado número 14, de esta ciudad. en
\Jro\'eido de fecha de hoy. díctado en
t:l juicio ejet.:utivo seguido pOI" el pl"O
eedimienlo judicial :;umario dE.' la ley
lIipotecuria, promovido por D. Joaquín
Pizú V Ro('a ('ontra D, Yícente Algado
Clill1tl1t. por el presente y por prim~ra
....~z se saca a publica subasta, térmInO
de veinte días y por el precio escri
turariamente ~stipuhldo, que es el de
cien mil pesetas, los bienes especial
mente hipotecados dados en garantia,
hecha exten~i\'a a los bienes muebles,
frulos y rentas que normalmente ex
eluve el artículo 110 dI:: la ley Hipote
('3!:ia y a cualesquiera otras mejoras
y constnlcciones he-;:has y hacederas.
compuestos de una casa de planta baja,
dos pisos dobles y almacr-n en la parte
posterior, en el que hay instalada una
industria de fabricación de pan. con
máquinas para amasar, batir nata y
triturar almendra, molinete de moler
p:m y otros utensilios, ('on tres moto
res de medio cabailo; corriente alterna
trirásic:a; ('stá la finca situada en la
presente ('iudad. Pa~eo de ~ueslra Se
·tiora de ~lontserrat. número 35, com
prendiendo dos cut"rpo:-i: uno. con fa
chada al Paseo. de tres plantas. con
1;,4 lIletros 29 decímetros cuadrados, y
el otro. con f<lc!1ada al testero, O sea
a 13 calle de la Sal ud• .en una planta
de 5í metros .'íO decimetros cuadra
dos, y en dos plan las de 166 metros
50 decímetros cuadr¡¡dos, qu~dando un
pequeño palio entre los dos erlificios,
que se comunican entre si; la total su
perficie del solar es dc :~39 mt'tros 8ti
decímetros cllartra(~Os; y siendo: el
fren te. Paseo de :'\\H'stra Seii.ora de
~lon tserrat. en área de 11 metros 15 de.
ti metro.,;; jJor derecha, en trando, te·
rreno de los señores I-loms. y Ferrer;
izquierda, propiedad de D. Antonio \"i
la Palrnl>s, y por el fonCo. testero, con
J:¡ actual calle de la Sdud, antes te
rreno <le los refel"idos Sres. Oms y
Ferrer; que pertenece al hipotecante
en cuan lo " Ins ooras, por haberlas he
cho construir a sus l'xpen~ws, estando
tutalrnente p¡¡gadlls, la maqui naria de
la referida industria por haberla ad
quirido de su cargo y cuenta. "7 tllsolar
por haberlo se.¡rt¡&do de la poro16D.
lb terreno, de mayor superficie, eom·

prada a D. ~Ianuel Tarasco y Fontseca,
en escritura da ~ de Junio de 1931.
autori:zada por D. Isidro Luis Riera,
que pasó Q, formar en el Registl"l) de la
Propiedad del Norte la inscripción pri
mera del número 8.912 a los folioli 116
y siguiente del tomo 1.353 del libro 451
de la sección primera o de Gracia.
Inscrita la hipoteca en ,11 Registro de
la Propiedad del >;orte en el tomo 1.353
del archivo, libro 451 de la sección
primera o de Gracia, folio 117, finca
número 8_912, inscripción segunda.

El remate tendrá lugar el dia 19 de
Agosto próximo venidero, al las doce
horas, en la Sala Audi~ncia de t!ste
Juzgado, sito en el Palaeio de Justi
cia; y ~ advierte n los licitadores:

Que los autos y la certificación del
Registro estln de manifiesto en la Se
cretaria; que la:! cargas o gravámenes
anteriores y los pref(;'rentes al cré'.iito
del actor, contiauarán subsistentes, en·
tendi~ndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidau de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate;
que para tomar parte en la :>ubasta deJ

berá acreditar previamente todo licit~

dor haber depositado en la Caja de
Depósitos de esta ciudad una cantidad
igual, IJor lo menos, ¡,¡I 10 por 100 de
la valoración, y que en el acto de dicha
subastu no se admitirá postura alguna
que no cubra la totalidlld de dicha va
loración. o sea la antes referida can
tidad de cien mil pesetas.

Barcelona, 11 de Julio de 1935.-El
Secretario. Josi: Dalrnau.

X-3768

DECANATO DE LOS JtJZGADOS DE
PRIMERA lN5TANClA E l-XSTRUC

CIOX NU~1ERO 1. DE MADRID

En virtud de providencia dictada hoy
po<r el Juzgado de primera instancia
número 1, dec;¡no, d~ esta capital, Se
cretaria de D. Antonio .~guilar. en au
tús que sigue el Banco Hipotecario de
España, contra D. Francisco Rh-ero
Estévez. sobre s{'cuestro. posesión inte
rina y enujen:lción de finca, se 3Clunda
por el presente la venta en pública su
basta de nul'Vo. por segunda vez. de!
aludido in~ueble que es:

ena CHsa con patio o solar, situ:ld::>
Cf1 la ciudad de La Laguna. donde lla
man La Cuesta, con superficie de 2:¿~

metros cuadrados, limitando: pOI" su
frente, o Sur, con la cnrrctera de San
ta Cruz de Tcnerife a La Laguna; por
d :'\acíl'nte, o derecha, c:asa y terreno
de D, \'icent~ Mederos; Poniente, o izo
quierda, casa y solar de D. Gabriel de
la Rosa, y ~orte o espalda. otro te
rr('lnO de D, Vicente :\1edcrf)s.

El rcmate tendrú h,.~¡¡r dohle y si
multáneamente en la Sala audiencia del
expresado Juzgado. sito en :\ladrid, (',l

Ile (\{:! (;eneia! Castaños. número 1, y
en la nel .Tuzg3(!n rl-E" igual clase de La
LaguO<I el día 2 rle Septiembre próxi
mo. R las once de su mañana, previ
niéndost, a los licitadores:

Que lu finca !olale a subasta por el
tipo de doce mil sdetien tas cincuenta
pesetas, o sea el i5 por 100 del qc~

sirvió para la ant.erior.·
Que habrtn de oonllignar previamen

te ellO por 100 .t.ct1'f'G de dkta& __
tidad.

Que no se admitirán poatu,raa que :110

cubl"an 1.. ~ t~u parte. ....
tipo.

Que los titulos, suplidos por certifi
cación de1 Registro. estRrán de mani
fieste. om la Secretaría d41 reflrendant.
y deberán contormara. con ellol. cm
que tell1gan derecho .. uiair 1lin1JWl0&
otros,

Que la~ cargu o gravámenes an~

dores y llreferente$, si los hubi..re, 11
crédito del ~ct()lr. contlnual"án aub.l..
ten tes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de lo. miamos, lin des
tinarse a su 81tin~i6n 61 precio del ~
mate.

Dado en Madrid a 18 ~ Julio de
1935.-EI S~retari{), Antonio Agullar,
El Juez, José González.

X---l7U

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO S, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada coo esta fecl111 por el
señor Juez de primera instanda núme-
I"() 3 de est:a caplt~¡J, en los autos se
guidos :l inst:mda -de! Bance Hipot-e
cario de España, contra D. Angel Apa
rido Vital. sobre secuestro y posesión
interina de Y3rias fincas hipotecadas
en g:¡ raclía de un préstamo de treinta
y ocho mil pesetas de capital, SUs in
tereses y coStlls, se sacan a la venta
en pública y primera subasta laa fincal
hipotecadas en garantia de dicho prés.
tamo, que son:

En Hinojosa del Valle.

Primer~,-rna tierra de labor nom·
br~Hla del Al:11cnd:'illo Grande o suerte
de Vera, e'l1 el sitio de la Jara. de 10
fa n€';.(a"i (!t· puño en s·embradura, o
sean :'l'is hectáreas, 43 áreas y 96 cen
tiáreas.

Seguncla.-l·n terreno para labor
llamado \[~lI1gona. en el sitio de la
Sierr3 del faln). de nueve fanegas, o
sean cineo hectart'as, 79 areas y 56
centiár€'3S.

1\'r('t'r,~.-Otrn tierra l'lombrada el
.~ ImendrilIo \' Parderilb. al sitio de
la Ol'den. dl~ 'l:i fant'gas. o sean nU€'\'t:

hectáreas, 6:i :lre:.Js y !j4 centiáreas.

En Ribera de :Fresno.
Cum·ta.-Otra tierra de labor al si

tío dI.' Casas de ;\úñel o Colmenar.
conoc:dn h{)y por Colmenar Chico, d~

cuatro fanl·~as. o St;'Hn dos hectáreas,
57 arCas y 58 ('{'nliáreas.

Qllinta,-OtrH tierra al sitio de Rabo
de Gato. de ochn fnt'H'!!;as. o sean cin·
ca hcct:lrl'as, 1:) úr<':<ls \ 18 centiáreas.

Sl'x!a.--Olra tierra al" sitie) d~ lo. Sí
¡¡lIos. ele dos fanl'~as, 10 celermnes \"
dos l'ua:t:lllls, () S(::lT1 llna hectárea, 85
áreas \" 11 ('l'nti:!I·{'as.

Si'ptIma. -011',1 lil'lTH al sitio de R!'I.
ho de (;atn, de siell." f:\ncgas, seis Cc
lemim's. o sean cuatro hectáreas 116
C(;'l"! ti ún-as,

Octm·a.-·-Olra tierra cOI'tinal. desti
I nada a labor al sitio dc los Tejares. de

dos fam.~a\. o Sl'an una hectárea, 28
áre:ls v 'lO l'l'ctiilreas.
XoY~na.-Y otra tierra con oliv91.

en ~1 sitio de Valdespino y Modsu.u...
d. tras fanegas y t..... c-lem1a... 9
siltan dos hectáreaa, nueve Ar.. , 10
cenUltreii.

Pua OUf" subuta. <N. Mdr6 ...
doble y IbnaltAneamente eh eÑe .Jiii,
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gado, sito en la caHe del General Cas
taños, número 1, y en el de priil1ei~a

instancia de Almendralejo, se ha se
ñalado el dia 10 (ie Agosto próximo,
a las once de su m~ñ:.ma, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Selvirá de tipo para esta
subasta la cantidad de quince mil pe·
setas, por la primera finca: seis mil
pesetas, por 13 segunda: dieciocho mil
quinientas pesetas. por la tercer 3; cua
tro mil quiil ien tas, por la cuarta; diez
mil quinientas. por la quinta: ,res mil
pesetas, por la se-xta; dIez mil pesetas,
por la séptima; dos mil quinientas,
por ia oda\'a, y st-is mil pesetas, por
la no-,ena de dichas fincas. no admi.
tiéndose posturas que no cubran las
dos terCCrllS partes (~e los t'xpresndos
precios; debiendo los licitadores. para
tomar parte en la subasta. ecosignar
previamente ellO por 100 de las res
Iied:vas cantirlndes. sin cuyo requisito
nu serán admitidlJs.

Se;:(unda. Si se hicieren das postu
ras igua!l:s :>e abrirá nue'.. a licitación
entre los do:> rematantes y la consig
n.,ciÓf1 dd precío se y€'-~ificará a Jos
ocho dias s~guícntcs al de la aproba
ciún del ¡-emate.

Tercera. Los:m tlJS y los títulos de
J)r'opiedad, :>uphlos por c~rtiiicación

<Id Registro de 1,1 Propiedad. se ha
Jl:lrán de manifiesto en la Secretaria
del que refn·nda.

Los ¡icitaJarés deberún confcnn3rse
con ellos y no tend rán der<."Cho a exi
gir {Jingunos otros.

y las Ci;lrgas o gro.nímenes anterio
res y preferentes al crédito del anor.
continuar~ln sU:hi~;tent(-~. enkndiéndo
se que el rema !:lil te los acepta y. que
(In subrngado I'Po b rC'spunsabiJi.dad de
los mismos. sin desrcJ:.l~se a su extin
ción d precio de-l rema te.

:\!udrid. 12 de .rul¡o r.e 1935.-El Se·
('!'elario. Pedro Percz Alonso. - El
JUl'"Z, Crsicino GÓmez.

X-37i2

Jt:"ZGADO DE PR!:',lERA l~~TA~ClA

NlTMEIW 9, DE }fADRID

En virtud de j)i'o';iílcl,cia dictada
por el Sr. Jt::.:z de primer'a instancia
número 9, de ('st,1 l"lpital. en autos
que sigue el B:1l1"l) Ei:Jotec-ario c!(' Es
paña, contl'a rlotla Dololes C:mo\"ns
:\lartinez y doiia \"jdorlnna Homero
Cúnovas. sobre se('uestro. se sacan a
la venta f:n púhlica sublista. por ténni
no cie quinc<, días y ("n !:lS cantidades
c.Ie C:lton:e miL Ollce mil. seis mil, nue
ve mil quinientas. tres mil y dieci
ocho mil peset:ls. respedivamente,
fij;_ulas en la ¡'scri iura de constitución
de hipoteca. I:IS Hne;.;s sip;den tes:

En Tota·lla. !HO\'i!lcia de :\lurcia.
Prirneru. Trozo de tie!"ra, con pro
]Jorción de rie'-"o. p~,lDtada d~ naran
jos. en el partido de .:.\Iortí, denomi
nado HllI:rlo flpl P(·rdigllero: com
pll('sta de eas;] de ocs Cl!<:'rpos y dos
Jl!sos. seil,tlad~l clln 1'1 ¡'¡'¡mero 4~). Su
Jj(·¡·fide de la 11n(':.I. ~J:~ áreas y ;-;3 cell
ti;ú'c¡¡s. Linda: ;":or~~. f!¡-¡ca de .luan
Huiz: Sur. ('am;nn de los \Ialinos: Es
!l'. finca· de C:¡:"]üs ;:·apia. y Oeste,
}'bm bla de ;a S;!Il t:i, Se forma esta fi n
ca lJOr agrup<.l(·ión ue las números
lfi.l:lU, 7_:!,jtJ. 7.:¿;,:!. y IO.19' tld Re
;.,(i..,tl'o, l'olindJ!11es entre sí, que de,;
l-'Llés se descTibirán.

$t.:glwJe. Otru Lrozo de tierra, con

proporclOn de .iego, denominado
Huerto de ~Iedina. en el partido de
)'Iorti. plantado de naranjos y de su
perficie 77 áreas :y 56 centiáreas. Den
tro de la finca existe una pequeña
cas.~·albergue, señalada con el núme
ro 53, Linderos: :-;orte, finca de An
drés Yicente Crespo; Sur, finca pro
piedad de la viuda de D. Pedro José
),folino; Este, finca de D. Júsé Carlos,
y Oeste, finca de D. Carlos Tapia. Se
forma esta finca por agrupación de
las números 6_0:l8 y 1G.183 del Regis
tro. colindantes entre si, que luego :>e
describi rán.

'[(-rcern. Trozo de tierra. con pro
porción de riego en el partido de la
"Huerta. Su cabida 5U úreas 31 centi
aren'>. equi valentes a n lleVe celemines;
de ellos, cuatro celemines con parras
y algunos árboles frutales, un cele
ñlín 'con pajas, y cuatro celemines en
blanco; conteniendo dentro de los lí
mites de la cabida una casa-albergue
de planta baja. marcada con el núme
ro 156: lindando: por Levante, Anrlrés
~lartínez; :\lediodia, D. llipólito :\Iartí
nez ... camino v¡,cinnl de nor medio;
Poniente. ei mi!>:TIo ('arnirlO y .lIjan
}Iartí nez :'Iladn, hoy sus her~rleros, y
).;ortc. Josefina Guirao. Inscrita en el
tomo 440 del archivo. 150 p(-ira el Ayun
tflmiento de Tot:.ma. al folio 85 v·uel
too fiDea número (j..t88 duplicado, ins
cripción cuarta.

Ctw¡·la. Trozo de tierra. c(ln pro·
pordón de riego. en el partido de ~k)r

tí. compuesta de una casa de un piso
en una parte y en otra parte de dos.
l~uya extensión SI' ignora. y de 8t areas
'" ·Hl centiáreas de la referida tierra
en propo¡'ción de riego. Se forma esta
finca por agrupa~ión de [3S números
n.o/a v 17.074-. como dependientes de
la casa 'que forma ia primera, COI1 arre
glo al artículo 8." de la ley Hipoteca
ria y números primero y sexto del ar
ticulo 57 de su Heglamento, y la des
cripción parcial de ellas es como si
gue:

A) En el partido de :'Iol'tí, un trozo
de tierra con proporción de riego,
planLado de' irrh"les de diferentl's C'la
ses y de al.::-unas palmeras; que tiene
de cabi da 84 áre:'s y 48 cen tiáreas,
i¡!.lUIl a una fanega. trcs eelemines y
~U varas; y linda: por Est;:. tierra de
D. ~'nln cisco Rosa; Sur. la de Don :\1a
TIuel :\lartínez Parra: Oeste. otra de
doiia Juana Pérez :\Iora. v XorLe, ca
mino sen-it1umbrt'. Inscrita en el Re
gistro 'ue la Propiedad en el tomo 846,
libro :n í, foEo 213 \-ue1to. finca nú
llll'"ro 17.0i3 imeripdón séptima.

B) y una casa situada en el mis
mo partido, sin H.í!IlerO, cuya exten
sión superficial se i;.;nor3, es de un
piso ~. l'n par~ de dos; y linda: por
la dl'rcdw, entrancio. tierra de doña
Jllana Flores; izqdcrda. ('asa de la
misma, y espalda. camino de sen'i
dumbre. Insci'ita en (-1 Registro d.., la
l'ropied:td en el tomo 814. li])ro 309.
folio ::!4S ntelto. finca número 17.074.
inscripci6n séptima.

Quinta. HacÍ<;nda ¡le tierra de se('a~

no. en el p<lrtido de la Costera y sitio
del Baladral, tiene ~Igún arboiado y
una extensión superfidal de dos hec
tarens, 41{ áreas y 7:1 centi;íre¡,\s, o
sean tres fanegas. dos ('ele.mines \" dos
cuartillos, o lo' que existe dentro de sus
lí.mítes; :r linda:. por el Este. con tie·

rra de herederos de D. Francisco :\Iar
tínez Polo: Su"'. (}tras tierr:lS de don
Isaac ~Iar~í¡¡ez y las de D. Roou~tia

no Espa rza. cal¡¡il1v por medio; Ol:S
te, las de los herederos de D. \"icen·
te Pola. y :-;orte, lomas y \'erticnte;;
propias h2sta la uCl:l.iuia próxima. lIa·
mada )Iaestra. ~ür:l\-iesa act:..:.almente
estu finca en di rec,,¡·'¡n ).;ortc :1 Sur un
camino de paso p<":ra carruajes con
una anchura de tre~. va:·as. cu~'a sen-i
dumlJre quedó constituida ]Jor el ti
tulo de adquisición para que la pudie
ra utilizar sin 1¡t~:itación ni indemni
zación alguna sobre una finca de su
propiedad D. J 00;;0 ).; ;t":lTTO Pretel.
Inscrita ~n el referido Re¡,;istro de la
Propiedad en el tomo 6.706 del archi
'·..l. libro I·n de Totan,..., folio 5 vuel
to, finca núnle:'o 6.706 triplicado, ins
cripción quince.

Sexta. en trozo de tierra, bajo rie~

go. plantada de r¡¡¡¡-anjos .r almendros,
con una peqt:eñn ca:;a, Superficie dos
hectáreas, 33 ar¡>¡1s y 3!-l centiareas.
Linderos: ::':orte. finca de .-\ntonio Chu
milla; Sur, caT;1ino de la Co:stera; Este.
finca t!e Jase Portan, y Oeste, con fin·
c~ de D. Junn Antonio, Se forma esta
finca por agrulJación de las núme
ros 1(Ui33. 4,;) O:!. 11.946 y 11,94-9 del
Registro, coiin dantes entre sí. que
luego se descri~¡r~n.

Para curo ¡'emate. que será doble y
simultáneo cn es~c Juzgado y en el de
igual clase de Tutana, se ha señalado
el día 12 de Agoso ¡Iróximo, a las
doce de la mañ'll1a. l:n la Sala audi<:ll
cia de ambos; advirliénuose: que para
tomar parte en la subasta deberán con
signar los !I~itadol'es ellO por 100 del
indicado tipo; que no se admitirán
postm'as qu:;: no cubran lus dos ter
('eras partes del Hlbmo; que si se l.i
cieren dos posturas igl.:ales, se abrirÍ!.
nueva licitación entre ios dos rema~

tantes; que la consignacióll del precio
se \'erificar~ a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del rl'"mate; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Regislro, están de ma
nifiesto en Sccrdaría, dehiendo los
liciladores con1·0rlllarse ['nn ellos sin
tener derecho a exigir ninguno.;; o~rlJs;

y que las ca!"ga.~ o ~ra\'árnefles ante
riores y los preferen les, si los hubiere.
al crédito del actor, tOl1Linuar:ín subsis
tentes. ente'1fiiéndose ([U:: el rematante
los acepta y queda ::,ubrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción d precio dd
remate.

y pala su publicación en la GACET.-\.
!lE ~IADRJi), se :irma el ]Jresente en
:\Iadrid a 5 d~ Julio de 1!J:15.-Yisto
bueno: el Juez, Carlos Calarnita."='El
Se(Tl'tario, Frar.cisco de P. Rives.

X-::¡¡S7

JCZGADO DE PRnIERA I~STA:NCL\.

:-;CUERü 11. DE :\B.DRID

En virtT.ld de providencia dictada en
el día de hoy pur ei señol' Juez de pri
mNa instancia número 11, de esta ca
pital, en autos ejrcut¡Y05 seguidos a
instancia del Banco Popular de Leóll
XIII, contra la Caja Rural de Aho
rros y Préstamos de Argueras y don
Luis He-rmoso de- ::'\lendoz<!., SObre' pago
de ~O.140 pesetas. se sacan a la venta
en pública ~. segunda subasta los si
guientes inmuebles:
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X.-3ii5

Embargado 2 la Caja Rural de Aho
rros v Préstamos de An~ueras. sito en
j:.¡' iscticción de la vilia de Argue
ras:

Edificio destinado:1 f:J.b;-icación de
hariua. d€nominado FáD:ica de Hari
nas San Esteban. enc1av(ldo en la ca
rretera real••ia del C:;¡rro, de YaltiC'
r:"a a Tt~dela, calle, R~al. número 3;
c,):;sta do.: planta b:.;ja y dos pi:>os. que
miden 250 metros cuadrados; tiene de·
lante del edificio un soJa;- destinado a
dc~car¡.:a y carga que mide 3~9 metros
c,,;¡rira,lo:>: a la parte derecha. entr;¡tJ
do. del edil1C'Ío. un local de 30-; mc·
tros Clwclrndos. formado dC' planta baja
sol:l1r.ente. dest:nado a aimac~n de ha~

rinas, y asimismo. a la parte izquierda.
existe oiro i;::(tial que el anterior, de
n~ mel1'os cuadrndos, de"tinado a al·
m;)c~n de ¡¡·igo. estando el primero si
tu~~o dC;lajo del edificio destinado a
salón d{' re-un!('¡{J. teatro. de;:>cr.dcI:icias
y yjyiend~ dd edificio de 1J Caja Ru
ral. llamado Ci reulo de Recre-o. siendo
parte de la planta baja d~l mismo, y
el segu!'!do es !nmhién ~;:l1'I€' de la p1.an.
ta baja de! pabellón des~inado actual·
rr:.:nte ¡1 casa-eu<H'tc! de la Gu:;.rdio ci
vil; linda la cita'da fabrica con les al
macenes que form::i.G pa1't(! de la :nis~

!TIa: Jet'{~cha cntr<1ndo, iZql.:~e!"da y es
p:.:lda, a ot:os eoitdos de la Caja Ru
ra1 Católica.

Es porción que se separa y consti
tuirá finca indep~nd:cnte del edificio
slxial v fabrica harinc1'a denominada
San E~teban. oocla\"ada en !;) earre
tera real. via del Ca:'1'o. de VaHierra
a Tudela. señr.lada con el número 3. que
cunsta de pianta b::.ja y :m piso, e! que
se <!e5tina parte p<Ha salón de reunión
y teatro y otros cOr:J.plementarios a ese
hn, viviendas p:::ra los dependientes. al.
macen~s. inst:JlaciGn de maqüina,ia ha
r::lera, de fabric;)ción 'de hielo con sus
;).creso"rios \" oficin:Js extc;iores e in te
ríori.'S. habÚaC"iones para .::lc¡:.¡;]ar y pa
bel!ón, hoy casa-cuartel de la Guardia
civil. ocupando tOGO ell') una meuida
s:.lpe¡·ficial de 1.;;'0,60 mctrr,s cuadra
dos al cubierto .... 300 metros cuadra
<los al tiescubier(o: afronta: ·por dere
cha, entrancio. con una Ct'lsa <lE' D. Luis
B f"rITIOSO de :\Iendo~a: iZ'iliierda, c:Jlle
sin nombre, y esya!da, Caja Rural; en
virtud de la ser.;" c<l::ción i,ltl'r:r)r quE'
dan como fincas i"dependientes las si~

guientes:
A) Edificio en ;a caBe Real, sin nú

mcro independiente.
Consta de p!an~a baja y un piso, dcs

tinada la primera a entrada al edifi
cio, bar y sus depeod.enc;as, y el otro
a salón-casino, oHcinas. dependencias
y habitaciones del conserje; tiene una
medida superficial la planta baja de
510 metros y d piso priadpai 81i m~·

tras. 001' estar parte de él encima del
almacén de harinas segrcpdo; afrorl
ta: por la dei·echa. entr:,mdo. con casa
de D, Luis Hermoso de !.iendoza: iz
q¡¡jerd~, la f:i br:ca de halinas descrita
y almacén citado, y espalda, calle de
la Caja Rur;¡J.

B) Edificio en la calJe Real. sin nu
mero independiente, que c o 011 S t a de
planta baja y un piso, actualmente
Cuartel de la Guardia civil: mIde la
planta baja ::na extensión de 406.GO me~

tras cuad.ados y el piso prinei1Jal 688
mehos 60 c('ntim~tros cuadrados. por
e~tar parte rl€' él encima del ~ocal des
t;nado a almaccn de tri<;os de la fá-

brica de harinas descrita. y afronta:
por derecha, entrando. fábrica de ha
rin:ls de S:m Esteban. propia de la
Caja Rural de Argueras; izquierda. ca
lle sin nombre. y espalda. ralle de la
Caja Rural; forman parte del inmueble
descrito la maquinarin existente en el
mi,mo desliJJ:.Jua ;) la f2bricac:én de
]¡;jrin~!s, s:s,ema Dayer:(,. múlturador3
de 12 a u,oeo kilogramos en veinti
cuat:·o l~oras. cuya maquinaria se des
cribe en la escritura de préstamo.
obl';)nte l';'! dichos ~Iutos \' (IUC se halla
d(; m:l il i ne's!\} ell la Seer:d:\I·ia.

E1I11JJ !'~"tlú a D. Luis Hermoso de
:\IenJüz.::~ si lo ,~ jurisdi:-.ción <le Yal
til'rrn C\avarra):
Corra~¡za con dos corrales, titulada

de Bo;n<lx, en \é1'lnino <.lel común de
AlJujo. de c¡,iJida 3.976 robad::!s, equi
ni lcn:es a 3-iS hectáreas. 25 áreas y 44
centiáreas; que linda: al :\orte, terre
no co¡¡"¡'unal dc Yaltierra; Sur, monte
comunal de Argucras; Este. Bárd-enas
Reales de la pro.... incia. -y Oeste, carre
tera Real de Pamplona a Zaragoza.

Es porrión (por haber sido segrega
uo el trozo a la derecha de la carre
tera 'lesrie hace \·arios años, que mide
123 robadas 1:1 almutadas). de corra
liza con d')S corrales, titulada Bor
nax.

Término del ('omún de Abajo, cuya
cabida es de ~.OOO robadas. o sea 359
hectJreas, 38 áreas y 24 centiáreas;
linliante: Xorte. Bárdenas Reales; Sur,
campe regadio. propiedad de D. T~o
doro :\1:les~re y otros; Este, con la JU
risciicción cte Argueras, siguiendo la
linea divisoria de los términos desde
el campc regadio hasta las Bádenas, y
Oe!'te. con la corraliza de aguas, ver~

tientes ,. otras de D. :\Ianuel Zapatero;
en toda \u longitud desde el campo rl~
gadío hasta 1:I Bárdena. la atravIesa la
carr-etera Real de Pamplona.

Di<'ha suba<:ta se celebral'<1 doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de igual cbsc de Tudela el día 14 de
Agosto próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Prir.::era. La finca primer a ro e n te
descrita con su maquinaria sale a SU~

basta por la cantidad de 1110.500 pese
tas y la segunda por la de 262.500 p~

setas. o sea el 75 por 100 de la pri
mera. pudienr~o rematarse y hacer pos
turas sepnrada:nente.

SeguTlda. );"0 se admitirán posturas,
crue no cubran las dos ter~ras partes
de aquellas sumas.

Tercera. Para tomar parte en aquel
acto debedn coos:gnar los li<:itadores
ellO por 100 de la repetida cantidad,
sin cuyo requi5ito no serán admiú
dos.

Cua'na. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Quiata. Se advierte a los licitado
re:s. que respondiendo las fincas expre
sadas de 2~j.OO j.lesetas, más los inte
reses al 6 por 100 anual, y recJamán-

t dOl>l: ahor~ t:'n estos autos sólo el ím·
porte de los plaí:Os \"Ct1cidos a la fe~

cha de la prese:: tación de la demanda,
que sumail 81.140 pesetas 14 céntimos,
más los intel'e5eS desde 1 de Ener() de
1928, se verificará la venta y se trans
feri¡'á la finca al comprador con la hi·
poteC3 correspondiente a la parte del
crédito no satisfecho; que del sobran
te se deduc1I'¡i el importe de la hipo
teca pendiente ~' de sus intereses, que
dando dic1lo comprador subrogado en

las obligaciones del deudor. y que po·
drá el adquirente. si no quisiese la
finca con esta car~'.... d.:pu:>:tar aquel
importe con los intereses Que le corre,,·
pondan, para que ~o p~igado el ac-rei:
dor al 'nncimiéllto d~ 1,.~ plnos pen
dientes.

Sext:t. Que los autt>s y la certifica·
ción del r{¡;¡;.;:>~ro t.:om¡:Oi'(;n~i\'3. de las
cargns y lús Uulos d,,· pl·úpi~dad. St:

hallarán de manifiesto en la Secr<:t8rül
del actuario en :\!:-:drid; qne Se en~en·

derá que todo lid ~;)dl)i."" :'l'(·PÍ<1. eo¡no
bastante la titt>ia'i:J:-!. y q~j,. las carga~

o gra\'.:imen('<, DntcriOl"r<, y los pref~·

rentes, si los hu~icre. ::1 ~1'¡'dito d.:!l a~~
toro C0:1t::1U3r.J.n sub:~is~e.:tP::;. entcn·
dié!1dos~ que el ¡crm::a:it2 jos acepta
y queda subrogado C~,;) responsabi.
lidad de ;'):i n~is:nos. s:-:: r,lc:>tma!'"se il

su t'xt¡n('Íón el prCt~¡O de} rem:.lt'e.
D8do en ~.bdrid a 9 de .Julio de 193:i.

El S<,crf'Llr;c, Le:s !.!oL,cr. - "isto
bueno: el Juez de j1JÍm :ra ~l1stan("ia.

Felipl' d~ .\rín.

.n:ZGADO DE PRD1ER\ I);"STA~CIA

~lJ)¡ERO 14, DE )IADRID

Por el pri:sente :lo" en yirtud de pr~

videncia d:cLlda por el juzgado de prI
mera instancia número 14. de est3. ca
pital. en los autos dt, ;,:!'.)c~dimiento

seo"uidos a nombre <1,. Ullja Francisca
JU~(l de Torres. ctJn D. FranciS\:o Ra
mos Peralto.. sobre fl'6a!11:.Jción de can
tidad. se saca a la yt;'n:a en pública
sL1basta, por seg;,;nda 'I.""z. t¡Í-rmi~o de
veinte días. por lo meno.,. y precIO de
ciento diec:séis mil Gost:¡e:ll:<s cincuen
ta pesetas, la finl;a hipotecada si-
guiente: ..

rna casa 00 con~.trucc!on que cons
tará de cineo pLm!as o pisos, con un
solo pulio de hs di;nfn~i,)l}es €xigidas
por las Ordenanzas llIunit·illales. en un
solar sito en es!:! eapit:'!l y su calle de
;erónima Llore>! te. núm~1'O 16 pro....i
sionaL con vuelta y fachada también
a las calies <le Juan de la Encina y
Pamplona. distrito municipal y judi
cial de la l.:niversi<lad, sección pri~

mera del R<:gistro de la Propiedad de
<kcidente.

Linda: por su f<1ch8(1o. principal,
orientada al Este. en lín(;a de 13 me
tros ;jO centimetros. CGn la citada calle
de Jerónima Llo:-ente. lla:nada anles
del Puente: por la derecha. entrando.
al ~orte. en linea de 18 metros. con
la calle de Juan de la Endnl', nombra·
da :uites del Rincón: por la izquierda,
al Sur. en linea <1e 13 metros 90 centí·
meiros, con la calle de Pamplona. que
se nombró de Jula. y por el testero,
al Oeste, en línea de 23 ¡;¡clros 15 ceo
timetros. con casa de dOlla Luisa Sanz
y doña Demetria Gusano.

Las indicadas lineas comprenden una
superficie plana nurizontal de 238 me·
tros í3 centimetros cu::.drados, equiva
lentes a 3.07'::; pies cuadrados.

Para cuyo remate de la subasta. que
habrá de tener lu¡:;ar ante ...ste dicho
.Juzgado. se ha señalado el dia 14 de
Agosto próximo. a la5 once, anuncián
dose por medi..... dd presente y previ
niéndose:

Que para tomar parte deberán Jos li
citadores consignar, por lo menos, el
10 por 100 del preeio, sin cuyo requi
sito no serán ad..4Útidos.
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Que 110 se aumitir';¡n jlQstUl'as qu~ no
cu1J¡';:cn el t!xpres:ldo tijJo.

Que las (;H;'gas o gra\"~'Jllcn{'s ante
riores y pref~rt.'ntes al crédito ud ac
t .... ". continuarúrl suDsi:-ótc¡¡le". ~nten
uiéndos~ que el rJ~!:lalanle los :Jcepta y
l/ucda subrogadu eH la re$jJuns~lbilid.ad

de los mismos. si~ destlna'rse a su ex
tinción el precio (id remate.

y qüe la cerliíiCI,u.:i ..'m lie títulos v
cargas se halla¡'¡in de manifiesto con lo's
autos en Seeretaria par a ::;u examen
])Or el li-cit::iuor que le i¡llert:se, enten
dit':ndose aSilllisllJ(¡ c..¡ u l' el rematante
habrá d0 ac:ept;;r ('amo b'lstnnte la ti
tulación que de dIos resulta.

;;1~d::i<i, 10 de Julio d" 1~~35.-EI Se
en:tario. Jost: Cl'i.lz.~EI JlICZ. FeliJ.)c
l:ribarri. X~37S5

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCI.A
NU.MERO 18, DE .l\-1.ADRIl)

En este Juzgado de primera instan
cia número 18 y Secretaría de don
Francis-::o Castro Artime. jJ!-'ndt'1l NU

tos de meno, cuunti:l. p:-oillt'\'idos a
instancia de La :\lutual Frallco Es
pailola contra otro y V. Luis };'ieto
Fraile, sobre r~clallla("i0n de catorce
mil doscien tas l'Uaren ta y Ul'!.2 pesetas
Co)) sesenta r l'llalru céntimos de prin
cipal, intercst's y costas, en los cua
les se ha dictado una sentencia que
comprende el encabezamie;¡to y parte
dispositiva del lenor literal si;,!.uiente:

"Selltenc1a.-En la viIla de :'Jadrid
3 ;) de Julio ue 19::1;;, El Sr. V. José
Ugan do Stolle, Juez de prj mera ins
t;,uH:ja r.úme¡"o 18. habiendo \,¡slo los
j.Jrese!ltes 3Ctos de juicio dedarl.llivo
de llJellOr cuantia. seguidos entre par
tes, tIe una, -como demandante, la So
ciedC\d dcnomin;'ida La :\Iutual Franco
Espai"io!a, oomiciliada en esta ca,Jital.
defendida por el Letrado D. Carlos
Gómez Accbo J' nvresentaua por d
Procurador D. Fedl:::-ico Dewa, y de
otra. como demandados, D. Luis ?\ieto
Fraile y D. Teúfilo de la Fuente Du
que, que se hallan constituidos en reJ

be!dia, so-bre pago de catorce mil dos
cientas cuareIlta J' una pesetas y se
lenta y cuatro C~lltimOS y costas; ;;...

Fallo que debo declarar y declaro:
Primero. Que por razón del cargo

óe Agente cobrador de la entidad de
mandunte, venia D. Luis Nieto Franle
obligado a conservar las cantidades
cobradas de los asagurados en calidad
de depósito regular, )'a que no estaba
autorizado par la misma para dispo
ner de ellas,

Segundo. Que dicho D. Luis };ieto
adeuda a La :Mutual Franco Española,
por el expresado concepto, la suma de
catorce mil doscientas cuarenta y una
vesetas sesenta y cuatro céntimos. :sal
do de su cuenta de cobranza a la fe
cha de interposiciÓn de esa deman
da; y

Terce:o. Que tanto el referido de-
mandadQ eomo el que también lo es,
en concepto de fiadort vienen obliga
dos a pagar de un modo salicaria e
indistinto a la expresada Sociedad di
cha suma, y asi t expresamente, $e los
condena, y con .llo todas laa QOlitü del
juicio.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía da !os demalld:l.do:, se les
notificará. en estrados, publicándose su
en.ca:benrniento y parte dispositiva en
el BQlaUll Oficial. de la p'rovmciat ¡¡i no

sc pidíere la notificación personal, lo
pronuncio. mando r fil'mo. - José
Oganda StolIe.

LO! scntt:ncia a que se contrae el en~

("abezamiento y p¡lrle disposHiva que
an tecede, fut: publicada en el dia de
su fecha."

y para su ins~rción cn l:.t GACETA
DE )i.ADRID, para l/ue sirva de notifi
caci¿n en forma a D. Luis );'ieto Fl'aile,
expido la présente en Madrid a 15 de
Julio de 1935.-El Secretario, Fran-
cisco Castro. X-37S6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presentc y en virtud de pro
ddencia del scñor Juez de primera
inst&Dcia número :20, de esta capital,
dictada en el dia de hoy en IOi autos
ejecutivos por el procedimiecto espe
cial sumario establecido en el articulo
181 de la vigente ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador D. Santia
gO CUl;as, en nOlllb¡'t:' de <loña Carmen
Parejo y Guer-rero Estrella. COntra do
ña )oIal"Ía Romero Labajos, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de
cincuenta mil pesetas, se saca a la ven
ta por segunda ,,~z en pública subasta,
la sig:.lÍoote finca:

Solar resultante del derribo de una
casa que constaba <le planta baja o só
tanos. piso primero. principal. segun
do v te}'(:ero con sus bohardillas co
rr..:s;)nndientes. sita en esta capital y
su calle de Espartinas, número 5 no
\"isima. antes 3, manzana 2i2. distrito
judicial y municipal de Buenavisla. ba
rrio de la Plaza de Toros. tercera sec
ción de las tres en que !'ie divide el
Registro de la Propiedad del ~orte.

para IQS efectos de la ley Hipoteca
ria.

La línea que da frente al :\Iediodía
v hace fachada a la calle de Espar
iinas es una recta de 21 metros 95 cen
timetros. en la cual estaba la puerta
de entrada de la casa; vuelve en án
gulo recto al extremo izquierdo de di
cha fachada al Oeste; otra linea recta
de medi3l1eria que linda con otra casa
de D. Vicente Cristeto Romero, hoy de
doña ~laria Romero, señalada con el
número 1 de dicha calle, que mide 14
metros 80 centímetros, a cuyo extremo
opuesto vuelve también en ángulQ re<:
to otra linea de medianería, al Este,
que ól'fl"a el perimetro y mide 14 me
tros SU centímetros. lindando con un
grupo de casas del mismo D. Vicente
Cristeto Romero, boy de dofía Emilia
Romero.

Las CII:lt1'o lineas descritas cierran
el espacio y forIllan un cuadrilátero
que. 1:lCdido g-eomttricamente, com
prende una superficie o área plana de
:-s24 metros 86 decímelros cuadrados,
equivalentes a 4.179 pies y 19 ,déci·
mos de etro. comprendidos gruesos
de medianería y fachada.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
!:l audiencia de este Juzgado, sito 00
la casa número 1 d{: la calle del Ge
neral Castaños, el día 16 de Agosto
próximo y hora de las diez y media de
su mañana, bajo las síguiente:i condi
ciones:

Primera. La referida finea salea
pública subasta, por segunda vez, en la
cantidad d~ cincuenta y seis mil dos
ci~nta¡¡ cincuenta pe¡¡elaii.

Segunda. :\0 se 3l1mi,:rún po~luras

inferiorf's a dicllO tip", Y ;>,11":1 10!TI<ll"
parte en la Sl\b;l~t¡1 dd.ll~!·ÚIl t'I)I1,,:g:1;,\I'

prc\'iallll'nlt: los Ijl"ita ..k:·"s en la l:lt'sa
del .Iuzga-d0 o ('n la C~lj;¡ ;.!cnt:rai de
Depósitus el lú por lUU ~l.: las expl't'o
sadas cincuent:; y sci~ mil duscit'f1las
cincuenta peset;lS.

Tercera. Que los :lutos y J:¡ cprtifl
c3ción a oue se rdiere ia re:..:!a cuarta
del :artículo 131 de Li 1:'Y Hipot('(·al'ia.
se haJlarñn de m:l!~:ne:-;\() 'en la Secrt:
taría hasta ti ocl(. (! l': r~m¡¡ le. dl'bi~ll

do confo¡m3l-s-t~ lus lil'i:'\Iio,cs COIl lus
titulos rle prnpil'l:a.-l. s'" tener derecho
a exigir nin''';IlIlGs 011'0:-;: v

Cuarta. o'_le 1:Is ('2rJ.,;~:s· o gr;:¡Y:lme
nes anteriol'i:~ ;" lus prefcn:nks. si los
hubiere. :;1 lTt"¡]i\l) d("1 ~('ll!l', eOlltim.:a
rán subsist('nks, l'ntt'!1J:~!1dosE: que d
rem::lta!:te los Rcc!;la y q1leda suuro
ga<lo en la resjJCJnsabilidad de los mis
mos. sin deslin,lrse a su .;;::;.¡tinCÍón el
precio del remat~.

Dado en ~Iar!¡'i{l ,\ 12 d~ Julio ue
1935.-EI Secretario. ant~ mi. Rafael
L, de PanJo.~\"ist(1 bU('l1o: el Juez de
prilllC'rll instancia (ilegiL:~'),

X-37S2

JUZGADO DE PRD·IERA l~~ST.:~.XCL\.

DE POZOBLAXCO

Don Llli:-; .i l!lll:nf:Z Huiz, Juez de pri.
mera in~t<Jl1cia de esta ci;..::ti-!.d.

Hago saber: Que en d <'Xiwdit'nte que
se tramita en esle .h.z !..('I do. Dl"Ornü\'ido
por el Procura,!or D. 'Uu:¡jido Sal1lut·l
Redondo Courera, en prü ...·idl·nc:a n'M

caida con est::!. f{'·cha. se ha k:1ido por
solicitada la dccla~'aóún lkl t'stat1o <le
suspensión 'de p~g0~ de tI o i1 a :\larja
Guti(:rrcz Copado. tilular lid estable
cimient~ <1t: ('redito Bane-::> Rodríguez
Sih-a. dorni<:il iada ~'n Vill::mue\"a de
Córdoba. e:)rr~spundioote a est!:: par
tido jUl.i:cial.

Lo que se lw~e público, a los efectos
pro<:ed~nte::; l'n cumplimiento a lo dis~

puesto en el artículo 4." de la ley de
26 de Julio de 1922.

Dado en .Pozoblanco a 1;j de Jülio de
1935.~El Secretario, :\Iiguel Orellana.
El .!~:ez. Luis Jiménez Ruiz.

X--3i81

JtJZC.ADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
!'l!MERO 3, DE ZARAGOZA

Don l'ai.Jl0 de [¡¡Lío :\Iateos. Juez de
primel'~\ instancia del distrito número
3, de esta ciudau -<.le Zara.~za.

Hago saber: ()ue ante dichQ Juzgado
se sigue expediente <le concurso de
aoreedores de D. Jesús Gascón Cam
pos. de esta \"ecindali. en d cual' y
en virtud dd pr~senle, s~ <:ilu a to
dos ios acrt'ló'Jül'eS de lJ1encionado don
Jesús Gascón. cuyos domiciEos lIe des
conocen. pa:a que el dia 2í del ac
tual, a la,; r;u:,t1'O de su tarat:. coIDpa
rezca:l. :míe dicho Juzgado, sito en la
calle de la Democracia, nú!,,~ro 62 dUM
plicacto, prinelpai. con el TI!1 de asistir
a la J un ta d~ examen :. reconocimien
to de cr~ditos acordado en d.icho¡
¡jutos.

Lo que se haee públ :co d.Jó:mas para
conocimiento general.

Dado en Za,'U30za 3 8 de Julio de
1935.-EI Secretario. Yi<:en te Lizand.ra.
El Juez, Pablo <.le Pablo ':'hlt('OS.

X-3778
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AD~STRAClóN DE JUSTIOA

CITAC.JONES

Bajo 103 apercibimientos procedente~
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces oTribunales respectivos.
el las personas que a continuaciór.
Be expresan, para que comparezca!1
~l día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
eio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de ta ley d~

Enjuiciamiento criminal. 3S0 del Co
digo de Justicia Militar U 63 del de
Marina.

8.531

ABIS LOPEZ, Francisco; hijo de To
más y de Juana; domiciliado ültima
men te en Delicias, númeru 27; compa
reccrá el día 3 de Agosto próJÚ.II¡o, a
las once de su maflana, ante el Juzgado
municipal número 14. de :\ladrid, ,.ito
en la calle de Santa Catalina, número
3, principal. a celebrar juicio de falo
ta~ por malos tratos, con el número 501
de 1935, instruido contra el IUÍsmo.

3.532

BEIDIüDEZ OROL. Agapito; domici
liado últimamente en Argentes, núme
ros 35 y 37. se le cita para que el dia
6 de Agosto lJróxiruo, compan:zca ante
el Juz:gado municipal número 13. de
)ladrid, sito en la eaUe del ~íarqué~ de
Yillamagna, ní:mero S, vajo, a c:.elebrar
juicio de faltas número 4·Hl; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

3.533

BORRELL SOLVES, Antonio; domi
ciliado liltimamente en Amnistía, núme
ro 3, se le cita pa:'a que el dia :W de
Agosto próximo, Ji hora de las diez: y
seis, comparezca ante el Juzgado muni.
cipal nUInero 13, de Madrill, sito en la
calle del "larques de Villamagna, núme
ro !:I, bajo, a celebrar juicio de faltas
número ;;,:!6; bajo apercibimiento quc,
de no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

a.534

CABEDO MARTlN, José; de treinta
y cuatro años, casado, asentador, hijo
de José y de )'laria, natural de Villa
rreal (Castellón). y todos los depen·
dientes que estuviesen a su servicio el
dia 6 de Noviembre último, cuyo José
dijo vivir en la calle de la Cava Alta,
número 3, principal, derecha, y cuyo
a~tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerán el día 15 del próximo
mes de Agosto. y hora de las diez de
su mañana. ant~ el Juzgado municipal
número 19, de "ladrid, a celdJrar juicio
de faltas por estafa. bajo el nÚI'J.ero
1.054 de 1934.

3.535

CA:\II~O l'ORIEGA, Enr'ique del;
hijo de Rafael y de Carmen; do:nicilía·
do últimamente en la Zurena del Con
de. número 1; comparecera el día 5 de
Agosto, a las once horas, an te el J ~2.'

gado municipal número 4, de ~ladnd,

sito en la calle de Santa Catalina, oí:~

mero 3, prinópal,a celebrar juicio de
faltas por escándalo. número 464, ins
truido contra el mismo y otros.

3.536

CERVERA GARCIA, Rafaela; de
treinta y tres años, casada, frutera, hija
de Antonio y de :\laría, natural de :\lon
tefrío (Granada),.. que dijo vivir en la
calle de ~lontess. número 21, fruteria,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparE:cerá el dia 15 del p~6

ximo mes de Agosto. y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 19. de ~iadr}d" a .celebr~r
juicio de f~!t3s por estara t DaJO el nu
mero 1.054 de 1934.

3.537

CIS:-OEROS, Juan' cuyas demás cir
cunst:,;.nC13:; ;:¡ersun~lt:$ se des{;unocen,
que dijo vivir en la caBe de Antoil1ta
:\lorán, número 17. bajo. y cuyo actual
domicilio y paradero se igno~a; com
parecerá el día 15 del pruxiruo mes de
Agosto, S hora de las diez. de su ma
ñana ante el Juzga·do municipal núme
ro l~, de :\ladrid, a celebrar j¡;icio de
faltas por estafa. bajo el nUmero 510
de 1935.

3.538

DUZ HEfu"A!\DEZ. Luis, y Emilio
Garcia alicote; domiciliados última-

. mcnte en Desengaño número 10, por
teria, se les cita para que el dia 20 de
Agosto próximo, y hora de las diez y
seis, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número la, de :\ladrid, sito en
la calle del }larqués de VillalDagna. nú
mero 8, bajo, a celebrar juicio de fal
tas número 304; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará el pero
juicio a que hubiere lugar.

3.539

DIAZ Y1L:\., Mercedes; hija de ~i

casio y de r-;icoiasa. domiciliada úl
timamente en la calle de Rafael Rie·
go, número l~, primero núm. 2; como
parecerá el día 5 de Agosto, a las once.
ante el Juzgado municipal número 4,
de ~ladrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones nú
mero 487 de 1935, instruido contra la
misma y otro.

3.540

FER.'\'A.'\'DEZ, Angel; ex conductor
de la Compañia de Tranvías. cuyas
demás ci.·cunstancias se deconocen, se
le cita y emplaza para que. en término
de cinco dias. a contar desde la pu·
blicación de la presente, .para que com-

parezca ante el Juz;;3do de instrucdón
número 13, de Madrid, 3 hacer ~'aler

su derecho si le COll vin j e:"e, en VIrtud
de apelación interpuesta contra 1(' sen
tencia dictada en el juici.o de faltas
número 639 de 1934.

8.541

GARCL\ IGLESIAS. Anacleto: hlj;,
dI:' Ealdomero )' de Dionisia. dom i6·
liado últImamente en Carrera de Sllll

Isidro. 14: comparecerá el dia 10 d~

Agosto pró:t.imo, a 19s once ~t~ s~ ma
ñana. ante el Juz.¡¡ado n:uDlClpa¡ r:u
mero H. de :\Jl1Jrid, sito en 1:l éiüle ~-:

.Santa Catalina. n~mero 3, principal, a
i'elebrar iuicio de fll Itas po!" lesiones
v daños. con el nú':nero 4:19 de 1935,
instruiuo -contra Fermin Drtiz,

8.54~

GmIEZ C~\LVO. Santi;"l<:;o; hijo de
Juan y de Teresa. dOrIlidiünlo últinui
menté en Padília, 69, prirr.ero derecha;
i'omparccerá el día 10 de A;josto pró
ximo. a las once de su mañana. ante él
Juzgudo municip31 número 14. de ~'[a

drid. sito en la calle de Santa Catalma,
númeiO 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por jue;;os prohibidos con el
número 537 de 1935, instruido contra
el mismo.

8.548

GOXZALEZ ZARAGOZ.\, Fran·cisco,
:\1aria Sabad'ell Bacaro y Carlos Jorque·
ia Costa' domiciliados últimamente en
Fliencar~a:, 35; :\rontera, 34, ;; Barqui
llo, 15; se les cita para Que el día 20
de Agosto próximo, y hora de !<::s cua
tro de la tarde comoarezcan ante el
Juzgado murrici'pal nÚ':TIero 13. de :\la
drié. sito en la calle del :'oIarques de
Villamagna. 8 bajo. a celebrar jui.ci?
de faltas número 210; bajo aperCIbI
miento que, de no hac.erlo, lr.s parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

3.544

GUARDIA. José de la; -conductor del
carro sin número, propiedad de viuda
de Eusebio. domiciliado últjm:¡menle
en Burgos, 4; comparecerá el día 3 d~

Agosto próximo, a ias once de su ma
ñana. ante el Jl1zgado municipal nú
mero 14. de :Madrid. sito en la calle de
Santa Catalina. número 3 principal. a
celeorar juicio de faltas por daños, con
el número 23i de 1935, inst:uido con
tra el mismo.

3.546

HE~KEL, Julio; domiciliado últi.
mamente en Avenida de Pablo Iglesias,
número 5; se le cita para que el día
20 de Agosto próximo. y hora de las
dieciséis. comparezca ante el Juzgado
municípal número 13, de :\ladrid, sito
en la calle del ~larqué8 de Villamag
na. 8, bajo, 9. celebrar juicio de faltas
número 424: bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio.
a que hubiere lugar.
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REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de S(fr declarado,
rebeldes y de. incurrir en lcu dunlÜ
responsabilidades legales. de no pr~

sentarse los procesados que a contt·
nuaci6n se expresan. en el pla::.o que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del ununcio en esle
periódico oficial 11 ante el Jue~ o
Tribunal que se señal(4 ~e lea cita.
llama y emola;:a. encargándose a lO
dQ1:1. las Autoridades y Aventes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, capiura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez. o Tribunal. con arre·
glo a los artículos 512 11 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, !UJ71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

ti.197

GALLARDO RO~IERO,Diego; hijo de
Antonio y Ana, natural de Campillos,
provincia de :}fálaga, de 'Veintidós años
de edad, y cuyas señas personales son:
estatura 1,690 metros, y sujeto a expe
diente por ha-ber faltado a concentra
ción a la Caja de reclutas de Ronda
mimero 17, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del iénnino de
treinta mas en Cáceres, ante el Juez
instructor D. Joaquín González Mar
tin, Comandante de Infanteria, con des
tino en el Regimiento número 21, de
guarnición en Cáceres; bajo apercibi
miento de &er declarado rebelde si no
lo efectúa.----'Cáceres a 2 de Julio de
1935.-El Comandante Juez instructor,
Joaquin González.

JG-2487

6.198

YIGIL VAZQUEZ, Manuel; hijo de
Justo y de Teresa. natural de Siero
(0viedo), residente últimamente en
:Mendoza (Rep:iblica Argentina); com
parecerá en el plazo de treinta dias a
partir de la inserción de este anuneio
en la GACETA DE ::'tlADRID ~' Boletin Ofi
cial de la provincia, ante el Juez ins
tructor • Teniente coronel D. José Gi
ménez Figueras (Paseo de Ramón y
Cajal, número .19, Madrid), parcA noti
ficarle el acuerdo resolutorio de la Su
perioridad POI' el que se le conceden
los beneficios de amnistia en el expe
diente que contra él se tramita por
faltar a incorporación a filas.-:\la
drid, 15 de Julio de 1935.-El Secreta·
rio (ilegible).-Visto bueno: ~l Juez
instructor, José Giménez Figueras.

J.:\I-2528

AUDIENCIAS PROVINCIALES

CADIZ

Don Jusé Luis Molina Serwalbach,
~retario de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico; QUi en los autos de <livor-

cio número i6 oe::: 1935, del Juzgado de
bstruceión de San Fernando. seguidos
por doña Juana Moreno Ramos, con
tra D. Francisco Sánchez Sáncbez, se
dictó sentencia, cuyo encabe:¡:amiento y
parte dispositiva, son como sigue:

"En la ciudad de Cádiz a 11 de Ju
nio de 1935. Vistos por la Sección pri~
mera de esta Audiencia los presentes
autos de divorcio vincular. seguidos en
el Juzgado de primera instancia de San
Fernando, a "irtud de demanda inter
puesta en nombre de JU1:1na, ).!oI'eno Ra
mos, mayor de edad, naturai y vecina
de San Fernando sin prof-esion espe
cial, representada' en el Juzgado por el
Procurador D. Enrique Llamas Prieto,
y dirigida por el Letrado D. J ose Gar
zón, contra Francisco Sánchcz Sanchez,
también mayor de edad, electricista, na
tural de VeJer de la Frontera. y en la
actualidad en ignorado paradero, sin
r-epresentación ni dirección legal en es
tos autos en los que está declarado en
rebeldía y en los que ha sido parte el
Ministerio fiscal.

Fallamos q'.le debemos declarar y de
clararnos el di....orcio vincular pedido en
la demanda a nombre de Juana More·
no Ramos, de su esposo Francisco Sán·
ohez y Sánchez, imponiéndole a éste
como litigante venCldo y cónyuge cuí
pable del divorcio las costas <le este
juicio. l\;otifíquesele la presente senten
cia en la forma dispuesta en los artícu·
los 282, 283 y párrafos primero, segun
do )' teroero del articulo 769 de la ley
de Enjuiciamiento civil. si dentro de
tercero dia no se'pide por la actora la
notificación personal. Y firme que sea
esta sentencia, devuél.anse los autos
originales al Juzgado de su proceden
cia con certificación de la misma para
que se hagan las inscripciones corres
pondientes )-- 1:1. los demás efectos de
Ley.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
man.damos y firmamos.-Francisco Va
lera Fernánd.ez.-Pedro Cano-Manuel.
Joaquín Amigueti."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" a los efectos de la notificación
a la parte demandada declarada rebel
de, extiendo la presente en Cádiz a 2
de Julio de 1935.-El Secretario, José
Luis Molina.-Visto bueno: el Presiden·
te en funciones (ilegible).

JUZGADOS DE PRUIERA INSTANCU.

ALBACET-E

Por medio del presente, que se pu
blica en méritos del sumario 51 de
1935, sobre hurto de seis puertas de
madera de dos hojas ". arranque de
ladrillos en la casa número 21 de la
calle de Concepción, de esta capital,
propiedad de Juan Antonio Ra..mirez
Collado, cu;yas puertas y daños causa
dos han sido valorados en 427 pesetas;
se cita y llama al inquilino que ocu
paba: dicho local can un establecimien
to de pasteleria, llamado Vicente Evan
gelista, cuyo actual paradero se igno.
ra, si bien al desaparecer de esta ca
pital :marchó con dirección a )lurcia

o Alicante, para que, en término de
di~z dias, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de ...-\Jbacde, para
ser oido; bajo apercibimit,:-!to de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Albacete, 12 de Julio de 1935.-El
Secretario. )rUguel Casado.

JO-9149

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de Policia judicial procedan a la
busca y rescate de una ;yegl!a de diez
años, 1,46 metros de alzadu. capa os·
cura. raza españob, luce:-a, calzada de
los pies. con el hterro de la citada
Compañía en la espald;!la izquierda.
letra e, numero 3, propiedad del Vr~

cino de esta ciudad José Calla RamÍ
rez, desaparecida del sitio "Suerte de
Pardo", tc:rmino municipal de esta ciu
dad, en la mañana del 28 de Junio ú!
timo, 30' a la detención de los autores
del hecho y poseedores ilegitimos,
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el número 194
de 193.'1, sobre hurto. .

Dado en Algeciras a 1.0 de Julio de
1935.-El Juez, Isidro Raso.-El Secre~

tario, P. R, Segi smundo }Iartinez.
JO-91.'10

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del pllrtido de Algeciras.

Por medio del presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía iudicial, procedan a la
busca :y rescate de una potra de dos
años, menos de marca, torda, careta,
calzada de las patas, sin hierro, prcr
piedad del pecina de Tarifa, Antonio
Chico Delgado, desaparecida. del sitio
"La Pacheca':, término de Tarifa, en la
noche del 17 del actual, y a la deten
ción de los autores del hecho :y posee
dores ilegítimos, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 193 de 1935, sobre
hurto.

Dado en Algeciras a 30 de Junio de
1935.-EI Juez. Isidro Raso.-El Secre..
tario, P. H., S'egismundo Martinez.

JO-~151

ARCOS DE LA FRONTERA

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, por pro\-jdcr:!cia
de hoy, dictada en el sumaria m'tme
ro 252 de 193-1, seguido por el delito
de mahersación de caudales públicos.
ha acordado sea citado por medio de
la presente el procesado Antonio i..u
que Romero, de cuarenta y C1..t.i~ro años.
casado, profesión carpintero, natural
de Osuna y vecino últimamente de Vi
Uamartín, cuyo actuaI paradero se ig
aora, que comparecerá ante es!e Juz·
gado, sito en la calle de Ramón :r Ca
jal, número 5, en el términ0 de die2:
días, a contar desde la publicación
del presente en la GACETA DE ~1A.iJRlD

Y Boleitn Olicial de esta provincia, al
obj¡;;to de notificarle el auto de proce·
samíenio dictado en dicho sumario y
hacerle lus demás diligencias acorda..
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~~S en dich2 resolución; bajo aperci.
bi¡;liento que. de no comparecer, le
par¡¡:-á el perjuicio a que hubiere lu
fa. en derecho.

y para que sir-,-a de citación en for
ma a dicho procesado Antonio Luque
Romero. expido la present~ cedula en
Arcos de la Frontera a 9 de Julio de
193,J.-El Secretario, José Reyes.

Jo-9153

CA..\lPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del prescn te, ruego y
~ncargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares J' ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicial procedan. a la busca y rescate
de lo que al lbal se reseña, al vecino
de Toba, D. Rafael Escalante ~Ianja

ron, el día 5 del actual, del sitio "Ce·
rro de :\lál~~ga", de dicho t~.mino; así
como a la detención de la persona en
cuyo poder Se enCl.:en tren, si no acre
dit2!'! su legitima adquisición, ponien
do unos y otros a mi disposición, caso
de ser habidos, pues asi 10 tengo acor·
dado en el surna1'io numero 05 de 1935.

Señas;
\\

Burra de pelo rücio oscuro, orejas
caídas, sin hierros de clase alguna.

Dado en Campillos a 12 de Julio de
1935.-EI Secretario, Luis Rubio.-EI
Juez, R.odrigo Yivar.

JO-916i

CASTRDGERIZ

Don Antonio Arangu:'en Riesgo, Juez
de instrucción de la villa de Castroge
riz y su partido.

Por el pre;;cnte, ruego Y encargo a
todas las Autoridades y A¡.,entes de la
Poiíca judicial procedan a la busca y
ocupación de los objelos que a coz:~i.
r.uación se reseñan, y a la dctenclOn
de la persona en CU)'O poder se en
cuentren, sí no acredita Sil Iegtima ad~
quisición. poniéndolos a disposición
de este Juzgado, pues as lo tengo acor
dado en el sumario nú;uero 46 de los
de este año. pOr robo.

Reseña de los objetos robados;

\"cintiocho sacos de trigo, contenien·
do ochenta y cinco kilogramos del
mencionado cereal cada uno, que se
dicen substraídos de una panera d~l

neino de Padilla de Abajo en este
partido, _\1:J.Liano Gonzáiez.

Dado en Caslrogeriz a 9 de JuLo de
1935.-El Jue-z de instrucción, Antonio
:\:'anguren.-EI Secretario, ).{anuel.lS'ú
ñcz.

JO-9168
CAZORLA

Don Francisco de Paula José Vale
ra y :Sáinz de la :,laza, Juez de instruc
ci,jn de este partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las :),utorídades, así civiles C'J
mo mil'Ítares y A!!el:lcs de la Policía
judicial, proct:dan~a la busca y res::ate
de una burra rucia, aigo dara, de seis
añ.Js, p~queña, sin hierro ni herrar,
desaparecida en la noche del 3 al 4:

del actual del sitio El Bueo, término
de Iruela. propiedad del vecino de la
misma Yalentin· Aibar Gil, la qu~, de
seer habida. será puesta a disposición
de este Juzgado, con los tenedores ile
gitimos, asi como los autores del he·
cho, por estar así acordado en suma
rio número 84 del año a.::tual ¡obre
hurt.o.

Cazarla, 6 de Julio de 1935.-Et
Juez, Francisco de Paula J'Osé Valera
y Sáinz de la ).Iaz3..-Por su mandato,
el Secretario, :.\liguel Pola:1co.

JO-9169

Don Francisco de Paula José ·Yale
ra >. Sáinz de la Maza, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares 'i Agen teS de la Policía
judicial, procedan a la bm;¡;1:l. '/ resr:a
te de una mula de un año, de 1,15 me
tros de alzada, capa castaña obscura,
con hierro de la Compañía La ~Iu:n

di al en la pierna derecha, burtada el
día 8 del actual del cortijo C3ñama
res, t~rllJino de Chilluévar, de la pro
piedad de :\12ria :\lunera Pt:rez, po..
niendola, caso de Ser habida, 3 dispo
sición de este Juzgado, con los tene..
dores ilegitimos y autores del hecho.

Cazorla, 11 de Julio de 1935.-El
Juez, Francisco de Paula José Valera
y Sainz de la :\laza.-Por su mandato,
:'liguel Í'olanco.

JO-91iO
CEBREROS

Don Antonio Villa EstéYez Juez de
instrucción de la villa y partido ·de
Cebreros.

Hace púbrico: Que en este Juzgado
pende snmario C'OD el número 92 d~

11::135 sobre hurto de caballerías de las
seiias que se diran al tinal, de la ;¡ro·
piedad de Luis Díaz :\1enéildez v Ant'O·
lina )lenendez Rodríguez, vecinos de
Escarabajosa, desaparecidas en ia no
che del 5 al ti del mes actual d.el sitio
Heras de Acá, término de dicho pue
blo.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Polida
judicial procedan a la busca y resca
te de dichos semovientes, y, caso de
ser habidos, sean püestos a disposi
ción de este Juzgado, en unión de la
persona o ~rsonas en cuyo poder fue
l'en hallados, si en e1 acto no justifican
su legítima adquisición.

Señ.as de los semovientes.

De la propiedad de Luis Diaz }[e
néndez:

11uJo capón, de vei'ntitrés años, de
1,4 i metros de alzada. capa castaña
clara, raza española, letra ~ DO:me
ro 5.

De la propiedad de Antonia Menén
dez;

:\[u!a de catorce años de edad, de
1,51 metros de alzada, capa castaña.
raza española, letra A. número 5.

Cebreros, 11 de Julio de 1935.-El
Secretario' judicial, Licenciado :\figuel
Linares.-El Juez, Antonio Villa.

J0-9171
CEUTA

En la pobreza de :María Victoria l';'ie.
to, con tra Juan J. Trillo, se dictó la
siguiente:

MPro.idencia: Ju-ez. Sr. Bo<::a:1e¡;:-a.
Ceuta a 10 de JUlio dí.: 19~~.. D"l.Ja ~uei1

ta, se admite la demanda d,~ p0ure~a

de ~-Ia¡-¡a de la Yi{'túri¡'l :'\iero GOTIZá·
lez. y por pa:-te el Proc,!r~.L!or Fcss~ti,
de oficio; y se confiere t,aslado de di
cha demanda, al deruand~do y 31 señor
Abogado del Estado. pa:-a que compa
rezcan y la contesten dé:"!lr0 del té!"~

mino de quince días. em·1an~ose edic
tos por el ignorado p3radero, en la
brrna legal que se insertarán -en. la
"Gaceta de. :\ladrid" y "Bol eti:;. Oficial"
de Cadí:::. :ljándose en el ~it¡o plibEco
de es~e Juzgado. y e?J1o rto.

Lo acordó y firm2 S. S.: doy f~. BoJ·
canegra.-Ante mí, José Rod.i¡;ucz:'

Está conforme con el orit=:inll.l a que
me refiero.

y para que sirn de cédula ce em
plazamiento al Sr. Abo;::(ado de; Est:Jdo,
firmo la present.e e:l Ceuta a 10 de .Tu·
lio de 1935.-El Secrelario, Jos~ Ro::ri
guez.

COCEXT:\1::\:\

Don Jo~é Casas€mper~ juan. -iw::z do:
instrucción <le Cocentaina ~. su p:;:rlido.

Por el pre<>~~te. se cita a ¡:;n sujeto
de estatura bastante alta, ciel::;;ado, de
unos treinta y cinco a cu::"¡r",nia años
de edad. que viste tr:)je c1a;o. ('<)n pa
ñuelo en la cavcza, q'Je ¿TI 13 madru
gada del dia 18 de Junio últirrF). an
duvo por las tapias y hur:.:üs (;,~ 1o.s
casas del pueblo de Beni1!up, propie
dad de Elíseo Ripoll y otros. el cual
al darle el alto. huyó dejando abando
nado un revolv-er peqllcño cargarlo cor.
cinco cápsulas, cuyo sujdo Cf,mpare
cera ante este Juzgado dentro de quin
to día, para ser oído l;n el sUnl2rio que
instru~"o con el nÜffiero 2~ de este año,
sobre tenencia ilidta de armas.

Al propio tiempo. encargo a las Au
toridades y Agentes de la Po!Ha judi
cial, procedan a la busca y dete!1c i ór¡
de dicho individuo, y caso de ser h.abi
do, lo pongan a disposició:1 de este
Juzgado en el dep0s¡to mU!licinal de
esta 'Villa.

Dado en Cocentaina a 9 de J-.:lio d~

1935.-EI Juez, José ClIsase7Tlpe:-e.-El
Secretario, ~Ianuel Blasco.

JO-9174:
DAROCA

Por pro\'idellCia de es~o f!:'('h2. r~

calda en el sumario núrr:ero 11 de 19~i5,

sobre ocupación de moneda fa:~2, con·
tra Rufino l\Ionroy :'ioreno y Yicenta
Rupérez Castillo, dictada por el señor
Juez de instrucci6n de esta ciudac,y su
partido, po¡- la presente em;.¡lno o. ~rg

ría :Moreno Ortega y Julián :.!srtinez,
cuyo aetua! paratl-ero ~e lF;nor3. para
que, en el término di: diez día:> hábi·
les, comparezcan ante este Ju;:gado <:le
instrucción, al objeto de recibirles de
c12ración en el sumario arriba. expre
sado.

y para que sin'a de cé~ula de e:n
plaznmiento en form?, fí¡-¡no la pres-en
te en Daroca a 11 de Jnlio de 1935.
El Secretario iudicial, Benito Vicente
Campillo.

JO-9176
GAKDIA

Don José :\Iaria Clíment LJoret. Abo
gado. Juez municipal de esa ciudad en
funcionea del de instrucción del parti
do i)or licencia del propietario, .
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JO-9191

Por el pr.csoCntc, se !lama p:,ra <¡nI;!
comparezcan :Jn~e bIt: JL;z:!:¡¡io :J de·
clarar en el !iü;¡~al'io 12~'!I';('f~ ;-;:i lkl aiio
actual. dentro (kI j)j;¡W de dil'Z dias :1

partir de hl .iJu:¡i le;",;"i) del ;Jrt:sen'tc.
a cuantas per:-"ohas plll:d:m Ú¡c¡lit[,r ano
tecedentes para ifluelllilir':;r ¡) auién
pertenece parte de 1l!1 (-',quf>lt'~o ql.ie fué
hallado .el día 3 de! "el1l;J l. a las diez
1, nUI'''e hor;!"", en l:l plr,y;t d~· Oli-,:¡,
sitio denominado r:róx!;;;(j a !" Gola
del Vedat, Il2man(¡"ose :1,ümimlO a los
que se crean pari'('~ltl's d.: 18. peJ'S(Jn~l a
que haya pertenecido :!ic:l1o eS<¡lJcJetrt,
que s-egun dictamen periciar ¡w,tl'nt'ció
a un varón. al objeto de e¡¡lerarles drl
articulo 109 de la ley Pmc~sal crimina!.
del q"Ll.e d.esrle luc¡;¡() qaed¡m enterados
por el presen~¡;.

Gandia, S de Julio ile HJ:;;-,.-EI Juez.
José ),laría ClimenL-EI S2c!'etario,
P. H" Amad€o Casca]<,s.

JO-9177

GlJADIX

Don Juan ::\Ivnte.s Gómez JUl'Z (~e ins
trucción de este partido. '

Por la presente, ei to, llamo y empla
zo a CI(!TIl.ente Yeste BcrrErr¡, dH diez y
siete años de edad, est~H.lo soltero na
tural de GOl', prof-edón pastor, vecino
de Gar, y cuyo ¿1.(:t;.¡a! paradero se ig
nora, para que dentro del termino JI::
diez dias. contados de<;de el sig¡;i('llte
al d€ lainse-rción de esta requisitoria
en la "Gaceta ce :.\Iaddd". comparezca
ante este Juzgado instructor o se cons
tituya en la Cárcel del partido, con el
fin de notifiearle el auto de procesa
miento; bajo apercibimiento, ('n ot,o
caso, de ser declarado rebelde y pa
rarle el peruicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo. ruego }' encargo a
todas las Autoridades y ..\gentes .eJe la
Policia judicial, procedon :3 la busca,
captura y conducción dt,] expresado
procesado. si fuere hahi(\(¡, :l la expre
sada Cárcel, como c0Inpr<::¡dido en el
articulo 835 de ia ley dl" Enjuiciamien
to criminal.

Dado en GU2.ilix 3 11 de Julio de 1935.
El Ju.ez, Juan :,iontt's GÓmez.-El Se
cretario (ile8ibJe).

JO-91SB

Don Juan )Iontes Gómez, Juez de ins
trucción de este pDrlido.

Por la presen!-e. cito, llamo rempla.
zo a Antonio )'la.rtinez Fernández, de
treinta ~. ocho años de edad, estado ca
sado, natural de Granadll, protesi6n
chófer, vecino de ("rranada, y cuyo ac
tual para.dero se ignor¡¡, par3 C¡Ut' den
tro del término de diez dias, contados
desde el si¡zuiente al de la ins.ercién de
esta requisitoria en la "Guceta ue ~la

drid", comparezca ~ntf: est~ Juzgado
instructor o se co:::stituya en la Cáicel
de partido, con el fin de prestar inda
gatoria en tausa nfunero 2GG de 1934,
sobre lesiones; baje apercibimiento, en
otro caso, de ser declarado relJdde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al propio ti~mpo. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la bUSC3,
captura y conducción de dicho proce·
sado, si fuere habido, a la e~"presada

Cárcel, como comprendido en el arUcu-

lo 835 de ]a lev de Enillici:::miento cri·
I~in(iL .. .

D:lLlo en Guadix a 11 ele Julio de 1935.
El Juez, ju;m :\l()l1k~s Ciómez,-El Se·
cretario (ilegibie).

JO-9187

L'\ F ..\.-'\TES

Don ~bn:H;l \ies3 HoL~::ldo. Juez d~

primera instanci~ de Inf~lDles (Ciudad
Real).

Por el presente edictc. Que se pu
blicarú en la GACET.'. DE :.\L\.DRID \' Bo
leUn Ojicial de esta provincia, se anun
cia la \'acante del car~o de Secretario
propietario de! Juz;arlo municipal de
Puebla dei Prindpe, p~\ra ser provista
en cuncurso prevlo de traslado POl"
térrnir..o de trcin!1:l días y con arreglo
a lo dispuesto ~n E:l artículo 6.° del
Decreto del \lirüsterio de Justicia de
31 de Enero ile 1934, cuya vacante
cor,esponde R ia categoria C).

Dado en Inf::::l~es a 11 de Julio de
19;i;:i.-EI .TUI'Z, :\ianud ~lesa.

JO-918B
JACA

Don Tomás Espuny Gómez, Juez de
;nslrucciún l.>I p2rtido de Jaca.

Por la presen te requisitoria se cita,
llama y empJaí'::l 3.1 procesado José Lán.
g:J,a Aznar, de ditciséis años, hijo de
.IOSt ~. d~ ~laj"j;\, (je esiado soHero, jor_
l1<lleru, n:Jtür<il y vccino de Zara1:wza,
en donde iu\'U su ulEmo domicilio en
la calle de Ail~ora, :W, :Y que en la ac
tualidad se i.";n0ra l;U paradero, a fin
de que, en el t(:rmino de diez días. a
contar dd si;.;uienie en que aparezca
inser~3 l:.l prl':'S~'ntc, comparezca ante
este Juzg;¡UO tic; instrucción para ser
reducido a pl'i~iGn; previniéndole que,
dE:' no \"crúlc3r:o, será declarado re·
belde.

Al propio ticm;Jo ruego y encargo
a todas l<ls Autoridades tanto civiles
como müitares y ordeno a los Agentes
de la Poli:;ía judicíal. proced:l.n a la
busca y Capi¡!Li de dicho sujeto po
niéndolo, caso de Ser habido, a' dis
posición de e'>te ,Juzgado en la cárcel
de este partidu, acordado en el suma
rio número 21 de H!:35, sobre robo.

Dado en Jaca a 12 de Julio de 1935.
El Juez, Tom;".s ESIJUn~·.-EI Secreta
rio, Rarníro liarcia-

JO-9189

El Sr. Juez de inslrucción de este
pai·ticio, POi pro.-¡dencia de esta fecha,
ha acordfido que jJor medio de la pre
sente, que se insen:lrá en la GACETA DE
:,L\DIUD J" []ú!,;;í;, (jficiul ue Barcelona,
dictade en el sumario número 5 de
1935, soiJre eslMa, se cite al testigo
D. José Lópe7. Solo, que tuvo su ú!ti.
mo domicilio en Bl.ircelona. c;).l!e del
Consulado, nÚl'le!'o 31, tercero, prime
ra, a fin de qUt en el término de diez
dlas, a con t'lr del siguien te en que apa
rezca ins€r~a, comparezca ante este
Juzgado de instrucci6n de Jaca para
recibirle declaración sobre los hechos
de autos; con la prevención de que, si
dejara de comp~recer, le pararán los
perjuicios a que hubiere !.ugar en de
rec~lO.

Jaca a 12 de Julio de 1935.-El Se·
crel:Jrio, RlJllliro Garda.

JO-9190

JIJO::-;A

Don Tomús Bordera \Inrtinez, Juez
de inslrucción de esta ciudad de .lijo
na y su partido.

Hago sabe.: Que por el presente
edicto se ofrecen las acciones deriva·
das del presente sumario. conforme al
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to crimir:a!, a D. Emilio Bonastre Ri
daura, residen te actualmen te en Fran·
cia, como p~ldre y le..;al representante
de la 3!:(r:lvi:-;da \raria B~mastre Alea.
ra7., natura! y yecin::! de Tibi, de este
partido judici:l!; y a la ,ez se le cita
al mismo Emilio Bonastre Ridaura pa
ra que en el término d"! diez días, a
contar desde el si~l'ie;1te al en que
este edicto apareciese pllblic2.C!O en la
prensa oficial, COmp:lieZCa ante este
Juzgado a prestar dec!a!'ación; aperci
bido QUE:', de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que en dereého hubiere
lugar.

Lo tengo acordaco 2~í en el sumario
que con el númeTO 26 de este año íns·
truyo por el delito de abusos desho
nestos.

Dado en Jijona a 8 de Julio de 1935.
El Juel, Tomás Border::l.-Ei Secreta~

rio, Santiaso Arroyo.

CAROLINA" (LA)

Don :\IanueI Cabezudo :\strain, Juez
de insirucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y A~entes de la
Policill judicial se proceda a la busca
v res ca! e d.e los efectos que al final se
reseñan. así como a la detención de
los autores del hurto de los mismos;
que tu\,o lugar el dia 22 de Junio pa
sado en la t's!:Jción de Santa Elena.

Al propio tiE:'mpo se le instruye de lo
dispuesto en el articulo 109 de la ley
de Enjui ci:1miento criminal al perju
dicado D_ Joaquin Güell Hourla; y se
llnma por die7. días para que compa
rezca a decl:Jr:lr (Secretaría Sr. Ye·
lasco), a la joven que en dicho dia
y en la misma estación le fué substraí
do un maletín, a la que también se
instruye de lo dispuesto en el artícu·
lo lOg'de la ley de Enjuiciamiento cri.
minal.

Efectos substraídos.

Un maletin conteniendo diferentes
cosas: una americana. chaleco, una
cartera con unas mil pesetas aproxi~
madamente, reloj de oro con cadena
del mismo metal y un monedero tam
bién de ora.

Dado en La Carolina a 12 de Julio
de 1935.-El Juez, :\lanuel Cabezudo.
El Secretario (ilegible).

'::O-9Hl2

LEO~

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad d.e León
:r su partido.

Por medio del presente, ruego :lo' en
cargo a todas las Auto!"idade:i y Agen
tes de la Policia judida} la busca y
ocupación de los semo..... ien tes que lue·
go se dirún, substraidos el dia 25 de
~la}'o último en el feriai de ganados
de esta ea¡Ji tal a Regina García .Ro·



G~ceLa de ?\Iadrid,-X ú:m. 200 19 Julio 1935

d;'i-:lICZ, \'t'Ciil:1 ch, Y::lse::lúll. I)():li<':l
dujos, r~,t~u de St'r l~:tiJidos, a dls·p'h;
111111 dl' t~--;ll" JUZ.!.:,;1I1n. ;'1': l1ni~'ln de la
¡il"i·,ona o 1)(:I'~UI1;I' ('!1 "1;\'0 ]H),ll.:r s,.'

t·n~-I;\..·!l!I'l...·J1. :--.i :lU ~h,'i'('d~Ldl :-:.U h·,~i~l

1':" ;¡dqUlsi:-;'¡!L licord<luo ;bí t:':1 Sl!
ll.lario que instruyo run t~l núuit'ru lül
UU 1!:135 1Júr hurto.

SOlluuienles subslraidos.

1:n3 burr:.t Út' n:guJ:!r u¡zad:l, de ("o
lur l'''~L<lii(J, cut) ulIa IllOntUra y lIlW
¡l't'! bla!ll.:a soLn: la lllisrn:::, ¡;ull (:."IJc
z<ot) v c.:!dl'tla.

CJ'lra de 1:ls ;'lislll';S :';I;'ad¡:t'ísti~'~i:'
(il1t:' h..i ~nl~riur. hunLie:l <.:uH allJa:-üa,
¡: a¡)l' z:,d y 1.'0 n~ t' 1. ,

Leún. 11 de .lt:liu·de l!.1:l:'.--EI Se
c:'elariu judiei,d lih: ..,dbJd.-El Jut.:l.,
Enril.juc ~g!esius.

JO-9196

~lAXCH.-\. RE....L

Don .To~é úe las h:lias :'IIt'~ljui•.):".:
l!e jnslrucci0n ..le :'IÜillCha .H.e<.l! y ~u

J..'"rtiLlü.
Pur e! lJresenl-e, acord~ld(J ;lt!L!~C~tr

en el sumario llLwle:'ü .¡:¡ de JlJ:¡;" su
[1ft: ,'ovo Lie ]0 (j~¡e :.l (:un~in;l<¡cili;¡ se
J't'seiiu, 1J:'VjJ¡Cc!uü Je Francls,",1 l'cr
Ilúnuez UC:Ula, "'t.:l'inú de (iir::·nw. lw
diO ocurrid", la !lUcl¡e ¡Jel -l <..1:' ;) del
::du,¡j en un.~ c.!~a de la cuik Flleiltc
de la Es[rell;l, de'l ';~;pn's;¡(~:) pU.,¡¡J(l.
l"lit:gO \' ...·n..:~iJ"~:J u tud~iS jas ,,\'.!tol·ld;..:.
J-cs~ y' _\gcr::¡.;~ ti,· la l'"lir::J juJ;ci:.:i
UI'(.it'ller; y lHT1Cl:'l!an ti ~H !Ju..;t::..l y r ...' ....
L'ate de Ju l"oLJ:H1u \" ddcllciún dI.' Ll
\Jt:r~Oilt( O ve¡·son.¡s - el! cuyu ~odt', SL'

ellc;.¡entre, si llO acreJil;¡¡¡ su ¡e",lL¡¡;a
\JrocCdell¡;iu, a~i (;U,1;0 H b tieit.;llr.l,ll
del llutor <) autores del ¡~l.'(,;IO. cuy:t~

l:lI'Cunstan c..:í<lS Sé' ign ul'a lJ, 1HlIl ién ,l0:0
t0du a úispo,.,iciún d., es,,,, J uzgu:1u.

E/t:cto;; roba.dos.

Lna colcha azul.
Otra düraJa.
Otra azul <.Io:-;i! da de seda.
Diez s:.i.lJanas de Call1u. ;;l':;nde.
Dos camis<ls l.IlanC<ls bardauas.
Un tapete <.le encaje bl<:n(o Je y;::

l<1<.1or,
Dos enU"U:J", una lJh.l!1ca bordada, 'JO

Olnt colur rosa.
L-a refajo bhnl:o <.le plinto.
Dos cokhone_" dI: l'¡lllI;J ¡JI"ande ;AlU-

le".
ella loh:.llla h~.l¡~[,:l.

Calorce mell'ú" u(? tela Llanea.
Seis ,-ara-; de !ie;;zo mOi'~IlO,

TIl;s \esliúu"; Ulil) n:I'Lie. otlO :"u;ur"
gralJ';!e y '0tro azu1. .

Cna lll:lIHa de ",-Ja color lilllon.
l'n llJ8.ntón el:.: ~I<ll!iLJ verde.
Uno:; p.::ndicntes r(jrrI!~mdo una he

naJUI'l:\ y 1.:;1<1 perla H,rde en d ';¡;!l.
tro.

},ülrili.:o.

Cuatroch:"nlas pesetas noventa ,'L n
timos ea biiletes del Banco dé' Es]);)!!;:.
ylata y calderilla, sia <¡ut' üe los J)n,
meros Si;! sepu la nU!I](;,radún y sede.

~Iall('h:1 Real, lU dI: Julio ue 1n5.
El Juez, JOse de las Peñas. - Por su
~lalluato, tI Sf:l.:fdal'jo, Esleba.r! Villa.

JO-9211

:\L\:\HES.-\

I'ul' ,,1 p¡-:,,.,cnl,' y en \'i:'~u,l de 10
~h·'~rd;.~du PO¡- c:--.te Jt1:1.¡.:.;:d\~ e:l :--;l::l.:t:"i()
(~ue in ... lrllY~~ (-IJ!~ l.'l nÚil:~'¡'U ,G d\.'~ l"·.)

r:'¡l'¡llt;' "tl0. soLJre nluertt: de un bU:l!
ore d(·sl'o;~:Jl'id,.J. til' l!lJns ('ii1c~:l':1t:l ::
r-i!leu a St:~~IJl:J ,liias de edad. L:!:;¡ di'
1.U;¡ a 1./;) lIll'tl'(h, Ct!~·O c;:d;'\\'l'r. ,,'1

p:;,j'l{~ ('uiltido t!t· .:...tnirnales C'~I!'nj,\-l¡ru .....

lUto i~~!J!~ldtJ el dj~! ~~-) de :\bu"zo t'd:il:ll;
en hi !J:ll'r[.ll't¡ ck ulJa ,-¡¡'ia d··¡ !t;;-:lIi:~o

nnlll il~ i p::d de .:\rll·~. vi~t ¡t~n dil. t'(17" id'"
11'(1/(, .... Ih~ r(q.:'¡s l!;:I~;ld,I"i. ('h~¡q~;':'i;i d'.'
~l!:....::od('q! ~'olor u..:.ettI"f) .. gOI~r:~ ~'\trj'¡t'~!li'

~l ·cl!:Hi1·...~~ ~. f'JníIo cI:Il"'n. ("~;~;i)I~I·:q(;'"
d~1 t":a r:,l\·~ld;,1 \" =tlp;'lr!.2.~ll~\' de {·;·-:I-l~llrlU

('!..-'Tl I·:l"'l;l.~ Ilt·;..;;·~t,: :':- oft'j'~'~~ (,1 :J:'ot'~·.
dji!l!~~rd(. ";:l¡ll:d'¡~:¡ ~I sus i):lr:~'Il!f ... Il!~\S

t·l,'¡ l';1110S v ~t.." C:Ll ~1 quil'r1t.:'" p;:t'd~¡n

idenlíli'·cll.' diel:l) cad:IYLT. 1':1,',: 'lIJ'.' t:¡l

Il'rl1¡¡J)(l d(, l'inco d;:.s ¡'O!llP:ll"'U::tn
2!1te didw h;z:..::¡do t: [,Ii ti:1; b;¡jo :lper
cibí'!IiciJ:u di:' p;)farles;:l pe!'jnit:io que
hul>ic-re ¡¡¡¡lal' en dereC'l1o si no lo ve
r i ¡i(·~i!1.

:\t:!!JI·t·'·,~1 a ;) (L~ .TullO d(' 1~"~.",,-·1~1

,l,;"z, lsidn¡ l.;;·';,I.~-Ei SL"'I'vi;:l'iJ in
ll·l·j 1111, _\1' t!'ln io ~b..i~(·l..

Don l-¡¡;o; \\:loso B::'f.Ú:J. JUt'Z ¡J" ins
tnll'l,¡,"11 de (',la ciudad y Stl ¡¡.¡!'tido.

p'úr t'1 presente ediC":o.. q~I"~ se_ !ll,dl1.i
C:l;';'\ I'r~ ;:, ~~\n:T\ !lE :'>hi>l;!" " Ho:dll1.
(I/ieiol ,~(- I'S!:¡ !>:·o\·in~·i:1. l'l,("cC) 1I tO
:::s Ll:-i :\t~~i..'d·id .. ah·s dt., la n~l~'ill:~ :. ~'n,..

(·;\I';':'U a iv, :\",wn:es de la 1'01: .. ::1 j~l'

dil'i·~d .. iH'nl'~dan a la bu"c:) y ]'~:""l·:l~e
(k ::n:' c:ll't/'ra d·" J:olsiilo, (;(>:1[,'1: ;,'qdo
(:11 ¡,iH,'le dL' eil"l [)(·,.t'tas y o!:o de
l'i¡!CUP:ll:l. tik(·s de g·~p.;ü]¡n:~. L~t'tt!l~:¡~

dt..' l''-·l)~~l'~h:ii.',til y utros ~¡'i~·il:!~~':1tuS.

~~dls;:'~ddn"i 1~1 nu~'t:l' 11t.-1 ti d,,, 1(: ..... ~t(:

lll;des ~l Y('Ci:1U ll!; Gra1J,ld:L jo,;' :'.l<J
rja llu(,!'\as. en esta ciud.\d; p!'r.".(.,i!(:ll
¡J,) i'~lla¡:l'('iJte a la !>u:;ea y ,]"",'::(':0:1
d~· L~ ¡;l'r'\Uil~l 0 pc~'sO!1as en C'I~~'-() VfJ
dl'¡" ~~ ~n('üiHr:!re ilegíti!HtHIle:~~l". a!'-i
('0:',:0 :d ;¡ll[(,r o aulores del h"('í'" de
l'l,r"':"''1~:h; ¡;ülli(:ndo lodo, caso de se::
:"i:I¡;:{¡O. :!.. r:li disposición ~ ¡Jt:t''-; asl

JI) lt-l':';O I¡cordado en l-lro"t:'i¡],C> Uf." es!~

fech" dktado f'lJ ]'1 c;aus;: numero lh
(Ú 1\¡;;.-,. SO!Jf(' hurlo.

C:,;!o (:!1 :\b:~Z,!IWl'e~ :1 8 11(' .Julio
d:' U::F,_-E[ .lLié'i., La!:; \,¡;icy,o.-·E! S:-
cr{·t~lr-iu·. +\ndl'(·;J :\1:1().

)'lEIUlH

Dun j;:','inlo BLilJCO C:':I1~ ... rl'l·o. Ju('z
ll(' in:·:~l-I'l'{:ii'.Hl c.ll~ ~Iérida y su 1J~u'lido.

j'ur- ~i l)rt":... r:ldl~ y l.'.UIl rl·rl'i"t"ll~·itl al
St1111;),rio ll(¡Il'~!'ll 1:¿1 de IV::;" ¡,.l)' huI'·
tu d:..' l.!llU:-: 11'cini:l r:lj1l'.~·~~s de }l~I!J;1S de
;~l ;)i't;picda r! d~ (;"rcia C¡pl)h'"Ac~b~
tln. de I:t fincu "l'endes de (,;ll'C.lll •
Il'!'!¡¡:i!O ¡:e .\kl'i(ja, Jlolnd0 el :20 del
¡¡,I'i;"!V ']~'I1:", nw;.:o a todas l:IS Auto
riúa'les ci,,¡]e's y militares e i:lter.e~o

d~ íos .\:-;I.:·l~~~_·:-: de la Policia judi{;üd
pruced,l il 'a la klSCi! y rescale de Jo
subslra ¡rlu. ¡)()¡~¡l'lldOlo a dis¡Josición
,11: c"tt~ .illz¡..:ad{; con 1:Js pers0na:> en
;'l!YO ¡JoueI' Sé' ha!!", si no acreditan
"¡lO ie;..;i li;,I;l :¡dqU¡"jl'iUil,

j,hr.1v 1':1 ;,'l:-!'da ;¡ 11 ue J:i1io de
1~1:¡5.--El St"eret~río, S, Cordero.-El
.llJc:', Jacinto Elanco.

JO-921ó

!}L.1n .L'l~'i;~~l' p: ': ';, ~. ··',);,':-'(-ro Tuez

ü:,¡ ~,I.'::¡ ::~": ',';:;:' ~~::\~', .:, ;:~,' i..\:;'; ,::: ,: !~'y,~:.:~~~
l'l ~t1:J:"r¡'(1 :iÚI::~;'; 1~:'::' d~ 'lq:>':l~ por
ili..íI·ttl "!~: {'::~:~ru ji :·ir;I"" (I~~í..':""';:~ ~:e tri...

t,';;i':.:.:')! ;:.:: ,~';,¡:~r;;;: (, ~;",:~i:~ ~~,~,~~:~,~ (:: ';';c:r~~. ,):~:¡~~~
.L· (J~i!·'·¡:~. !~'·["ll; :",1 ,¡i,:- \:{~riti:l. n~}iado

t:l :'::,-; :l;·i :.;~...:~¡~~.! ,i:;i<'~. ~'l>_':": ,i, ~íltl2S

i~¡·, .\l¡~:,;·!d:.::··': I':\'i l
",,,, :'," :':~(:'~:·(-'S e

~n~'lr;!"ll dt~ ~!:'-o .\::¡ I~~'"'~ ';'.-> !~ Pp!!.:,jg

.: ::.d ;,', "~:., ;::'; ;""1';';' ',~: :'.'. ~;\ /;;: :,/ i~.. \ l'~i~~i~~~
:--.ic¡n:l ;:.\' (,;,:_¡.~ .f .!" ':~:(:": ~'()ll !(;~ !,8~O

.....,' L·~;~~·. ~,: 7l¡) ~c:"e..
~~ i\~1 il~: l~:~' l~:.~l~ i\';~:.;~;:' t \: .¡: ~ ~ ,'-o! l. ; '·,~1.

l)~!dl) ~'J1 :'i,·r;:L\ ;"li; i~i' .I~lliQ de
1~1.'~;-).-_.;:.J :'... ·¡·:·i.:t;i!·;q ,:1; :;\';~d, S. LUl"
dl·r,).-~- l·:: ,J::I .. ~r, ";~:~-;nt~) ~~·~1·'. J."

"::)-;;:H6

Don \I:lrl;;nu Cd.dt::(j 1:'e:l'aánde.z"
Jt!t,:z dl' Íijst:·~! ...' ':.;¡¡ J~ :\~iT"'li.J.1d& de
.E~,r:·U y :'-I~i :; .. ,¡-t: I.1U.

í'u:' 1" I'''':''C' k.. C':' \'jr[¡¡ü tl~ Jo
~'i'l;l ::;.~!:'i (':'l ,':::;:j 1.,~~;1. :l~l.r ti~ caT'-l~

Uri;'.·· l:~" i~~ ~:,; ·"¡u;·!·'~;:il, :l;n':.l exac-

~~',";ll;':;'~'. '~''')~:;~,' ~;1;1):~. \';~;~~~":;\!~r,~~~c~~

~;l~"/)~: ':",; :,:~:!)'," i;':;~ ,:~l;:~\,:lL (~>C:'~~~~
I!¡,tu;·;!~ :~ ~·t~'--:~;,.:c~": ,. j ~>:·l~l'.-,.¡::1a (Se.

~ ~~~: ;.',' ~ ;:' .;:: ; ~.= :l~"~' ~"! :,.'.¡:,.~ ,::",':,':.;,'¡ :,~ :':_,:~',/,,::: ~~ I;:~~~~{f~,
iJu:'~~ ~;i,'.· ~'!: ~

~'i)!;!:):~:·~·:'.'.' .. t e:'l j.O';(. Jl..::i.~;.~¡jj;) Ut: lns
:r~l~~¡:il,.¡~ ;1; c:::.·;.u I\V ~!;;::l·l· 1J~,,:-:'8 ue la

~i~¡I~tL~¡ ':" ;~),I::: ;~.i~>:;,:;::: ~~;~~:\'~i ~~c¿~¡~:
de ;~u h.~ ..'i:/'>.] ~~.i. ~t: ~<'''..I(:~dt:rá L.:ontr.o.
~us l;~:.:).:~ +;:i~ ,j:.:.r.'!J.,tdc,> 1-'0::" la Yia de
Upr"l'!llj: l.

1}¡,i,. vll ',¡¡L'''''!;:: t:'..: ~:::;"o a 11 de
.r Ello d " :.':;:,.--!'_ :~. :11,. ,~j Se ¡; I'ela~¡o.
Jai¡~le J \_ :'I..7,-.--I~.l J~~.>:~ ~,i2riano Gi-
iIl~¡lU,

Jü-9217
~·:U~', ·.i- :\~ C~ lE?:

DOll l~i~J';:.L!:,: C~·l:'::,:i. GLjEé:a, Juez
lle in~ir~i("':¡üll ~,,;': l'~ll\, ;::.lrtido.

l)oj' e! ~.'~"c:-;:~::¡t;. r~,~~::u y ei:.cargo a
!odus l:.!s Aut'.,;<,i;';lt,·-; y o;'::':eno a los
Agentr.~~ ue lJ. ll~,,:<i..:Ll j-:'i:..;i~i3.1t proct)..
(1ai1 ~l 1:1 btl~·.,-~:. y T·::.'~,:":~~:"¿· ·~le los semo-

~: :;~:~;['~;~l:!~:I~. ;~~(~";;;'.~~;-);::..;~(,~,~'.'~~: ~ ~~~(i~l:~~
~¡;lqlii"'~'.·¡~:,r:., 1,)-.; ::~:;.>_.~ : .!~:run se:.bs.tral
dos d~~ rll:\...:~ ...d s ~¡:I j,~~ j<:i, \·t\~2, del
tl·~·r:~¡lL0 d~ :\¡'r',)\ ·~li~::J1,:~·()S lie :tIontan.
l"ht:z, y -';ij~ I.'¡-(j~i(;,,; de ~Ci; i;ldividuos
lIlH: ~i: d;r;,"1n_ .

Al !,r·o\:¡ill ~~(- ~'l>j" \.,;.~:~ c¡t~t fil r!ueñQ
de Ud ClÜJr1~1.) ('~j~::l~·.:> i:<a:;-o, ill2S da
1:1 !lI:'_rL~~', ce:';'~l<(;, !lic:;-¡'o (~3 La Mun
di~" l!.. 1, é(~ 1,,, :J~~::'::.J. iz~¡:lierdaJ )~

F " "'1 1<.1 ,1.'1'".1, i "U" ''JS liutores
( l'" 'l~' ~;'¡J:~,-,\'c"·:,;;',;"d',;:~,·o-71' !l-handona4

1" ..~ .,u . ."_l~ .... ,,_;. '- .... ~~ -1- ....~ ..... '"

d,) f.:1I el lu:,:{:- üc' !:; .:;ü~:¡¡!::. para qua
tulllp::rf:ZC-2, en t~.$L..~ J:l:l{jaJ.ü a hacer
l.ie e:lll~~"{a (.;'el r:li~~no '\' ofr~cerle el
pI'OCl'di:¡~;er.to, e,,,:'o ró;,~uisito Queda
cumplidCl pOr" ll¡edi:; de este edicto ,,(
no comparece.

R¿s6ií.a de ~o,¡; s,;1¡;o¡;{en.lu..

De Lor~:1Z0 ACi;:do Fria.!>:
Un ¡nulo Ca¡;6;1, ~:or.Jno. de seis

cuartas, de lrq¡ "ÍÍ,Q~l hierI'o ~ ;a.
l ~ y~ . . -~--
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JO-9225

J0-9224

Dado en :--;avalcarnero a 6 de Julio
de 1935.-El Secreturio (i1egible).
El Juez, Luis Ortiz de Rozas.

10--9226

Don José Anto:lio Cereijo Pérez,
Juez de instrurción de e:,.~a yilla de
Ocaña )' su partid,.. .

Por el presente edi~to. que se In
sertará en la G.'I.CETA DE }I.....DRlD :r en
el BoleLin O/ieía! de la provincia. s(>
hace f"} ofrecimiento de acciones qUl.'
preceptúa el articulo 109 de la iey (1",

Enjuiciamiento crirnin:JI L' :.'.lanuel Lt'J·
pez :\1artinez hermano del interfecto
Francisco. aue rec;ide en :'-ladrid. i~
norándose las señas de su domicilio;
pues asi lo tengo a"rordado en la cau
sa que con el número 48 de ordc-n lle!
año actual instruyo ílOr suicidio de
Franciscu Lopez :\Iarllnez. hecho ocu
rrido en término de pst8 villa, en la
noche del 2 al 3 de los eurrientes.

Dado en Ocaña a 9 de .rulio de lY35.
El Secretario judicial, Emilio Parrilla.
El Juez, José Antonio CereUo,

J0-9227

Don Jenaro de la Parra y de !a Pa
rra, Abogad'O e interino Juez de ins
lrucci0n de este partido.

Hago saber: Que en estt: Juzgado se
sigue suma,io con el número 96 del
año actual, por suicidio de Catalinu
Puertas Ramos, de ochenta y ocho
años; viuda de Ginés. cuyos. apellidos
se ignoran, de profesión su sexo, na
tural de Cehegin, proYincia de :\Iur
cia y yecina de Puente de Genave, sin
que· se conozcan más circunstancias.
cuyo hecho tU\"o lu;.;ar al arroj::lrse la
suicida por \Jna ven tana de la casa
número 37 de la calle de San Isidro.
de la Yilla de Puente de Gena\·e. el
día 2 de :\Iayo último, en el que he
acordado ofrecer por medio del pre
sente las acciones del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamknto criminal, a
los parientes más cercanos y herede
ros de la interfecta.

Dado -en Orcera a 10 de Julio de
1935.-El Secretario judicial, J. Arro
)'os.-EI Juez, J enaro de la Parra.

JO--9223

ORCERA

Don Carlos :'.1. Garcia Rodrigo y de
:\-Iadrazo. Juez de Instrucción de la ciu
d3d de Pamplona y su p2Ttido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende expediente para el CI1;nplimien~

to de la pena impuesta por insol ....en
cia a E. :\l..-argonzález-Reig. mayor de
edad y vecino de \"alencia, C0n últi
mo domicilio en Continuaci{m Gonza
lo Julián, número 38, y cuyo actual
paradero se ignora, cuyo individuo fué
condenado por la Delef(3ción de Ha
cienda de esla pro..-incia, por una fal
ta de contn"hando, en Jos expedier:!es
números 146. 147 Y 164-Hl32. Y por
providencia de esta fecha he acordu
do encarecer a tod'Os los .-\gcn tes de
la Policía judicial de que procedai~ a
la busca, captura y cons1ilur.ión cn la
Cárcel, a mi disposición del mencio
nado encartado. al objeto ~e cumplir
la pena que pur insol\'encia del p:3go
de la multa le corre<:ponde exting•.Jir.

Pamplona, 6 de Ju.;u d.o.: 1935.-El

P.DIPLOXA

Don Luis Or1iz de Rozas J' Bourgón,
Juez de instrucción del partido de
~avalcarnero. .

Por el presente edicto. que se -ex
pide en méritus del sumario número
65, del año actual. se ruega a todas las
Autoridades )" a ms Agentes, procedan
a la busca y rescate de las caballedas
que a cor.tinuación se reseñarán, subs
traidas en término de Chapinería, la
noche del 2ü de Junio último, proc~

diendo a la delención v condución
a mi disposiciórr de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren,
..i no acreditan su legitima .Il.dquisi.
ción.

DO(1 Luis Ortiz de Rozas y Bourgón,
Juez de instrucción del partido de l\"a
,·aJcarnero.

Por el presente que se ex.pide a vir
tud de 10 ácordado por euto de hoy
en el ramo <le prisión del sumario so
bre robo número 106 de 1934, y me
diante la presentación del procesado
Antonio Díaz Yázauez, se cancela la
requisitoria Uamando al mismo publi
cadu en el "Boletio Oficial" de la pro
vinci~ dd 30 de ::\Iayo último y "Ga
ceta de :'.ladrid" de 5 de Junio ante
rior. Anexo único, página 132 nÚICe-
ro 4.5%.

Xuvalcarnero, 9 de Julio de 1935.
El juez, Luis Ol"tiz.

Propiedad de D. Lorenzo ~Ioya:
'Lna mula cc:-rarla, negra pcceña, al

zada 1,49 metros, marca nalga izquier
da F. 6; otra mula cerrada, castaña
oscura. raza I?~nañola, alzada 1,51 me·
tros, con estreÍla en la fren te. p~que·
ña, marcada en la nalga izquierda.

Propiedad de D. Clemente }Ioya:
Vna mula negra, de seis años, lllOhi

na, ce 1,49 metros d.e alzada, marcada
en la nalga derecha 8, y en la nalga
izquierda 6; otra mula de seis años,
castaña oscuru, de 1,48 metros, mar
cada )1 en nalga izqu:erda. }' en la
mi~:iIua nalga F-6.

Reseña de las caballerías substraídas.

Dan Félix Solano Costa, Juez de
ri mera instancia de Yilla. };a.dor ()la
rr-uecos) y su partido.

Por el presen te se dejan sin efecto
l:J.s órdenes de husca y captura dicta
d as con lra el procesado José )laría
F~rre¡l"o :3arroso. en la l.:ausa llIime·
ro 1[10 de HI3-1, sobre robo, seguida
contra el mismo y otros, así corno las
n'quisitorias inser1as en el Boletín
Oficial dE' la Zona de fecha 20 de Ju
nio del pasado ailo y GACETA. DE )IADRIO
de 1 (j de Dick'mbre del mismo año,
!lor haber sido ya habido y encono
trarse preso en el Penal del Puerto de
San tamaria.

Dado en YiIla ::\ador a 2 de Julio
de 1935. - El Jun, Félix Solano.~El

Secretario (ilegible).

Dado en )lol1toro, a 9 de Julio de
1935.-EI Secrelarío, ::\Iariano López.
El Juez, Joaquin de Lora López.

J0-922ú

~ADOR {~L'\P..RUECOS)

JO-9:?19

:\lula de siete 8ños, negra, de Li3 me
tros de alzada. hi~r¡-o en la nalg:¡ dr<'
reoha en fOffila tle corazón, y en el de
la izquierda ei d.:l El Fénlx .-\gdcG1a.

Otra mula, -de treinta meses, castaña,
tirando a parú8. rayada, de 1,53 me
tros de alzada; :r

Otra mula, de dieciocho meses, par
da raya.da, de un año. sin hierros de
ninguila clasl'. de 1,46 n~o:.'tros de al
zada. ambas hi~as u¡; la p:-ime:-a.

Dado en :'.lonLilJa a 10 de Julio de
1935.-El Sec.eta,io judicial (ilegible).
El Juez. Ra rael L:Óll.

De ,¡8!lUe] I)a :-tde:: J ¡;'1én ~z:

. 'Cna jaca torda, de nUeve años, pró
Xima :.\ la marca.

Dado en :\10n túnchez :..l 11 de Julio
de 1935. -- El Se:;,·et:ll·io. José Huido
bro.~EI Juez, Eurique Grii1án.

JO-9218

.\I0XTILLA

Don Joaquín de Lora López, Juez de
Instruccién de esta ciudad J' su par
tido.

Por la p,E'sen te requisitoria se cita,
llama ). ehJpla;(a "Jara que, dent'ro del
termino de diez dias slguientes al en
que aparezca insertr.. esl¡¡ requisit0ria
en la GACETA DE :.J'...-\Dl":m y BoletÍlz Ofi
cial de esla provincia, se presente an
tE" e~tE:' .Juzgado el procesado púr deli
to de hurto y estafa joaquíu Criado
Ruiz de treinta y seis aBas, casado,
elecricista, natural de' Arjona, vecino
de Cónloba. calle Ca!Tedera. DÚltlel'O
81, hijo de José Jo' Dolores, cu)'o actual
paradero se ignora, para ser reducido
a prisión, en sumario Que inst'fu;yo con
el numero ;:,~ del allo 1U:H; aperci
biéndole ql~C, de no verificarlo, será
declarado reb.::lde, p::.rándole los de
mas perjuicio:- que haya lugar con
arredo a la Ley.

A la \'ez requiero a los señores Jue
ces de Instrucci6n, asi como a las Au
tori<.iadc,; civiies y n,;!i::Hes y Agen
tes de la polic:a judicial, p::::ra que
proccd9n a la !.lUsca ,y ':a.ptura dE:l eX
pres<~(¡() procesado. y IOn el caso de
So.:.'r !,~,>¡rl,) sea eonr1ucido a mi dis
¡¡osic:;iJ !1 a la. Prisioil preventiva de
este partido.

ReSella de las caballerías.

.i\lO:."TORO

Doa Rabd León Brezosd. Juez de
inst!"uccion de esla ciudad ~. su par
tido.

Por el prb.:n.te edicto m~mdado pu.
blicar en ",¡ "BoJeHn Ofic-iai" de In pro
vincia y "Gaceta dc :\18drid". S.(JI ruega
y encar"cc a t(lda~. las .\utoricaues y
Agenles d!! la Policía !udiciaJ, procl:'
dar. a ia bU'>C:t y res..::;.Íe de ias ca13
ll<=¡-ias q:..:e ai tin~1 se l'es('j'lan, hu,tadas
I!'n 1~1. noche <le] í a] o ct e1 actual del
cortijo de ¡,'uknte 1"lod:ls, de este t'jr
vecino de e~ta cludatl D. Tomas :'.L:íl'
nJ..::.i1o, que lleva en arrendamiento el
n.~:ez Lópcz, proccJie:lJ!O a la d<:t<,n
ción de su U:Jtú:'~S Y T'cniénclülos ¡¡ mi
dis posición -en <:l A iTé~ to :nuniei pal de
esta ciudad; Jlues asi lo tengo acorda
do en el sumar:o qti.: por !lid'!,] he
cho instruyo l"un el nlimero 6~ Jel
(,;orriente año.
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.10-9235

Seiias.

Se nas.

El sdor oÍuez de ip.struccif¡n del Juz
g:H!'" nllinero 3. de esta c:udad., en
c;.li~lplimic!lt;) ;:¡ lo ej('cutoria del su
marj" ,i71 ele H¡:~2. sobre hUrto. con
tra :-'í:mue] Aba C~uz y Francisca
E~lJi Splcr. por prt)yidenc:ia dictada
hoy h::t 8.c·')rdwin :S ... ;:;1;:(0 sab~r al peI'"
jut.1ic[l.(;o f\~~;";:I¡]() :\!a:-tin :\ieto. veci~

no qUl' fU'2 (le Cl'¡\,HI Rl'li1, y cuyo ac
tm:! do,n;c;¡io ~e de~col1o<:'e. por medio
de lo p.esL'nte qUL' se i!:~prt3rá en la
"Gaceta de :\l:-ldricl", que por senten~

('io ;;ro:lunCi;\;I;l ;:¡"r la sección segun
da de la :\udico!H'ia tic c',~a ciudad. con
fecha i de E;:e:o ~e 1!¡:~:-). se condenó
a riivhos penod')5 como :lLl~ores respOll~

Sllbles de un (¡dit.) de hurto en can~

tirbd mayor C:i: r1];1 pesetas y que no
excede de cinco mil. ~ la p€ng de un
año :r- un ~:j:i rll: presidio meno. al
:\ll.JU. y :, ::1 F.spí, " la pena de un
(¡¡10 :r un di;, tie prj~ión mOOOr, ambos

0n::-!.' c1ur<¡s: s~·;" de t-lIo,: en mane·
d::" ¡je c(,Ln·. j"" ~'n l1lon:.:d<1s de p1:lta
de CiT1\:(l P'-'Sf:t:~~ \.- t:::DS f!"(:S en mo
nl:<!:~s de ;ios !)(~SI~'tJS y aigU!lOS cénti
;;10" :;l:~'. y medí:l l":t1,ll}a~a de color
{'<Iil:l e!:l:';), J~ U¡10S centímetros d~

fOOldü.
1,;;-rc.;:. 2 e!:;- .lulifl de 1!):l;-,.-E1 Se

('re llE'i o. Jo"" .\. A-,.¡Ia.-El Juez, :\la
tlUI'} Prieto D\:l.~;¡l.io,

En \"1r:I1(: d~ lo a::'ord~do por el se
:"iU¡' .;1..:<.'7, ,le ¡¡~;;t!'~:Cl"¡l;n de este p;lrti
do en ;lrovidenci;l dC' esle dia. se cito.,
lL'!~:¡r y e':!;Ji~Z:1 31 c(l11dc llado Lui;;
Hob!cs r:~lS:l<';, Cll\'U último domicilio
lo tun) ('11 e"LI cillclad. hoy én ignora
do p"r~iI¡l'ru. p::ra q:..:~ co::\parezca an
te 1;\ St".·ción ¡¡rime:-:; <ie la .\udienci;:¡
nruyi!~"i:¡j (~'.' :'·;ur,_'i'l el día :W del ~c

i,!~d, y hn:-~, dl' 1:!~ d;c.z di:' su m,:ñar;~,
ai 0;):.,':0 ,ic ,'011 su ¡H:'I's(Jnal asistencia
!Jr:ldi'.·a:' 1,) r.c-tl¡;'l"i'·;n prevenida ¿n d
llrti'·liln 7.° de !;: !('y tL~ 1, de ~h;rzo

de 1!:li0; p¡'L',inil';¡r\ole que, d~ no
e() i1l p;.l t'l't"(' r. k p;'rará el p..:rjuicio a
que huiJie,'" l~l~::r.

y !J,i!'" ',,1 :)l!!J.il':l':('!l e~ 1:"1 GACET.\
!)E :\1.\,'1:"'. E'~~p¡d0 la pi'c'sente en La
L-niro,n ':' 12 '!c Julio de H)35.-Ei Se
ere tarle" An tü n io E~cobar.

JO-919!

YALE.'\CIA - JCZGADO KU~lERO 3

.TO-9~4i)

C~ lO:\" (LA)

Do:', \!;I:":~! [':-ído Dl'!:~J,io, .IUt'Z de
ir:stri..H."(":j'~n 'ip ... "t{. p~~;-t1d0 d·.~1 Tor~·'-)x.

Pur ~~! p:~l: ... t_·f'jl·. ¡·l!r:;....) a todi.~s las
:\ut"rj:\;I'!":s :'i~ ::,." y m:1it:l:-es de la
~:::'~·il·¡~l. ~): l~("l".:(~(1 a :~i bUs. .. ·;l y ocupa
ciim r:p Ins vl<',-t"" ¡¡Ul' ~¡ (·.)¡~tinuacióa

.... l· r~··:'\l·i-l~:i1. ¡~r()~~~iJ" f:~'! \'·c(·¡nr.; no¿ t..'"Sta

:\ la ;~Ll l'l L,". :W,' ·'u ,', :~'iiJ. jJ(l!) iendolos,
c:,so rk '.l'·: h-,idd'". ;) disposil;lún de
cst~ .luz.~:ld"..:'!Ii:,!!n¡·,,'¡: ':'on sus po
"l·,~,.jlln's ,k;: i ii::,u,:. (;;'.usa fi~lmero 33
de ~y:.:~). .

por fe"'roc~~r~¡1 y tús do'. úit::TIl1s reci
bn..;, de 13 ron:l";;.;t~i.·;I·):: li'_'! ,.~Jn1ercio.

!)':do (';1 T"ri':s;) <; :¿ el( .L.:Jio de
19:1:,. - El ~~,':-(:\;)~¡q ju(Lc'oJ, J. An
gel ~lur.--E¡ Jt:.t:Z•.\:.n.l':;::n S,·mc:hc:z.
- JO-9~39

I
I
I

.\
.Ju-ez iDon .\gustin Sánchez ),1 ::es tre.

de instrucción de cste partido.
Por el presente. ruc¡..,o ;¡ todas las

Autorid:Hlc~ ch·ile:;. y militllrE'S d(' 1;;
:"3ción, procedan a In busca y OCllpa
ciún de l() que a contimwci(;.r; St: re
seña. propio de Yicente Cardona Pe·
ris v substraído d{.' su domicilio. sito
cn ~sta. en I~ noche del ;:¡O de JLKiÍO
último. por lo que se incoa sUr:18rio
con el número 103 del actual flño. po
niéndolo, caso dO:." ser h~bido. a dis¡io,
sicián de este Juzgado..iuntamente (:U'1

sus poseedores ilegitimo,,;.

ena lona rotulada con el nÚ!l1rrO
7_0·B que ('ubrín carg:1!Th.'ntq d~' ~Ihono.

Dado (·n Tortosa 3 ~ de .Julio u<?
1!J:~5,-El Seeretariü judicial, J. :\.n
gel ~Iur.-El Juez, :\~ustin S:·mehez.

JO-9~3S

La cantidad de mil ochoci:::1tas q:;in
c<' pesdas C1l1 billetes dei :Jarlco de Es
paña de a cien. cincucnta y ,'e:ntieinc'J
pesetas. seis monedas de oro de ochen
ta pesetas cada una. otras seis de cua
renta pesetas y 10 restante pInta.

er.n cl-ldena de seiio-ra. oro. con un
medallón.

L"nos pendientes de oro. Clntiguos y
largos, con piedras fin(lS ('olor azul.

Otro'> rtsimismo de oro, cnrrie:1\es_
CU3tro sortijas de oro. pa!'"a scilor(l.
Lna camisa de seda color azul, de

caballero.
Un alíiler de corbata. con moneda de

O'ro
C'nos gemelos de oro, para puño~ de

camisa.
en pasador para corbata de oro cha

pado.
y una cartera de pid coeodril0, con·

teniendo dos cédulas pcr.,onaks co
rrespondiootes al año último, una 1:
cencia de caza, un car;¡et para yjaj:.lr

TORTOSA

Don :\~llstin Sánchez ~bestre, .íuc
de instrucción de: este partido.

Por el nrl'"scnte. rueQ:f) a tod:Js ¡as
.-\utMid:1de~ ch.-iles y rniliUH'es d{:" .~
=":\ci(m. procedan a 1<1 bll~t';¡ y Ol'U¡J:1

ción dp lo que a conlinü;1c;c""l sr n°·
ña, propio de I:l razón socia 1 \1'1' ":11
\' Royira. de Barre1or!¡). (TlIe,,01Jrl' 1:;,
dittiocho horas de! T ll-e Junio úl·
timo, se obser-.... ó a f::lltar de enlrc bs
vias d .. la estación d(;' .-\mpfl~t<l.:\!d(,~l.

por lo quP Se incoa SUTTH: ri0 rCln el
numero lO!:! d(,1 actual aún. ¡.. n!¡i':ndo
:05, ('as'.) de '>er habicto"'. ;1 disposicifll1
de este Juzgac1o_ juntamcnte clm sus
posecilo res ilegitimos.

de este Juzgado a dicho :\Iucos \" illa
Bermudez, a quien se aperdlk que, l:'n
su caso. sera declar:¡do re:)eldc, pa
rando1e los perjuicios a que bullí t'n·
lu~ar,

Dado en S3~to Domingo de 13 C::J!.
zada a 10 de Julio de 1?:~5,-El Se·
(·retarío. Vicente Berce.-E! ,Juez. J Dsé
Lu:s Ponce de León.

JO-9233

Don José Luis Ponce de León Be
lIoso, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su pllrtido.

Por el pres~nte y como comprendi
do en el artículo 835 de la lev de En
juiciamiento criminal. cito, llcllno v em·
plazo al procesado :\!arcos Villa" Rer
1.lúdez, de cuarenta años de edad. ca·
sado. vecino ele Horno de :\lonC3\·jlla.
y cuyo actual pa raeiero se ignora. para
que ('TI .el térm'no de diez días, a ron·
tar desde el si¡!¡:ient<.> al de la inser
ción del presente en la "Gaceta de :'.la
drid" y "Boletín Oneial" de esla pro
\·incia. ("omp;¡rezca ante este Juzgado,
CO\D d fin de notificarle el auto de pro
ccsarnierto, di dado en el sumario nlI
mero 61 de 1934, por el delito de hurto.

Al propio tiem:Jo. encargo a todos
los Agentes de la Policia judicial, pro·
cedan a la busca y captura de dicho
procesado. poniéndolo en el arrrsto
municipal de esta ciudad a disposición

JO-9231

SA..'" LOHE);'ZQ DEL ESCQfUAL

Secretario, Juiio Sáinz.-El Juez, Caro
lvs ~I. Garcia Rodr:go.

En virtud de l.a presente, y en aten
ción a haber sido reducido a prisitm
el proces:ldo :\lanuel Gutiérrez Ri\'era,
sujeto al sumario número 172 de 192~L
por delito de allana:nient'O de morad~l.

se deja sin ningún valor ni efe(:to lo
requisitoria que se pulJ!icó en la tiA'
CeT,\ [lE :\L\lJRlO Y en el Boldin OricÍfrl
de esta provincia, con fechas 13 rle
Abril y 11 de :'obro últimos.

Dado en San Lorenzo del Esco
rial a 10 de .Julio de 1935.-El Secr<"
t<'lrio, Fecter~co Orellana. - El seilor
Juez de instrucción (ilcp;ible).

. JO-9231

S_\XTO DmIIXGO DE LA CALZADA

Por virt:ld de la TJresenle, se cita dt'
cO:l1iwrecenc:a ante este Juz3adO, y.sé
requiere a las person¡¡s que des¡.noi'"
se determinarán, en ignorado paraJe·
ro, a fin de que los créditos que lie
nen pendientes a favor de D. PrUdC!l
cio L:rosa üñoro, y cuyas euantias ha·
brán de manilestar. adjudicados des
pués al hijo del mismo. el procesado
Anastasio Crasa López, los retenga:1 a
disposición de este Juzgado :a las rt'

~,;ultas del sumario número 104 dE'
19:35, sobre alzamiento de bienes. PO
virtud de querella,

y para que sirva de cédula de cita·
ción y de requerimiento, curilplieudo
lo acordado en auto ¡ie esta fecha, dic
tado por el Sr, Juez de instrUl'ción d'('
este partido, autorizo la presente Ci"J
San Lorenzo del Escorial a 4 de
Julio de l!:l35.--EJ Secretario, Fede:-i
co Orellana.-Yisto buen"..: el señor
Juez de instrucción (ilegible).

Don :\hmue} Caballón. na<:ionaliúad
portuguesa.

Don Juan :\lorales, desconocido.
Don :\Ianuel Carrión. telel'o:1ista.
Don Paulino Estévez. nacionalidad

portugut:sa.
Don Dinnisio L!orcnle. ferroviario.
Lechebllllier. nacionalidad francesa.
Todos han residido en Torrelodo01cS

(:\ladrid) •
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a las ~c"('esol·¡¡!S. PfI,c!U de cost::ls. A~i

("omo que abolle ;¡ j'(·tl'c,nilo ),l:irtin
:'\ietn mil tresl'i<'nbs pe~('!:Js como in·
demnización ,j(' j!l-rj'lic';r,.s y qlll~ Sl' ¡"('

quiera a dicho I'l·l'.iudi,·;,dll. lal1l¡¡tt-1l
por medio li(' b P' l'~l·¡'!(". pal':l que
fllunifiesLe al JUZ,''::I,:/) "i l'ulldvna o 110
dicha indenmizad,"IL

Yalencj3. 11 ti", ,;111;,> dt: l!l;;;'.~-EI

Secl"elu ¡"i(J, :\ Il:ld eto f¡"l"n;', ¡¡dez.
.JO -!12H

El Séüor ,fuez Ui: in~lrlll"("i'"'1l núnw
ro ;( de !:'sta dw.i:.od. pUl' pl")\"ide:lei:¡
dictada hoy ,.;;1 el ~L1rll;!!'io nÚrlIlTO :!:ii
del con'jente ai'¡<'. "nbr"(' !esíu:les ¡,1'0

dUC:ulls d <"l:l :¿;j de Juniu ;ll."arÍ(. a
Eduardo )larlinez Fe; I"::;nríu. P'!I" ;li :0
)!dk de Un tl'¿l!l\·iu l'!! ]:¡ ,~a!ll' L<.ts
Barcas, d cual fai:ecir; Pi ~I de (li,'bo
lúes. ha acordado se ofrezc:JIl las ,,-c<:io
nes de dicho sumario a teno. dd aro
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
~;-lminal al herrn:.mo lle radr~. .Juan
)Iartinez Pérez, qlle se halJ:.¡ en pI ex
tl'anjero. por medio del ]Jrl'~elJle. que
se iIlsertará en la GACE1.\ u;, :\l.\()}\ll).

Valencia, 11 ti!..' .Julio de l~j:i;j,~-EJ Se
cretario. Anacletü Fel'n:mdcz. - El
Juez (ilegible).

JO-[):2i2
Z.UlORA

El señor Juez <le inslnwc'¡¡'ll1 de Za
müra, en proviJtmóa de e~l<l fc('Í!;¡ dic
talla en la cau,,:;. liÚlIll'¡"" ;~IO del ("".
rrit:nte aoo. sob¡'(~ !\"si:mt:s l·:Ju~:j(la,; :¡]
.-;iño Ferlllin Sánii:lgo. pUl' :ltrope1lo
de una mútocideül. mutrÍi:ulo :\1. A.
2.250, que conducíu un indivjJuo ele
"treinta v seis a treinta y ocho años de
edad, <te regular estutura y IlIU:_ lIlore
no, ocurrido en el IlUeulo de C:ub,!lus
el 19 de )larzo ultirnu. ha :.co rd ;¡(lo
citar a dicho condud¡¡:·. 1!;II'a que <:'n
término dE' ocho dias, cuni¡!:Jn:'i:l'<\ ante
l:'ste Juzgado ce:} objf:'!o tk Sl'r oi,lo;
bajo apercibimiento c.e p:m.rlc el pel'
juicio a que haya Jug:,r.

Zamora, 12 dI: Julio dIO 1:J35.-El Se·
cretario, Pedro );úñ~z.

JO-9244,

ZARAGOZA - JuZGADO ~Ul\lERO 3

Según lo acordado por el señor Juez
de il1strucción número 3, de Zar<lg(jz;~,

en sumario número 1f¡::i de 1\)3;). Su ore
lesiones .en riña a Is,-:b~l )'I<lrtínez. se
cita al padre <le ~st~ Ihl!ll:ldu .J ()S(~ \lal"

tínez, cuyo actual domicilio y p:.rade.
ro se ignora. para que denlnl de los
cinco dias siguientes H la pulJlic:Jcióll
de la presente en la "(;;.;cdu de :\ta·
drid", para reciLide ulOcl:II"Uci(!Il, y pu:·
la presente se le hace el orl'eCill1ie~1Iu

di! causa que dispone t:l :lrticulo 10::1
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibido que-, de no comparecer, lc
parará el perjuicio procecJt'n te en C0
recho.

Za1ragoza, 12 de Julio de 1935.-EI
Secl'etario, Vicente Lizandn..

JO-9245

.A...YfEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas l\omero,
Juez de nrimera instancia de esla ciu
dad v su r;:l.l'tido.

POI' el pr-asente se allunc.:ia la muer
t• • in testar da h. José Riv21S '}lore-

rn. natural de Igualacla y yecino que
fUe de e~ta población. con domicilío
('Tl la calle de Carrer:1, :!7. de setenta
v cinco .lil0s dt, edl'ld, hijo de .José y
'!"l'res:J, l'tlIlll'r,'¡""le, ~ullt:ro. que fa
Ih'('iú ...·n el Hospital de Antequera
1,1 ~! de Julio dt: 1 \/32, :.in que ,'i\"iera
en :-;u el!IlLPtliií~l nin¡.::ún p¡¡rlente ni fa
lllili;¡r; y :,e j¡;:ce un :->egundo lIaml.!
llli('n!G a lo,; (jll ... -.e l.'J"e.t1l con de re
dw ¡¡ -.u JIt,:¡'l'IL'i;,¡ 1JUI':.I que COlllparez
C;lII ante l:'S!¡' .luz;.wdo cull los docu
1l\l'nt..S .iustiJil':ltivus d e s II derecho,
:i('()1I1p;lf1ados ueJ ul'bol genealógico, a
n'('hllla¡-ju f'n l'¡ p):¡zo de veinte dias;
e(' n <IJl('n:i1)iln ie nl() de lo qm: haya
I¡¡~:~r. h:lciénd,,~c constar que hasta
:..11'))'"1 no se ha prt'sl'ntado persona al
"1l;1 a a n'e!:IIH:¡¡- la herencia"
n iJ:lIio en ,\ntequera a 12 de Julio
de lU3;¡.-EI Juez. Juan Antonio Ca
b",zas.~El Secretario. ~lanuel Pérez.

JC-702

.B.\HCELOXA-JlJZGADO XL~lERO 2

En virtud de lo dispuesto por el <;e
ii.or .llkz de prillle;-;¡ instancia del Juz
'>.:¡¡du ¡¡¡'¡¡llera :!, de los. de esta ciudad,
~n eJ incidenlc d., jluu¡"eza que 1.Jaj<)
mi <!("!:IJ.lciún si;':l:e Josefa Soler Jun·
ca,Jc·.-iUa, contra .luan S ..mtandn.·u
.-\\"e1']Y, los igm!rado.~ herederos de d~m

Yicenlt: Santandreu Herrando. las 1/0{
nor:ldas per..;ona" que usufructúen los
bielll":> lh~ Ja lín¡,:¡ paterna de dicho
D. Yil'cnle Salll¿tlldreu Herrando y el
Sr. .-\l;og:¡dl) lll'i Estado. por el pre.>en·
te se ,·ita. llun l.:! y elll)Jlaza a dh:~};)s

io.:l1l!l":ldos hl'l"l'de¡,us de D. \'i<:cnte
SunL;¡\d¡'l'll llenando e ignoradas per
SOll"S qU(' lISutrlltúen los bienes d~ la
linea !J<lt('rna ée dit:ho Santandreu He
rr'ando. para que dentro dd término
tie nue\"l' días. improrrogables, COI11
\lan'Z(:~l:1 en U¡Jtus en forma, a fin de
conit·~t;¡¡- did~a ,lemanda de pobreza;
l'flll :Jjwreihimi"llto que. si no lo 'ved
íiC<IIl, les p'lC::;;'{¡ el perjuicio a .que en
derll:ho !w\"a lu:.;ar.

B:J¡":'tó!O!l;1 3 dI:' Junio de 1935.-EI
Sccrel<!l'iu j,;d:l'i,d. por D. Antonio Co
dorr.iu (ile[.o(ible).

JC-7()4

BELORADO

Don ::\fanucl AJcaraz y de Reyna,
Juez de pri!l:enl instancia de Belorado
y ~¡¡ pa¡-tido.

l:!'l;.(U suIJ~r: Que en los autos inci
lkntales llt pobreza seguidos en este
.Juzg;¡du :lo instancia del Procurador de
los Tril!uI1ales D. Salvador Caperos
1J ozo. ~11 nombre y repr.esentación de
<iooa Juana Cuende Aguilar, para en
t<tLilar Je!llanua UI: divorcio contra su
m:\rido D. Se\'eri,mo Hc¡"nando Córdo
ba. se ha dictado l~ sentencia, cuyo .en
cabeza'miento y parte dis.positi\'l< dice ..
asi:

"Scnlencía.-En la villa de Belorado
a G d~ Julio de 1\:13;>; el Sr. D. Manuel
A!l:llr<.tZ y de n",yna. Juez de primera
instancia de la ¡)lí.,rIla y su partido; ha
bie:ldo visto el incidente de pobl'eza
instado por el Procurador de los Tri
!J~I!lr:1es D. Sa)y~\(lor Caperos Pozo, en
rc))r,:s(,11 tación de coña Juana Cuende
AguiJa:'. mayor de edad, casada, vecina
de Yil,}¡"ia de Hioja. para litigar contra
su marido D. Severiano Heroando Cór
dobl.!, actualmente en ignorado parad~

ro. sobrl;! divorcio. ~. siendo también

parte el s(,ñor liquidador de! impue~to

de Derechos reales de este partido.
Fallo que sin perjuieio de lo Ji:-;J!ue~·

to en los articulos J::l, 31 ~. 3~ de la
lev de Enjuiciamiento chil, <kbo dt:
cl~ra¡' y ..]t"(:)aro pobre el! ;;cll tiJo I~~
gal eOIl torIos lo') dereehos que la l~y

concede a los de su clas.e, a u()f¡~ Juana
Cucnde Aguibr, para litigar contra !iU

marido D. Seycrianu ll~rnando Cúrdo
ba en plei to de divorcio .

Así por esta mi st·nt~ne¡3. uctlmi;\"a
m(·nte juzg;l!ldo, J(} prolllllldv, mando
;)- firmo.-:\I::muel "\lc:.lraz."

y p~ra su inserelón l:'1l la "Gal'I..'la de
~ladrid", a l1n dI;! <¡Ut: sil'\'u <':1: notifica
ciún al dcm:.1l1d"lllu D. S;::'·l·ri:mo He!'
nandu CórdoLa, cuyo aclll:J1 paral.l~ro

se igno:"a y ha sido dec1ar:Juo en re
béJd.ia eXlúdu el jJ¡"est>¡] le qu~ fin¡lo ",n
l::Ie1vr~do a ti 1l~ Julio de 1935.-El
Juez :\Ianuel Alcaraz.-El Secl'etario.
Eusebio Rodrigu~z.

Je-696

CAZORLA

Don Francisco ue:! Paula Joó.é Valera
y Sainz de la :.\la1.3, Juez dlil ¡primera
instancia de este partido.

En virtud dd presente. se emplaza
a Obdulia Castro Piedras, domiciliada
últimamente -t:n la capital de 2\Iá.laga,
r cuyo actual varaucro Se ignora, para
que en el término de .einte días y cin
co más ]Jor l'azón lle distancia, conta·
dos d~sde el siguiente al en que apa
rezca ijJ s(~rt() ('<le bdicto en la "Gace
ta de :'ladrid·'. l'O!llpnrez('u ante esl~

Jnz .... ¡Jo \" conteste a la demanda d~

di\'~~~in ¿¡ue se tramita por el PI'OCU
rador lk~ign:ldo de oficio D. José .:'lla·
nuel Bautista Gallego, en nombre y n:
pr~scnta.,;ión del eS;Joso de aquella :\la
nuel Garcia del Rio González; bajo
apercibimiento Que. de no comparecer,
le parará el perjuicio que determina la
ley.

Dado en Cazorla fl 9 de Julio de 1935.
El Juez, Francisco de P.aula.-Por
M. de S. S., el Secretario, Miguel So
lavLso,

JC-698

CHL""lCHON

En virtud de lo acord.ado en provi.
dencia de ayer por el Sr. Juez de pri
!llera jnstancia de este partido, a ins
lancia deJ dt:uelor D. Francisco Garcia
Romo, ~·ecino de Carabaña, en el ex
pediente promovido por el mismo, en
concepto de pobre, sobre quita y es
pera, se notifica Jlor medio de la pre
sente, que se insertará en la "GACE'!':\.
DE :.'IhDRlU y Boletín Oficial de esta.
pro.... incia. á Jos acreedores, de domici
Uo desconocldo, D. Francisco G6mt;z,
de Humanes (Guadalajara); D. ;\latias
López, D. Andrés :\luñ'Oz. :\lartínez y
~a"arrete y D. Felipe Caho. "ecinos
de :\Iadrid. el acuerdo fayorable :11 deu
dor, que se expresa a continuación, to
mado en la junta celebrada en C'jt~

Juzgado el dia 21 del actual, mt::diante
a que represent~ban los aCl'teG.ores
concurrentes más de los tres quintos
del pasi \"0:

"Abierta discusión sobre la solici
tud presen ta el:l pUf ~l deudor, mo:;1¡'a
ron su disconform ¡dad los acreedort's
\'erinos l1e Ca¡'aoaña en el sentido de
que Se les rt':conocier!.lI1 todos los títu
los ín legros. no accediendo a los IJla-
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:tos y demás condiciones, a cuya ma
nifestación se opusieron los tambien
acreedores la Telefóni~a v D. Fabián
Fcrnandez, estableciéndose la siguien
te proposición de convenio:

Primera. Que por estimar de con
cepto preferente por la calidad de la
deuda los créditos de Carabaña. el
(leudar se compromete a pagar el cré
dito total de Jos mismos.

Segunda. E~te pago se efectuará
con los primeros ingre'ios 'Que se rea
licen de bienes de la l)ropiedad dd fa
llido, desi;;nándose PO," ese grupo
aereedor un opersQn~ que cerca del
deudor interesado intervenga la n~all

z<lcion de sus bienes par;! -el cumpli
mienlo de este comp~oaliso.

Tercera. Que 9 la garantía de estos
crfdilos especiales reconocidos. se
afectan determinadamen tI:;! y hasta
donde sea preciso, los bienes de Ca
rHbaña.

Cuarta. A los demás <.icreedores pu
8<lrá el Sr. Garda Rúmu sus cr~!:litos
tU un 50 por lÚO que lus mismos rt:
presenten en cinco pl:Jzos iguales. !..I'110

{'ada año, a partir el primero de: la
firmeza de este cOllven10.

Quinta. Xingullo de estos creditos
devengará in tert-s.

Sexta. Por 'virtud de la aceptación
de este connmio qued<ln nulos y sin
ningún valor ni efecto lo stítuJos re
feridos.

Puesta a votación nominal la propo
sición antes -dicha entre los demás
acreedores, votaron en contra D. Fa
bián Fernández :r el representante de
lo TelefónIt'a, :lsi como D. Pedro \'9.
ñú, quedando aprobada, por tanto. di
cha proposición r conredida la quit9.
y espera en los términos an tes pro
puestos en ['azón a que ha reunido en
su favor las Jos terceras partes de vo
tos de los 3cr<:edores concurrentes, ~.

que los creditos de ellos importan más
de las tres quin tas partes del tolal pa
sivo del deudor. según resultó del es
crutinio pradi{:ado.

Publicada la \'otación. los acr~edo
res D. Fahián Fcrnández. d repres:m
tante de la Telefúnica y D. Pedro \'3.
ñÓ. que votaron con la minoría, pro
kstaron contra el voto (le la mnyorí,l,
reservan dose el derecho de impug~
narlo.

Todos los acreeedores de acuerdo
("on el con venio desi;.¡nan para qua ill
terYen¡:ta en las operaciones del deu
dor, con arreglo a las e1áusulas antes
expresadas, al Letrado D. Ignacio Zar·
zalejo.

y Se previene a dichos :wreedore'i
que si no protestan (:ontra dIcho
acuerdo Jyor comparC'cencia en e~te

Juzgarlo. denl r-o de los tres dias si·
d'dula en dichos periudicos, será
obligatorio por;} ellos el acuerdo :r no
lJudrán impugnal'lo," -

Chinc.hon, 2;¡ de Junio de 193:.i.-El
Secfetariú. Anlonio :\Iedina.

JC-705

Don Pedro de Benito y Blasc-o. Juez
dI: instrucción de Fonsllgrada ~. su par·
tido.

Por la presente requisitoria "ji como
comprendido en el número' primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
míen to criminal, se cita, llama :r em.
}.lIaza al prút.:esado R::.unun Fernández

Riniro, de unos veinticinco años, "Ve
cino de Pradeda, :\lunicipio de Baleira
en este p~rtido, de mediana estatura
y que tiene una cicatriz en uno de los
lados de la cara, ignonindose las de
más circunstancias personales, cuyo
actual paradero Se ignora, para Que
dentro del término de diez dias, si·
guientes al en que aparezca in~erta

esta requisitoria en la G_-\CETA OE ~IA·

OlUD y Boletín Oficial de esta prodn·
cia, comparezca en la Sala-Alldieneia
de este Juzgado a presbl' declaración
inquisitiva en la cauS'a nÚIlH""O :H de
este alío, que contra el mismo se si
gue por lesiOl.es a _\madeo Sillado Es
cobar, )" para constituirse en pl-i~ión;

apercibido que, de no comparecer, se·
rá declarado rebelde :r le parl1ra el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego :r encargo
a todas las Autoi'id3des. tanto ('ivíles
como milit:.lres e individuos de la Po
licia judicial. que pro«.:edan a la busca
y captura del referido individuo, po
niéndolo, si fuere habirio, a dispo:;Í
don de este Juzgado en el Depósito
municipal de esta villa.

Fonsagrada, S de J ul io de 1935.-EI
Juez. Pedro de Benito.

JO-910i

FRECIIlLL.\

En \'Írtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instruccion de la v¡JIa de
Frechilla y su partirlo, en proveido de
esta fecha, dictado en el sumario nú
mero 21 de 1!f3~, por el delito de rollo,
contra José Blanco ~lartin y José )lu
ñoz Ochoa, t;:n ignorado paradero, se
aCllerda hact;:r1es saber la conclusión
del sUlnario, y .emplazarles para que
en el t<::rmino de diez di<ls comparez
can ante la Audiencia provincial de
Pall:ncia, nombrando Abogado y Pro
curador que les defiencla y represente
en el juicio oral; apercibidos que, de
no verificarlo, les pa"ar:i el perjuicio
a que hUDiere lugar.

Frechilla a 1." tle .hdio ue 193;1"-gl
Sec'"etario judicial, Benito Ferni1l1dez.

JO-91ú8

HIXQ.rOS.\ DEL DCQL'E

Don Jo~f LóDez de Tamavo \' (ion·
zález, Juez de instrucción de es'ta ciu
dad y su p<lrtido.

Por virtud dd prf'Sf'1l le etlii:lo, que
se fijará en el Bolet¡ '7. Oficiat de la pro
vincia de Córdoba v GACETA l>E ~hnRlo,

y en meritos de lo' ~lcord.udo en el :m
mm'io que instruyo bajo el número 55
del 8110 adual. por intervención de ca
ballerí~s dI' il€'gitima Ill"Oeedencia a
varios "ecin(ls de Belalcázar, :Y cu~'¡¡s

reseñas <11 tinal se expresaran, se cita,
lImll:l y t"mplaza 9 los que se crean
dueños de dichos semovientes, a fin de
que c.ümparen;in ante este Juzgado de
imtrucción al objeto de h~lcerle entre
ga de los mismos una vez acrediten en
forma le;pl su adquisición ~" preexis
tencia.

Re:;elia de las caballerías:

Yegua de diez a do<'e años, 1,40 me·
tros de alzada, castaña, lunares blan
cos en ambos costillares, herida supu·
rada en la el'Uz, hierro Fénix V ~ mus
lo derecho, tiene una rastra ue potra
de tres meses, color castaña.

Ye!!;ua de C3.tor¡~c n dk'("IS":'is aiios. cas
ta ('n'~endida, raya de '::\1::1. lunl!l" blan
co pequeño detrús d,: ;:1 Crtl!., cordón
blanco corrido descle los sup:"arrena
les, un hierro que Illll!:J II otro t:'1l .el
muslo izquierdo, y otro que parece el
número 80 en el muslo derer:1lO.
~Iuh d~' unos q¡lincl' m('~{'<;, 1..1.1) me·

Ir0S de alzada, rW;r¡1 Lr~1!.wda. lJc,('¡":¡¡
'-:1. con ex:trerr:i,lll.ks lilas "b!'li,S que
la ('a>J~ hien"o F":'nix ll¡iltil-:.!n desde
hllc'e nn0s ~-einie dbs, sin que ",' jJuct!a
ielentific;u' el nú!IJ('!"o ni Lt Il:lril. y
otro en ~onll;) dc :\ en alll"il ül':'~·1.:hil.

:\Iula d·.... side :úl(Js. 1.-l;) metros de
alzada. c:Jstaña OSCU¡'¡I, ['aya,; ati;:on:J
das por paletas y co;.tiJlart·:>. bociclara,
raya de rnu la lUas ~eil11 '¡lIJa, lJi.......o de
E( Fénix maUdo desde nal""'~ ¡mc.; n'in
te dias. sin que Sl~ ;)U{'u:t \'\.'1' el núnH··
'"O ni lu I(·tra ('n muslo iZf;lUt:r.do, ulro
en tabla iZ~luierda tld l~udio y otro en
tabla deredw <Id l"Lleil(l. <.:on cascos
muy ugrictados én sU partc' superior.

~lula dto nue\"e aú' lS. 1Ati Illdros de
alz<.lf!<1, bocioscUI-a, ("1m dos hif:o'TOS (le
El F(-nix. lino ~n la nalga (kn'cha ~.

otro en la izquie;'r!a V :.!. ¡jos lunares
E'n el lomo y ci("atriz E"n el encuentru
dert-d111, y ()t.o hierro pf)sterior d~ la
EUI'ope Compay en l::t pakta d('recha_

:\lulo enpun. castoilo claro, hierro
F<::nix B LO), plllE"ta izquierda y otru
con ruso en nalga izq ureru;.¡.

:\[ul;:¡ P('¡v de rat~l. de tl'E:into. mcs(·s,
alzarla l,-l;" nwlr-o:-, con hiena de El
Fénix S 11. nalga izqllierda, lunal'
bhm..:::o ",n calla lj¡,'reeli:l. bocioscura.

Dado ('n lliIlo.io~a lid Duque a ~ de
.TuEr, de 1 !-I:'¡:-•.-EI ,J¡¡~z. Jo,,¡, Lüpez.
El Sl·('l"·!:ll'i,). S:d~·ild0r de la (am:.:r:J.

,IO-HI1:.!

LEO:\"

Se !¡:¡ll;¡n Y~w~mte,~ en el JllZ~~H.J.()

mU(lit'iiJ<.il d(' Valyenle de la Yiq..(en.
las plazas de Senetat'Ío y suplente
que j¡llll de ser provish!s ton conCLII-SfI
de traslado y tumo de antigüedad. se·
gún lo dispuesto t'n f'l articulo 6.° <1",1
DecTeto de J lI~ticja de :n de Enel"O de
19:i4.

Los nspil'antes acre<.litar:in su" con·
diciones legales co n c('rtificllcion del
.luzgado ('n el <¡tle actualmE'lltC' presten
sus sCI"vicios, de encontr'al'~ en el de-c·
tivo d('sempei1o del cargo y SlIS m~

rilos. ('OI'! los documentos que lo .iusti
fiquen por <"1 número y clase dI' '.t';"

,'idos, la ed3d y la pob.:l<'iún dd .lul.
14ado ~h~ pro<.:edenej3; reintegrariin sus
instanci:l~. si no estuvi{'ren extendidas
en parwl (·')rr<.~s]\rondif'nt(', ("nfl lllH\ p,',.
liza ..11' novena clase, ..le tn'''; p~sptas.

V unirún t:mIIJit"n otra tIe la Asocia
ción :\Tutuoh("néfica de los Funcinlla·
rios de la AclministrRci6n de .Jllstici9.
de dos pf'sl-tas. sin cuy.)S ["('l¡nisitos no
ser:in admitidos v se tl'I"'j¡'ún sus jns·
tandas por no presentlHI:;,.;.

Lo que se hace públiw por el pr~

sente. a fin de que los sspi,rantes a
tomar parte en el concurso lo soliciten
del Juzgado <le primi;!r~ instancia d~

León, ~n término dp tr~inta dillS na
turales. a partir dI:!' la publicación en
los periódicüs~ofkia1L-s_

Le'-JI1, 9 de .lulio de l!ti;', - El Ju-t'z
de primera instancia, Enrique 19l<:
sias.

Jo--9116
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.\lADRlD-JliZGADO r-;t;'\lERO j

Por el presente se dta a .\!Q.rtina Es
calona y a su madre, hija Yf:sposa,
respe-ctiyameate, del finado A.nac1f:to
Escalons. Diaz, -cuyas demás cir<:unstan
das de filiación y domcilio O paradero
se ignoran, a fin de que dentro del
té:'mino ~e cin~o dias, conmarelcan
:lr:t~ ,,1 Juzgado de instruccion núme
ro 7, de ~bd!"id. Secretaria de D. Joa
quín .".rgote y Sagastume, a fin de re
cib:rl-s üecianción v ~e, insl:-uidas de
los derechos que conced{: el artículo
109 de la ley de Enjuie;amiento crimi
T,a1. en el sumario seguido por muerte
de un desconocido que resulta ser Ana·
cleto Escalona Diaz.

.\ladrid. 11 de Julio de 1935.-EI Se
creta,io, ?, H. (ilegible), - El Juez
Adolfo Ortiz·Casado. '

J0-9118

.\f.'..DRID-JUZGADO X'C)IERO 17

En el Juzgado de primera instancia
número 1/, de esta capital, )'!mi Secre
taria, se tra:-nitan autos promovidos
por D. :\Iariano Parra Olmedo contra
doña Gre<;orla )iarcos Herrero, sobre
divorcio, en los que es ,parte el exce
lentisi'IT'!o señor Fiscal de esta Audien
.::ia, en los cuales se ha dictado la si
g;lien te
. ,·''V;-c.lVudencia: Juez. Sr. ~Iínguez.

)ladrid, 8 de Julio de 1935. El ante
rior escrito ún~1se él. lus autos de su ra
zón para que surtz sus efectos. Se tie
ne por cumplido al Procurador señor
RO<lleO con io que se le ordenó en pro
Yidencia de 29 de Junio ultimo; y ha
biéndose cumplido ,con lo preceptuado
en el articulo 47 dc la ley de Divorcio,
se aumite la demanda formulada por
dicho Procurador en su escrito de 17
de :\Iarzo del ~lño 193-1, la que se subs
tancia por los trárnitesprocesales que
fija la ley de Enjuiciamiento civil en
su iibro segundo, título segundo, capí
tulo tercero, salvo las modificaciones
que es'tablece la vigente ley de Divor
cio, confiriéndose traslado de la mis
ma con emplazamiento a la demanda
da doDa Grcgaria :\.larcos Herrero pa
ra que, dentro dd t~nnino de veinte
días. comparei:ca )' conteste la deman
da r for-rnule recon\"l';nción si viere
convenirla. asistida de Procurador que
ia represente y de Abogado que la di
rija; y de acuerdo con lo establecido
en el arti·cuio 48 de dicha ley de Di
vorcio, se tiene ,por parte en los pre
sentes autos al exce1entísi;mo señor
Fiscal de esta Audiencia, toda vez que
la demandada se encuentra ausente, a
cuyo efc(~to entréguense las oportunas
copias simples al mismo para que, den
tro del término expresado de veinte
dias, conteste aludida demanda; al se
gun do otrosí se tienen por hechas las
manifestaciones que contiene para en
su r.aso y tiempo, y con testimonio
de lo necesario fórmese la oportuna
pi(;za sep:.>rada a fin de adoptar en ella
las medidas a que se refiere el articu
lo 44: de la tan repetida ley de Divor
<;10,

Para que tenga lugar el emplaz~

miel': to a~ord:;.d!) a la demandada, to
da ,,~z que se desconoce su actual do
micilio J' pál'3.dero, ex.pídanse los co
n !,;,,;1)0nliiel1ies edictos, que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juz-

gado y publicarán en la lfACJ..:T.\. DE
:\lA01UD y BOletín Oficial dté esta pro
vincia, entregándose estos dos últimos
con los Icorrespondientes oficio,,; 1)J
Procurador Sr. RÚ'meo para que cuide
de su cumpliroien too

Lo mandó y firma su sellaría; do)'
fe, :\'1inguez.-Ante mí, Juan Cante-La·
coste."

y para que sina de emplalamiento
a la demandada 0.-:,ña Gregoria ~Iarcos

Herrero, expiao la presente, para su
publicacioÓn en la GACET.... DE :\LWhID
yBoletín Oficial de esta provincia, ell

)ladrid a 8 de Julio de 1935.-El Se
c!'etario, Juan Conte-Lacoste,

Je-í07

,ll,IERIDA

Don Jacinto Blnnco Camarero. Juez
de instrucción de ),Iocida y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario, con el número íSI
de 1935, por ii'1ten;.:¡;dón Ul: Unl:! yt:gu::J
castaña, clara, de catorce a diez y seis
años, alzada m-enos de marc.:, con una
nube en €l ojo izquierdo, y un potn',
del mismo pelo, rastra de la yegua, de
cinco meses en :\o"-i-embre- último.

Se cita a los ducños de dicho,,; scmo
vientes, 'para que en el ténr:ino do.: cin
co dias, compar'~zcan ante este Juzga
do al objeto de prestar declaración v
ofrecerles el procedimiento, a tenor d-e
lo dispuesto en el articulo 109 de la
ley de Enjuidamiento crimina!; ofre
cimiento que se les hace por med.io de
este edicto.

y se ruega a las Autoridades c!viks
y militares e intcres:.l de los Agentes
de la Policía judicl::I!, procedan a la
práctica dc gestiones en a\"criguac::ón
del ¡_o gar de -donde fueran substraídos
dicho::; semoyient~s, término municipal
a que pertenezcan, fecha del bccIlO y
a quienes pertenezcan aquéllos y su
\Tecindad.

Dado en :\'Iérida a 10 de Julio de in;:,.
El Juez, Ja'Cinto Blanco.-El Secreta
rio ju-dicial, Luis Rubio.

JO-9120

~rCRCIA-SA~ JL\.¡'"

A virtud de demanda de di¡;or~io

formulada por Ramona Soriano J;:¡va
loy, ma~;or de t:dad, casada, de esta
vecindad, contra su esposo José Pé..
rez Garcia, mayor de edad, J' cuyo do
micilio se ignora, que por reparto ha
correspondido al Juzgado (ie prirn¡;ra
instancia del distrito de San Juan. de
esta capital, se ha dictado la proüden
cia que contiene el particular sigL:ic:Jte:

"Providencia: JUt:z, Sr. Ferreiro.
Murcia, 9 de Julio di: 1935. Dada cuen
ta de la anterior diligencia, se tiene
por parte al Procurador D. Luis PCñ3
fiel Alcazar, en nombre de üoña Hamo
na Soriano Javaloy a virtud dcl nom
bramiento hecho a su favor y 2cepta
ción yolunt8.ria. Se admitc la d-.:manda
de di,"orcio inie,puesta y ~ reconoce
la competencia de este Juzgado para
conocer de ella en virtud a los docu
mentos presentados y por haher co
rrespondido en turno entre .los de esta
capitaL Se confiere traslado en la de
manda con emplazamiento en forma al
demandado D. Jose Pérez García, pa;a
que dentro del término de veinte dias,

comparezca y la conteste y preponga,
en su caso, la reconvención, cuyo em~

plazamiento sc hara por medlo de edic
tos en virtu,j a su ignorado parariero.
fijándose en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad. "Boletín Ofi
cial" oe esta provincia y "G~oeta d~

~1'3drid".
y con el fin <le que sirva de .empla

z:):nienll,l en forma a dicho demanda
do, -expido la presen te para su ~nS(:r

ción en dichos periódicos oficiales :Y la
firmo en :\Iurcia a 9 de Julio de 1935.
El Sendariú, P. E .• José G. Paro0.

JC---UW

El"! v¡rlud cie 10 dispuesto por el se·
ñor Juez \'le primera instancia del dis
trito de 5,10 Juan, de esta ca.pi.tal, en
pro\'idencia de ,hoy, recairia a deman
da incidcl1ial de ¡Jobreza, forrnulada
p'Jr -el Procurador D. Luis Peñafiel Al·
t:~Z3;-, ;:n r:omhrc de..d~ña Rarr:o?:: S?
f'J,\I10 J a";al<;Y. para llagar en JUIC10 ue
(livo,r:io cfln su esposo D. José Pérez
Ga¡'cía. mayor de edad, natural de
Orihue!a, en ignorado paradero, se ern
p];:¡za po... r medio J.t: la presente a diclIo
d(:¡ll<UHbdo. para que dentro del térmi
no {le s'..:is di<J.s, improrrogables, y seis
m~s que se le eonc<;:d-en por no residir
ca c;,ta pohlación, compa:-czca en au
los y co:nteste la demanda; previnién
dole (me, de no ,\,crifica¡-Jo, se sustan
ci<ir<i sójo con el Sr. Fiscal municipal
de este distrito y el Sr. Abogado del
E"lado.

~lul'cia. 9 ,de Julio de 1935.-EI Se·
creta.io, P. }-l., José G, Par<lo.

JG-700

l'.uLES

Don .José G¡meno Oleina, Juez de
Instrucción del partido de Kules.

Por- la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1." del ar
tículo K:::;) üe la Ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, !Jama ~; emplaza a
,José 3iaria T2ssies Vie, hijo de BIas y
E;,':l:;¡. d~ ..-einte años. natural de Bar
~~;ona y vec!no de Valencia, domicilia
do últimamente en la calle Escolano,
:.!.;-); sultero. {:ocin ero, para que cc!l1
p~~re"ca, dentro del término de diez
dias, a contar desde la publicación de
ia presen te en la GACETA DE lVLAD flID ,
ante e~te .Juzgado, con objeto de ser re
ducido a prisión en el sumario que se
instn..:ye en es~c .fuz¡,:ado con el nú
mero 21 j de 1SJ4. por el delito de es
tafa. apercibiendole qll€. si no com
pare,,!', Sl"I'3 dee!arado rebelde.

Al prOi):o th:rr;po ruego y encargo a.
tr,f!as 18s Autoridanes, tanto civiles ca·
mo miJ¡tar~s. y ciernas Agentes de la
Polió" judicial. procedan a la busca y
captnra de dicho requisitoriado y lo
¡"l)j'1 g~i.n a diSDCtsici,:m de este Juzgado,
en las Cárceles de este partido, con las
s-cgurir!ari{:s con \·cnientes.

D8.JO el', Xules a 9 de Juiio de 1935.
El J,H:Z• .José Girn~no,-El Secretario
judic:al. _-\¡libal Yida!.

JO-9122

OYIEDQ

Don Luis COiLlbi González, Juez de
instrucción de es te partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el arlJ.~ulo 835 de
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la .igente ley de Enjuiciamien~o crimi.
nal. se cita. llama y emplaza a la pro
cesada )laría de los Angeles Rodríguez
Garcia. de veinticuatro añas de edad,
hija de Generoso y Valentina. natural
de Riberas de PraZ·ia. de ignorado do
micilio. de profesión d~sconocida )" cu
,yo actual paradero se ignora, para que

dentro del término de diez días. ~i
guicntes al en que aparezca inserta
e~ta requisitoria en la "Gaceta ·de ~Ia·
drid" y en el "Boletin Oficial" de la
pro...·incia. comparezca en la Sala Au-.
diencia de este Jl.1n:;ado a conqituirsc
en prisión en d slimario número 321
de HJ33, que en el mismo se sigue so
bre hurto de dinero con tra dicha pro
cesada; a"ercibiéndola que, (le no com
parecer, SoCrá {Ícclarada rebelde y la
parará el perjuicio que baya lugar en
derecho.

Al propio tiempo. ruego :r ~m{;argo

a todas las Autoridades, tanto ci....i~es
como militares e indi...-idüos de la Po
licia juiliciaL qU'i' p,cced:'ln :J la busca
y captura de ]a referida procesada, po
niéndola, si fue¡'e habida, a disposidón
de este JUigado y en la Cárcel de est~
partido.

Dado en O.... ;ec1o a 9 de Julio de 1935.
El Juez, Luis ColubL-El Secretario,
P. S, (ilegible).

JO-9123
PL"RCHE:\A

Don Victoriano Ju....encio Escribano
Ruipérez. Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente se hace saber que
da sin efecto la ,equisitoria publicada
en la GACETA DE :\I."BRID en el número
correspondiente al 16 de Febrero de
1934, llamando al procesado en la cau
sa 59 de 1933, A~tonio )larin Pércz,
por haberse presentarlo.

Purchena, 1.0 de Julio de 1935.-El
Juez, Victoriano ]m'enCÍo Escrib:'lDo.
El Secretario, Fr-ancisco J. :\lartín.

JO-9124

QlJIROGA

Don )Iarce!ino Barreras Pereira,
Juez de instru-:ción de la .... illa y par
tido de Quüoga.

Por el presente hago saber: Que por
pro....idencia de esta fecha, dictada .en
el sumario número 9 de este año. por
hurto de v~lrios objetos proceden tes
de la he-rencia de los finados Juan An
t,mio Gonzál~7. .\r¡as y Josefa Fernán
dez Alyarez. yecinos que fueron de San
Clodio, ::\Iuniejpio de Ribas del Sil, en
este partidCl, h~ 8C'ordado ofrecer las
accioTI"S del articulo 1Og de la le .... de
Enjuici8miento criminal a los hijos de
los finados Daniel y _-\tilano Gonzá1ez
Ferná:1dez. que se hallan ausentes en
ignorado paradero.

Dado en Quiroga a 5 de Julio de
1935.-El Juez. )farcelino Barreras_
El Secretario. José Taboada.

JO-9125

Su'CCA

Don Francisco Salmerón Albaladejo,
Juez de instrucción de !a ciudad de
Sueca y su partido.

Por el presen:e edicto se cita a los
que se crean dueños de seis gallinas
.que en el mes. de Abril último fueron

substraidas por José Ripoll 50;-i;:¡no en
lérmino municipal de CuiJenl, pr,r¡¡
que dentro de cinco di?s co;r.~)are~can

ante este Juz,~ado al ohieto de recibir
les declaración; bajo aper';ibimiento
que, ce no ....e,ifiearJo. les iHir-<J;-á el
perjuicio tl que haya It\.~:l:'.

Así lo ten.é'o aconü~dfJ cr: t:: S<1:::;:;
do numero 89 de este :lño. soh:-e ~·;rto.

Dado en Sueea 2 8 de JlIli,¡ el," 1\!:~;~1_

El Juez. Francisco S31mcrun.~El Se
cretario~ Yicente ~lcreno_

Jü---2126

YALE.,\;CV..-JCZGADO XDrE~O 1

El señor Juez de primera irL~tJncia

número 1. de e:ots ciurIad_ en lo,; 2i..:tos
promo....idosp~r el Procut;{dor Ll ..Ju
lio Rodri.!,'Uez, en nor.J1)re de .).,st;fa
Gilabert Blasco, contra ',.-ice:lte iL~so

Ferrando, sobre dh'orcio, 2eordó la
sigu:ente

"Pro"'¡dencia: Juez. Sr. (a'-:Jnilh,,,.
\'~if>ncia, 1(1 01' Julio de 19:3.;. Por ,:ir
tud de la certificación lihr;'llia por' el
Secretario de la Corporac;'~'n mur: ;c::
p3! de esta ciudad y 3¡:o.¡!p;¡ii::Jd:l:l 13
demanda ratificada por JO,;cf,l (,;L,J)""t
Blasco. se declara cor:lpetenit: eqé
Juzgado p<Jra conocer del juicio que
meé:iante ella se prom:.:eve y :'oC U":1e
por parte en este procedinllt':1l(J en ;1:)::,
bre de la d·~mc;'{ndaIJ.te .J()Sl'f~l '-¡::~l¡lt'rt

Bl~.sco al l"roturado, D. Julio Hlldri
guez, con el que se entie:;ILJa ];l~ ~u

eesi"\ias actuaciones: sub"tÚ:1d~se di
cha demanda por ]c's tr(,lrnite:, est;¡j,le
cidos en el libro s~;:;u:·.d(). tít,¡~() se
gundo c<lpit'.Jlo te,ccro de la l<.:y de
Enjuiciamiento ch'il, con l~!s ::1 (I{;irt
caciones determinadas en l<l de 2 de
~Ial'zo de 19~2 Y. en su COl1Sl~c.;:,~:~,';;j.

se da traslado de di.eha dl;'JT:;Jilil;( 01
demandado "¡c!Onle Hueslj Ferr.;ndo,
al que se emj)laz;> para que co:ai)~: :',:7.'
ca en forma leg::,l en los P:'csi::rllt"'; au
tos y conteste a la demanda :: ;;ro;.~')n

ga, en su caso, la reconvcnc;ún den
t,o del tt':-r-mino de ....einte di:ls; ..... :I!,;¡:

did;,;. la manifestaciún Cl'l(! :-'c h:,ce "0
Id hecho sexto de que es de"cu,lOciu0
el domicilio del oeman dndl), ll':"c:s¡; a
efecto la notifkación y cnlpin<Jmiento
de éste en la fo,m:l pren'r!ida en d
artículo ~69 de la h,v Pi·OI~esa1. CO¡¡
forme se solicj~a en fo pri:H;:;,:d. y a
este fin publíquense ias oportn":I'; c('
dul3s en la G.\CET.'\ o;:; :\lADH;!) ~- fJl:k
/in Olidal de est:J pro·.-inc¡~I: r,:';d
tiéndolas con oficio al señor A<l.¡¡¡¡,¡:;;
tractor ele dkh;¡ G.~.CET,\ y e);':denti~i

sima señor Gobc1'll:Hlor- -ci"¡;' úe e.<,tn
p,ov¡nc~a por wed i aci6r, (iel :t'r~)cu

;-arior D_ Julio Rodrü:uez . .,. iii,'se OL¡'¡)

en cl sitio público 'de costll!li~)rC de
esta ciudad en unión de un fjcmpbr'
de las copias simples prcscniauas. De
acuerdo con lo disiJuestc en el 81'

ticulo 48 de dicha ley especia:, d('sc
inter....ención, desde luego. C0!l10 parte
en estf' juicio ;nincipai y en tndas sus
incidenci::lS al ('x(~elentJ.",imo seiinr Fis
cal de esta Audiencia, al que ~e entre
gue el airo ejemplar de eop;:a~: sim
ples presentadas. A su tiempo se a('(I,
dará acerca de la petición qü8 :;e fnr
mula en el p,imer otrosí_ Subst;\l1::: I_se
la demap.da de pobreza fon;;ulada e;-¡
la oportuna pieza sepa::-ada la (]ue se
forme ·con dicho escrilo oriBinnl y te:;
timonio ele los particuJ¡¡res que. den
tro del termino señalado eI\ el urticu-

lo i 43 de la i~y Procesal. cIesi¡;fTIe el
Procurador D. Julio fkdri;llt:l al qua
Se' pongG!n a este Un los autos de ma
nifiesto en Secretar!a. y con testimo
nio de los particulares n('ces~;rios. for
:t.~l;.e la correspondiente pleza en la
er...;e se actúe JI) relatiyo a las disllosi
c.iones prc,'enidas ~n el articulo H de
ia ci~ada ley especiaL .

Lo manán y firraa su sefiona; elo=,
fe, Ca..-anillas.-Antemi, Jos0 Q,tuño."

\" paro::. que sir...-a de notifLacion de
la "ro.,-idencia transe,;ta y e"';:Jl:;:;:3
n~ie:1to p;:¡ra los fines en ella a::orda
(jos al dem~lnda.cto "kente HUeSO Fe·
lT:Jndú_ cuyo do.mic.iLo se é:sconoce;
r':;:1 la ¡..:-e,-errC"OT! C~ que. ~) "o 'com
¡:>:,!'¡'c·~. le parará el perjuicio a que
hubiere lu;.;ur e¡: derecho. libro '::'1 ·p:-e.
~entl'. r~3:'a su in:;erción en la G.\CETA
DE: ~L\[;RID. en Y21e!1cia a 10 de Julio
de 193~.-El Secretario. José. Ortuño,

JC-íOS

Y:\LE~';ClA-.rCZG:\DO)..,T~IERO 4

D o TI S,;]vado, Perepérez Boquera.
:'>bListr:1dD. Jucz d::: ir.s:ruceion del
JU;;~:J(:'-' nÚ¡w~r0 ~ el" csta ciuu:¡d.

Po:' d presl~nte edicto- q~:c Se pu
Lli ... arÚ en ]e¡ G,'.CET·.\ r'E :\hD?!S'. man
d3c.:.O lit·~:'"ar en cL:inJiEn1ien~o a carta...
ord~n di:' !,; S'J)icriuridnd. dimanante
del snm;1ric ;')02 de F:;;2. sobre tenta·
ti..-:!. (:e esl<>fa. ,('('mi:',] D;)~ninkO Coste·
liMe Sán>:hez. TI:WWI de "'ald inGres, ca·
s"do, uependiente, de treinta y cuatro
aii,)s. h:jo de PasC,I3; y Pomposa y
c10i1;Í('i¡j:1I:o últ¡;n3.~len~e en Yalenci2,
e~jje de! Emper:,dl)r, 8. pr'imeI'o, hago
.~:1Cer: Qüe por order: de la Ilma. Au
(:iencia prodncíal de esta ciudad se
h9.n dr.jarJo :;in erec~o ¡as ';,denes de
crl¡.llu;-<l lÍe' Cic;~o procesado. fecha 24:
de .renio ü:ti~no. así con10 1él requisi
toria de iD mi.~li)a fccha que se Pl1Llicó
~n la G.\CETA DE )1AORID, fecha 3 del
actual.

D:1do en Y~it'¡'JC:;:¡ a G de Julio de
1~!35.~E! .íu~z de in:,irucciÓn. Sal....a·
(~or Pc:repé;-'.'z. - El Sl:cretario, José
:.laria L:)pez-Oro~ci).

JO-913'0

DI) n S::ll .... ::ldor Pererérez H0q:,:cra.
\Ta;.;istrad'). Juez de instrtE'ci'~>n del
Juz~ado número 4 de esta ciudad.

Por el presente edido. q'le se publi
cará en el Bule/in O,'icial de esta pr~

...·ir.cia y (i.-"CET.\ DE :\L\DRlD. mandado
libn!r en la pieza de situación, dima
nanle del sumario 15 de 1933, soh,e
e~t~if9, contra otros y .I<>ime Prados
:-,:úñez. de .... eirHit¡·cs años. del comer
cio. soltero. !-:.í io de Pedro y Genü..-e ....a.
natural de Barcelona y yecino de Ya·
lencia. C2!le de Puerto Hico. 30. pri
mero, hago s(óer: QUt: po, naber sido
cnptu:'ado di~ho procesadc, S~ han de
j:o.do sin efeclo ]¡¡s órdenes que para
su captura se ~xpidiero;'¡ en í4 de :\0
\'iembre rie 19:n. así '::OI:lO las requi
sitorias de la rr.isma fecha que se pu
blicaron en el Do/el!n O;f.ci(~l de .esta
proviccia y G.'\cETA DE :\1 AD R ID. fechas
2-1- de ::\oYien:bre de 1933, respecti,·a
mente.

D=:do en Yalenda a 6 de Julio de
193;.i.--EI Juez de inst'Ucción. Sah-ador

I Perepérez.-El Secretario. José :"laria

1
, Lópcz-Orozco.

JO-91S1
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VAL},~'CH. DE nox JeA.."

Don .lose Larrumbe ~1aldonado, Juez
de instrucción de Valencia de Don
Ju::m y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades v ol'deno a los
Agentes de la Polici:;;, judicial procedan
:;. lll, lJUSC& y H,s~ate de la lona que lue
go se reseii.ará y, caso de ser habida,
l~ pongan a mi disp0:iición, con la
))é'rsona o personas en cuyo lioder se
~nLue~tre, si no acreditan su legitima
l<d.quj,:cion, b cual fué robada al Ye..
vino de :\faianza Federico Feruández,
becho por el que instruyo sumario con
~ .numero 23 del año actual.

Una lona de cubrir equipajes en un
o::ocbe de línei' de ::olor blanco, de cin.
cO metros .Y medio de larga por tres
y medio de ancha. y que a los euatro
t"xtremos tiene unos ojales dorados pa·
ra pasa. la cuerda que la sujetabli al
coche, :r muy poco usada.

Do.uo en Val<:ncia. Je Don Juan ::\ 9
de Julio de 1935.-El Juez, Jose B~

l'rumbe.-El Secret:lrio, José Santiago.
JO-9133

YILL.-\C.ARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy dil:ta
da en la ejecutoria dimanante: del su·
maria seg'.!ido en este Juzgado bajo el
n0mero 31::\ de 1932, sobr.e daños. con
tra Juan Salido Román, ha mandado
l>e hag~ saber al perjudicado Juan An·
iv~io Jiménez que 1& Audiencia pro..
vincia1 de Jaén dictó sentencia en ~

de :Sovj~mbre de 1933, firme en 1í del
lllbmo mes y año. condenando a JU311

Salido Rornáll como autor de un delito
oe daños par imprudencia, a la pella
de multa de 250 pesetas, con 1:1 apre·
mio. caso de insolveI1c1.i. de veinticin
<:0 dias de arr€"sto, costas e indemniza·
ción de 1.54i pesetas 2. Jua;-¡ Antoiliú
Jiménez, y por su insüive!lcia al res
ponsable civil su.b.siJial"io Agustin La
torre Talbnte.

y para su inserción en los periódi.
cos oficiales, eXIJido Y firmo la pres~n·

te en "ilIacarrillo a 11 de Junio de
1H35.-El Se<:ri:tario juuieial (ilegible).

;0-\)135

VILLAl\LiEVA DE LA SERE.'\A

El Sr. Juez <le primera instancia de
f'sta ciudaJ, en Jos aulas de juicio de
di\'vróo a ínstancia de Juan-Félix Lo
;l;i:lno Pére:.:., ,le esta vecindad, contra su
ll1uj er .-\.ng~la Tó;:ged"'. Daza, cuyo do
nücilio "e igllÜ¡"li!, ha manda.do que de
,ücba Ue.manua se coniiera trasJ8do con
I:"mpli<z3Iiliento a la demandada, para
que cÚllllJarezCa en los autos y contes
té la demanda por medio de Abogado
y Procur-auor, tientro del ténnillO de
Yt:inte días; up-ercilJida que, de no COlll·

parecer, se la declarará en rebeldía, se..
guirá el juicio de curso y la pa.ará el
perjuicio a que haya lugar en Cerec.hu,

A la \'éZ 'l en la oportuna pieza se·
pa.'ada, fúrmada a los ef~tos del al'..

ticulo 44 de la ley del Divorcio, se cita
a dicha demandada Angela Tegeda
Dala. para. que el día 30 del actual, a
las UÜé'€" nor:.;;. comparezca ante este
.Iuzgudu a 1" pradica de las diligencias
que de (i id:Q articulo previene.

y para -que sin's d~ notillcaciún, ero·

l)];lzamiento y citación a la demanuada,
firmo la presellt~ en Yillunue\'s de hl
Serena a 10 de JnEo de 1935.-EI Juez,
Juan Jlcnéndez Pidal.-.El Secretario,
Enrique Cuber,

Je-í01

Jl:ZGADuS )1C~ICIPALES

ARREDOXDO

Don Ignacio F~rnal1del Orliz, JUt·Z

municipu! suplente del Juzgadu muni
cipal de Arredond-o y su partido.

Por el presente hugo saber: Que ha
llandose vacantt: el cargo de Secr<!ta·
rio municipal de ~sk Juzgado de Arre·
dondo, en cumplimiento de órdenes
de la Superioriuad SI:: S:.ICU su pru\" i·
sión a concurso de traslado de anti
güedad entre íos Secretarios de la ca
tegoría C.

Los solicitant",f; Dresentarán sus ins
tancias, debidame;l te reintegradas y
documentad:ls. ,'un póliza de tres pe
setas de la ~lutualidad, en térmi'no de
treinta días, ante el Sr. Juez de pri
mera inslancia de Ramal-es.

Arredondo. 8 Ú" Julio de 1935.-El
Secretario suplente. Emilio :\lontoya.
El Juez rnunid1J:.ll suplente, Ignacio
Fernández.

JO-fn3í

ASTORGA

Don Cipriano Tagr¡no y :\lartinez,
Juez municipal de b dudad de As
lorga.

1'0r el presente. ru<:.~o :l las Autori
dades, tant-o ciYiles cumo militares y
a los Agentes de la Policía judicial,
para que, caso de spr habidos, proce
dan a la detención del eJewtado Eloy
Gago Prad~, de "einticinco años. sol
lero, labrador, ví:t:ino de Yilladepalüs
(Leon), de ignoradu paradero, y Jo
pongan a disposiciún de este Juz1-\auü.
II fin de ser reduci do en arresto ¡Jara
que sufra el de veintinueve dias que
le fué impuesto en el juicio de faltas
seguido contra el mismo con el núme·
de 153 del año 1934. por hurto.

Astúrga, 6 de J UJio de 193.S.-EI
Secretario, S..nlos .:\larhnez.-El Jlle~
municipal, Ciprianc Tagano.

JO-9138
PEH,-\ (LA)

Don José ~Iass:¡¡:as S,)J:í, Se(~rel;¡rio

del Juz~¡ido ll!llnícijJal de La h:ra
<Gerona).

Ce rt ifh:o ; Que en el rollo de juicio
de faltas que se dirá. :mbstanciado ano
le t'ste Juzgado mtmi"i¡H1I, ~e ha dÍ('·
tado i-a sentencia, cuya cabect'rH y par·
te dispositiva sQn úP:l lenor :"igu ¡en te:

"Sent{'ncia.-En el plleb10 de La
Pera 9. 26 de Junio dl' U:l3;.; el seii·.Jr
D. Fermin Fonsatí y jbhi• .llH:Z muni·
cipal de este término; hahi¡ondo visto
y oido estos autos de .iuieio dI:' fult¡ts,
celebrado en "irtil.J de lo ord"il:otdo
por la Sllperiúridacf, l'n méritos del 'iU

maria instruido pOI' ej Juzgado de in:;
trucción de este par'lido, soLr" 11lll'tO
de aves de corral y prendas de ropa
al vecino de este término Hailllulldo
Fabrellas, habitantt- en el ~lanso 1-'e
pus, contl'a Teúdo¡'o InDeer¡l~io Sl';i
gra Luján y FraIll'isl'O Jaraba JIerl1an·
dez. de paradero ignorado:

ResullsI1uo; Considerando, elc"

Fallo que debo conden3r y ('ond('no
a Teodorc Inocencio Seli~r2. Luján y
a Francisco J2r:J.ba Hernández como
autores de la falta de hurlo pe'rsegui
da, a la p~na de arresto mei10r en su
grado ma.:·dmo y a que indemnicen
por mitad caoia uno, en la cantidad de
16 pesetas. v<.llor de los pollos hurla·
dos. al dueiio de los mismos, ~1;¡illlun

do Fabrella:-., imponiéndoles·:'¡ J)¡·opio
tiempo l<ls ,",ostas lÍe este juk jo por
mitad a l:atla uno, tOllfinnánuose la en
tn:g3, a su lilJre disposición. de la"
prendas de ropa que en calid}!'d de de
pósito y a resultas de !:"Sla causa fut;!
ron entregadas a sU uue¡]o.

.\si por c:-.t<l mi sentencia. que se pu
blicará en [!)r:na, insertándose su ell~

hetera y parte di<;positiva en el Bole
tín Olicial de la r;ellél"alidad :r GACE.
TA DE :\1.-\.OiUO, ]Jara 9 L!e sirnl de noti.
fiC:lción a los denunciados, definiti:\"a
lnente juzgando. lo pronuncio, mando
y firmo.-Fermin Fonsatí."

Publ-ieal'iór.,-Dada, leida y publi.
ca tia 1l~ ;~." !torior s~!ll~neia por el señor
Juez que la dictó, estando en Audien
ciu pública, en el mismo dia de su fe
cha; doy fe.-:\Isssanas, Seeretario.

Lo preinserto es conforme ('011 su
origin;.l1. a ''lue m~ reluito, y libro el
presente testimonio para su inserción
correspondien te, en La Pera a 28 de
Junio de 19:{5,-Por mandato dé su se
ñoria. J. )lassan3.s.-Yisto bueno; e~
juez municipal, Fermin FullsatL

JO-9139

LA RODA

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha mandado se cite al aulor o autores
del hurto de un revólver Smit .... unos
pantalones de pana al vecino de Cor
bera, Ar1tonio Baños Fernández, hecho
ocurrid-> hará unos doce años en la
posada del Sol de .esta YilIa; pal'a que
comparezcan en la Sala Audiencia de,
este Juzgado, si lo en la plaza de la
Hepública. número 2 el día 30 del
loetuul, a las doce hv;·as. para asistir
a la celebradón del juicio de faltas qu~

se sigue contra los mismos; aperci
biéndoles que, de no comparet:er ni
hacer uso del derecho que les concede
el articulo !líO de la ley de Enjuícia
m~ento criminal les pararán los perjui
cios a que huya lug¡¡r en derecllo,

y con el fin de que sinoa de citación
en forma al inculpado O inculpados.
pon!{o la pres~nte para su inserción
en el Bolelill Oficiul de la prodncía
~. GACET.... DE :\h.nRw.

La Roda, ti de Julio de 1935.-El Se
cretario. JO>;t: A. Escribanv.

,10-9140

:\LillRlD-JUZG.\DÚ XU)LERO 7

En los autl.s de juicio verbal de fal
tas segujdo~ en estt: Juzgado b:ljo el
número 3ilO de orden del año 193:),
contra Pt:dro Bhtnc.:o Yaldestilia. PÜ¡'

amenazas, "e ha dietado s"n Lencia. cu
yo e:1l'abezarn iento y parle dhpo"itiv:1
son del 1o::nor liter31 si ~uiente:

"St:r.lencia.-En la viila de )Iadríd
n. 9 de .1 ulio de 193:.; e1 Sr. D. Ernesto
Ballenilla r Espinal, Juez municipal
suplente del número 7; habiendo visto
las prc.-.entcs diligfocias de juieio ver
bal de faltas, seguidas entre parte~; de
la una el :Ministerio fiscal. en represen·
lúción de la acción pUblica, ). Pidro
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Bbnc-o Yaldeslilb de la otra, como de
llullciado, cuya edad y demás circuns
lallCÜIS ya cOlls,bn anteriormente, :y

Fallo que debo condenar y condeno
~d denunciado Pedro Blanco \"aldc~ti

¡la a la pena de tres dias de arresto
:Ilcnor y al pago de las costas del jui
do, y llI~diaJlle a ignorarse el actual
L1omic.ilio o paradero del denunciudo,
notifíqul:'sele la presente 1-'01' medio de
¡.-dictos que se inscrtll.rán en la G.\CET.c\.
lJl': ~l.U>Rm.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
;ll;,¡nuo y firlllo.-Erneslo Ballenilla ~;

Espinal."
La anterior sentencia f ·.é publicuda

y h.. ida en el dia de ,. .·cha_ Y para
su inscrciún t:n la :TA DE ~L\DRID,

\" si na de notific,lcllJl1 en forma al de
ilunciado Pedro blanco Yaldestílla, ex
piuo el presente. ·... isado por S. S. :r se
llado con el del Ju'Zgado en ~ladrid

a 9 de Julio de 1935.-EI Juez, Ernesto
Ballenilla.-El Secretario, Fltl.:.;elio Fe
lipe Yázquez,

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este J lIzgado bajo el
mirnero :nf> de orden rld afio 11J:~j,

contra Emilio :\Ioreno Gonzalez, por
desobediencia, se ha dictado senkn~

cia, cuyo encaLe7.amiento y parle dis
posiliva SOl: del knor li!L'ral si¡!uiente:

"Sentencia.-En la villa de :\ladriu
a 2 de .J ulio d~ l\¡:~;-): ei Sr. D. 'Rafael
Lúpez de Hal'O y Pug:J. Jm'z municipal
propidario dt'lnÚ'mero 7: hahiendo
,·islO las presl,;nks dili'!enr.ias de juicio
\'~rbal de faltas, segui(L.s entre partes:
ue la una el :\linisterio tbcal. en repre
sen13ción de la Br.'ción pública, y Emi
lio :.\10reno González de 1:..1 olra. como
denunciado, cuya edad y demás cil"~

('unstancias ya constan anteriormen·
te. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado Emilio :.\1oreno Gonzá
lez a la pena de diez pesetas de multa
que debera hacer efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo, caso de
insohent.:Ía, el apremio personal co
rrespondiente. reprensión y al pago de
las costas del juicio, y expidase cédula
al Alguacil de turno de este Juzgado
para que lleve a efecto la notificación
de la presente al condenado.

Asi por esta sentlmcia lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fechu. Y para
:;u insereión en la GACETA DE ~L\DRID,

" sirva de notificación en 'forma al de
ilUnci[ldo Emilio Jlol'eno González. me
dian te a desconocerse su actual domi
cilio o panldcro, e:"vir.lo el presente.
visado IJor S. S. y sellarlo con el del
Juzgado en :\Iadrid a 10 de Julio de
1935.---'El Juez, Rafael López de Haro.
El Secretario, Rogelio Fet:pe Vázquez.

JO-9142

PE.~ARA..~DA DE BRAC.UlOXTE

Don Pablo Barbero y Hernández, Se
crdario del JuzB"udo municipal de Pe
fiaran da de Rracarnonte.

Certifico: Que en el juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munid
plll por orden del Superior, se dictó
sentencla, cuyo encabel3miento y p.ar·
te dispositiva dü:en a:si;

"Sentencia.-En la ciudau ¡]e l'.:ii~·

randa üe Br:.lca~llonte a 21 de Junio
de 1935; el Si', D. Andrés rle lu Pef.~

Juanes, J,:ez municipal supleni.c, en
funciones de 1:1 misma :r su distrito:., hu
visto y conocido de los presentes [lU·
tos de juicio verbal ¡]e f;ilt:..s con~r<l la
propiedad, seguidos e!l \-irtad de de
nuncia del Jefe de la E~luciún d~j Fe·
rroc:lrL-il de csta poblaciün pül" el tli;;
cho de h3bel" silla sorprendida \,j:ljall

do sin billete en un coche de tt'n'erll
das". Felisa \'illazaJa Herrero. (;un UO'
lILicilio en H:,¡rcelona, en lOS clluk~ J¡UIl

sido parte los mismos y el Sr_ 1"i'l.:ul
lllunicjp:l) ¡]e {'stc distritu.

1",dlo qUe I"(>n;o 3utorr.!"pon",dlll' de
la f:l1ta conlra l::J propi('d;¡¡! que s~

p(.'r-"igue en este juicio. t!.:bia cunde·
nar \' conden¡¡l)3 a la denlilH::iuua F~·

lisa \-il!az:~1a llerrero. n:1lural dd Cu·
bo ud Yino, Zamora, y domiciliarla
últimamente en B~rcelcna. sin ocupa·
ciún eS¡H'cial, a la pena {le cinco dias
de arresto menor. que cumplid, en d
depósito municipaj de esta POUi:H:iúil,
a que inuemnice a la Compaiiia lit:: Jw.
Ferrocarriles del Oeste de Espafia en
la c~n tidad lIe 6.85 pes(·tus..... alor de~

suplel::enlo hecho, sufriendo, <:aso de
insolvencia, laS respoIls[Jl,ilidades sulJ
sidi:ll'i:1S que se cstableceran en su dia
y ~I pa.~o de bs costas c:lusadas en el
1Jroced j Illien to.

.-\sí por ('.'>1:1 mi senlenei;¡. que S~

nolitir.":lrú a b~ p::¡-lcs en la foJ"lua pre
venida por 13 ley: expirlii-ndose Ijar;!.
la de la dl'llUllC![Jcb, por no conOl-ene
su domicilio, Cedillas que sr in:;ertaráll
en la G:\.!:ET.\ rll-: :\L\IlRID y Boletín Oli
dal de B,m~elona, definitiyaml.'nte juz
gando, lo !Il11ndo, pronuncio y tirIl1Q.
Anrlrt's de la Peñ:J."

La presenle senlenei:l ha ~ido pll
blicada .en el dia de su fecha. 1 para
que conste, en cumplimiento de lo
rll:llldado a los pfectos de su pllblicH
('ic",n en \:; G,\CET.\ DE :\I.\¡¡R!¡) y Buldí:z
(jficid de Bnn:eloila, para que sirva de
notificación a los denunciados no cOlll
IJaredel1i(~s. exiíendo la presente, que
firmo. rubrico y sello en Peña.anda de
Bracu!Uonle a 22 de Junio de 1935.
El Juez municipal, André5 de la Peña,
El SeC-rdu¡'io, Pablo Barbero.

Don PaLIo Bar'bero y I1ernández, Se
cretario del Juzgado rnunicipal de Pe
ñaranda d~ Hracamon te_

Certifico: Que en .el juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici
pal por orden del Superior. se dictó
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudau ue Per.a~

randa de Bracamonte a 21 de Junio de
1935; el Sr. D. Andrés de la Peña Jua·
nes, Juez municipal suplente, en fUlI·
ciones de la misma )" su distrito, ha
visto y conocido de los presentes autos
de juicio verbal de faltas contra la pro
piedad, seguidos en virtud de denun.
cia del Jefe de Estación del Ferrocarril
de .esta población. por el hecho de ha
iJer sido sorprendído viajando sin bi
llete, en un coc.he de tercera clase,
~lario de :\larchi Sosié, con domicilío
en Barcelona, y en los cuales ha'l sido
parle los mismos y el Sr. Fiscal muni
d pa1 de este distrito,

Fallo que como autor responsable de

la fDIta contra la prú¡licdad que se
persi¡2ue en este juicio, debia l'onJenar
y condenaLa al denunciado :\Iario de
~larchi Sosié, de nacionalídad italiana
\- domidli(Hio úliirIl:-l¡i¡pnlt t!n Earcli:
iuna, de vrol'esiún intc¡-¡¡:'de, li ll:l pena
de Cilll'{) d.ías de arresto menor. que
cUllljJlir<i en el depósito municipal de
esta pobiuei,j¡¡; a que indeillnice él. la
Con:¡J:üli¡¡, de los Ferrucilfriles. del Oes
k dc ES¡J:Jlia ell b canliJ;¡d dI:: 0.S5 Jie
~t'l¡¡'" \alor' dd suplelllento hecho, su
friend,,_ c:l:iO de in"nin:nci,¡, la rts¡.¡on~

saiJilil!"d :>IlLsidi,lria que SI;: eslablect::
rá en ~u dí:1 .\. al )J<J."'I) de las r:osta.:>
Cl:lu~adas ¡'n d pl"t)('<'lljllliet~tu.

_bi por e-!,: mi :;I!iltenr.:ía, que se
noti¡¡l';,¡r,', a !:Is p:irks en ]a forma pn:
venida por la ley. cxpiLlil,ndúse para
la del eOIl d"tl:.Hlo, 1'01' no conocerse
su do:niciliu, cl'dula que se insertará
ep. ::1 (j,\CET.... DE ~l\1l1UD y Boletín OfE.
cial de Barcelona. definitivamente juz
gando, ea pri'mera instancia, lo mando,
pronu:1cio y firmo. - Andrh de la
T'\ - ~,

rt:U:J.

La presente se:1tencla !la sido pu·
LJic;,¡¡J<~ en el día <.le su fecha. Y para
q u e conste, en cumplimienlo de lo
mandado, a los efectos de su publica
ción en la l;.\CEH, DE ~L".IlRlli Y Boleltn
Oficial de l)afcdona, para que sirva de
nutiik;ldún al denunciado 00 compa
rccic'nle, expido la Jiresente. que filmo,
rubrico v sello en Peiiuranda de Bra~

camonte-a ~~ de .Jullio de 1825_-El
.J m:z lliunirij)al. .\ndl'l'S de la Peña.
El Sn:l'l'!ij)'iu, l'ublu Barbero.

JO~91H

PCE::-';TE DE YA':"LECAS

En el eXjJeL1iente de juicio \'cI'Dal de
faJUs sc<-:"uidu en este Jl1z~ado Laja el
núlllcro 467 de orden del año corríen·
t~, pOI' estafa, con tra Angel Tirado
Rubio, se ha ucordauo se cite por me·
dio del Im~sente. en atención a ígno
ra~'se ~u adu21 domicilio y paradero.
para que cOinparezca ante la Sala Au
die:1c:ia d.e este Juzgado, sito en la.
calle de :\!elquíades Biencinto, n~me·

ro 12, el dia 2 de Agosto pr6ximo, a lal!
nueve y media de la mañana, para la
celebración del juicio, al cual deberá
concurrir con 105 medios de prueba de
que intente .... alerse en dicho ado; en
la inteligencia que, de no comparecer,
le parará el pe.juicio II que haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de el tación en for
ma a Angel Tirado Rubio, expido ;;-j
presenl:;-. que firmo en el Puente de
Yallecas a 28 de Junio de 1935.-El
Juez, e, Polo.-El Scrretario, P. H.
(ilegible),

JO-91.¡5

En el expediente di: juicio verbal de
fallas seguido en este JU1-gado bajo el
número 572 de orden del corriente año,
por mordedura de perro, contra Pedro
Isasi Respaldiza, se ha acordado se
cite por medio del presente, en aten.
ción a ignorarse su actual doonicilio
y paradero, para que compar~zca ante
la Sala Aq,diencia de este Juzgado, sito
en la calle de :\felquiades Biencinlo,
número 12, el día 6 de Septiembre
próximQ, a las nueva r media de la
mañana. 1?,ara la celobri';Q16D. d.t1 ¡w~
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cio. al cual riehc·rj comparecer COl! los
tt'sti;.;os y (\('::';lS ¡nl·Ji0~ de prueba de
que Intt:nte \':Jie:-~,e ".:1 dkho acto' en la
ln¡eJi¡.;e¡~ci:. de ';ue. dc ¡lO compu'rt::cer.
le PHnJ¡'<"¡ e! perjuicio a que haya lugar
en derecho,

y pa,a qu;:: sin;-. de citnción en foro
r!~;l al de!1l1!1(:iarlo Pedro lsasi Respal
IlIza, expido d ;~re~pnlt::. que firmo en
el Puen~e d.: \-allpCils 11 ;1 de Julio de
HJ3;j.-!~1 J::t:z, C. Polo.--El Secretario,
p, H. til~.sibj(:),

JO-9145

T AL.\YER..1,. LA REAL

Dtl!1 ;¡,a:1 P,:,.:-3 :\rrnba<., Juez mu
n~{'i;)a! de es,a Yilla c.e Talayera la
R('¡li .
Ha~o S::!Jer: Que cumpliendo órde

lles de ia SL:¡;erioriJ:H.i y hallándose
yaCarlie ]u plaz;! de Secretario suplen
te de este Juz.,":'Jo municipal, se anun
cia su pro..-isJún en concurso de tras
lado !'()i' témino de treinta dias en
la for:lla ')rp .... eniJa en el articulo 6.·
del OecTe!O de 31 de Enero de 1934,
a tia de qL!t.: lo~ que se erel.!n con de·
recho a ello puedan 'Solicitarla dentro
deJ exp¡'c:'allo 10n:,i'lo, rcr¡¡iticndo sus
in:-:-l:mcic¡'i, cleb:c!a;!1e;11e cioc"lInentadas
~' reintc:;:r;j(:<::;. ;:;j S:-. ,Iu(:z de primera
instancia de c::;le n~,rtjuo.

Dado ell Ta]:.;Vé'fa la Ilerd ;] 5 de Ju
lio de 193j~-EI ,Juez. Jmm Riera.-EI
Seclet2rio, ? S. JL, .José ~,laría )lagán.

JO-9146

JVRISDICCIOX DE Gl.7ERRA

Bl7RGOS

Don Sc,'ero Gllt:l:l-rez ~I()r31 T~nien

te del Hc~¡r;lie!1[Q de Infanterla núme
ro 30• .Y juez i:1structor del expediente
que por la fall~ gr'a..·(' de primera de
serción S{' s~güe cm tra el 50:dado del
Regimier; ~') d l: 1:1 ~a:¡ ~(;:-ia citado. Lucia
no Phez SoiJrinu.

Hace saber por el presente edicto,
qu.c ni me¡:l::l'il) jn!L .... iduo le han sido
~plicar!o$ los ¡)('!jc~¡cir)s tie ja Ic:y de
Am:üscia de 2~ e:e .\b7"il de li134, serlún
t ' " " d . , '"eaJa SC):l(:1l3 o por tn_,;tan:;ia promo-
vida a~::.: 18. Autoridad judicial de ia
sexta DiYi~iún y ~'",;:;un acuerdo de la
misma, G];I"nntc: en el cil::iJa expediente.

Esta ¡-ese; !aciúr: (Tll{' se hace pública
por el p:Tsentl: . .'>e¡';;¡ inse.ta en la "Ga
ceta de ~I3drid" y eil e! "Boletín Ofi
cial" de la pl'o,'ir.ci::¡ de Palencia J'
ser\-irá de !1Ci tifkación al intcr-es~do
por igp.ororse su actual paradero. y a
tal fin se h:,cc ('onst~r que es hijo de
Félix y Ge En:;¡ia. nalural de Palencia
)' nac:ú en 2(; (!(> Octubre de 19lt9. •

Da.io en Bt:l'':;;os a 2~ rie :\oviembre
de 193·J..- El T(~niente Juez instructor,
Severo Gutit:rr(;z ~Ioral.

JG-2522

CECTA

Don Rnm,')Jl Btlcs~ Ar~uinchona Te
niente corGl1cl, J:¡r:z per~ltmcnte d~ las
FUei"7.DS ;T1i);t~!res dI" )larruecos.

lbgo saber: Qtl<: por el presente,
~.?IP}az') II D.:. !¡,jr~s Aragun de Brea,
ll:':1ltl)~l~ e>' It~~:...:.ntf~lí~ retirado, cuya
últLn:l rcsi,i..:,¡..;ia filé <>n JIalaga, call<:

Pavía. n~;:::~ro 11. Harrio Pe:... hd. [J11:3

que compare..~a an ie este J u:r.gJdo per
ma:1ente d... (cut:l, f':¡Sl'l.l ek C,)h"Jr:, nL:
mero 10. o manífiesie "tl l'bidl':1cia a
fin de ser exho rt:ll1,). en C'! p ~~E(l tl.e
diez tIías, a pa:'tir de (!St:1 plrblicarión
en la "Gaceta de Jla,lricr" ,. "Boletín
Ofirial" de la ¡J!'o\"incia dt, :-Líla;,;a.

Ceuta. 26 de Jll~io de lD:E).-El Te
n;ente coronel Juez pénnant'ntc. R:llnúr:
Buesa.

JG-2488

BARCELO~A

Don Francisco J irni:nez Gallud. Ofi·
cial instructor d<:l expediente pUl' pe,'
dida de la Cartilla r.o\'a! y fe de 'iol
teria de Angel Brocal :\\'Gsta, folio :{;"¡'¡
del reemplazo de 18:¿8 del Tr\Jzo de
Barceiona.

Hago saber: fJue hubü"ntiose jt!stiti
cado la pérdida de dichos documen
tos, se declaran los mismos nuJos y ",lrJ
ningún vaior. incurriendo en re,;pun'
sabilídad la persona que tlH;;a uso dl'
ellos y n'O haga en trega de los n; ¡srilo,.

Barcelona, 3 de Julio de 1935,--El
Oficial instructor, F. Jiménez.

.DI-24n

Don Francisco Jiménez Gallüd. Ofi
cial instructor de) expediente por ¡)ér·
did::.. de la Cartilla nayal de Rlliaóll
Andréu Segura, foliu 45-1 del reempla
zo de 1930 del Trozo de 13arcelona.

Hago sabe!': Q;.¡e hnbiéndose jusliH
cado lu pérdida de dicho doeU!:ll~,ltu,

se declara el misllw nulo y sin nin;D.i~

valor, ¡ncurrienJo en resjlonsabiliúaJ
la persona que ha;.;a uso de él y no
ha3a entrega dd mismo.

Barcelona, 5 al: Juiio de 1935.-Ei
Oficial instrudor, F. Jirnént-'z.

J.\I-2HG

BILBAO

Don José Echc"arria Ibrglien!,:oiti<l_
Subinspector de se¿ur.da clas,' de:
Cuerpo gcnt:raJ de Servicios r:::ti'iti
mas, instructor íld expediente de 11~~-

dida de la Libreta de inscripción ma
ritim':l de :.\Iauricio Perez Cr-espo.

Hago saber: Que por su¡;er;or De·
creta asesorado del ilustr-íS¡IllO s::fíol'
Inspector general del IJcrso ¡1,¡} v Alis
tamiento, inserto en dicho expediente.
se declara juslilkado el extra vio del
referido dúcumen to, quedan do, por
tanto, nulo y sin n[n';;1n '·aJor.
Bilb~o, "1 de ";t,;]io de 19~;).-El Ins

tructor, José EcIH:\'arrÍ:::..
J:\1-2521

ROSAS

Don :\Ianuel .T erez Te ¡erin a. Oficial
de ~rimera cl:..o;e lid Cüel'1~o· genei'al
de ~ervicios mari timos. Subd~jeg¡llb

de Pesca de Rosas e Instructor de '1.1
expediente de extraYÍo de Can:ila
naval.

Hago saber: Que en yirtl!d de De
creto :,!sesorauo del i!us~rísiI1lo '>?lior
[nspector gener~l de Personal- v ..\ii,,
tamiento, fecha 13 del actual, s'e t:on
sidera suficiente¡:lcnte probad() d ~x

11'::1\"10 de la Cartilia 11m al ue .J;.li;lle

P:~s('uul Cas::l. quedando dicho do,~u

mento nu'o y sin niil.;úli "<llar e in.:u·
r¡o;c::ciu en rcs:I(;¡IS;,bil¡dau la pers")lla
qGe haga U~G de] expresado ducumen
to o (¡ue lo p('~ea y no haga enli'ega
del n;i:-¡¡¡o C;1 esi:1 Subd",jeg;¡ción.

nl)S:lS, :U de ~';<J\"o de 193,j.-El lns
tru(·tor, :\bnli~] Jerez,

])1-2511

D,¡n ~\¡:'nue~ Jerez Tejerina. Oficial
dI;' ;);';!llCl".: t:l::tse del Cuerpo general
de Ser\"icio:- [!lariti¡¡¡os, Subdelegado
de Pesca de [{os<!'; e Instructor de un
cx¡'edícntl' de extravío de Cartilla
na'.-ai.

H;!.:::;o s;.tber: (jUl' en drtud de De
crc~o aSl':--onj(lo 'le! ilustrisimo seüor
InsjJc,'tor g(':~cral de !'e.sona} ~' .\lis
taIlliei1tv, fecba 13 del actual, se con
sldl'ru suriciel1te¡;1l:llte probado el ~x

tr<n-io rJ~ l:l CartiiJ;i naval de ;\arciso
Pascual (!lJsta, quedando dic.ho ducu
mento nu;() y sin nin;.:un \'alor e ¡¡H"U

rriCl1rÍCJ en reslJonsaul1idad la per5<)na
que l!~' sa Ll~U del expresa do documen
to o que lo p(he::: y no hag3 entrega
del nlisl;w en esta Subdeiegación.

H,>s~¡". 2:¿ de Jlayu de 1!J35.-El [ns
tn.:<.:~ur, :\b¡)ü::! .len"z.

J:\1-251O

FERROL (EL)

D()~ :.\rari:¡no CamOlzano Romo, Capi
tÚ:1 dé l:~ l"an tl'ria dI: ;'Ia¡'ina. Juez ms
trul'tor de iexpediente instruido 'lor
p0nlida o extrélvio de la Cartilla [Javal
dcl i:1s ... riplD de ~larina JosÉ' Fresneda
HOrII1rlechea.

!-I:l~O s~!lJer: Que por Decreto au1od
wdo por i<l superior- Autoridad de esta
o~se :lav:d principal. obrante en j~

ehu ex pe li!en ~e, se declara nulo y .. in
\"liJor algL:r1O el expresado documento,
inetlrriendo en responsabilidad quieil
io j)o~'~a y no :1:::'<;3 en trega del mismo.

Ei h:rrol. 2A de Junio de 193;:). El
C:ljdú¡¡ Juez permanente, )'lariano Ca
llJ az ,]11o.

Dl-249;>
PJBADEO

Dor. Clstodio D'Ominguez Gonzalo.
O:,c;ai primero del Cue.po general ..le
Scn';dús rnaritimos.

r!;l;::O saba: Que el día 20 de :\Iayo
de: corriente rué hallada en la mar
por 1::, ,;apor<:. nomhrada "Rápíd.o I,Ú
mem ;) , ¡Jatroneada por ~Iodesto lIar
cía Gonólez, natural y vecino de Bu
reh" l:n,~ r:n1J:J:caci6n salvavidas de
las sigllit'ntc<; dimensiunes:

Eslor:l. 3,5 metros; rr:anga, 2.06 me
tros: punta!, 1,10 metros.

'i'j",ne en l~ pop::¡ y en cada una de
SG.S amuras 105 nombres "Apoam".-
Li\'erpooJ.--Xúmero 1. .

Los (;ue se Ci'e:m con derecho a di
~b() hall:l:~go s(' ;:¡resentnrán en esta
SulJd(!]e;!;.lción marlima. con las ;¡r'le·
¡JaS (j'-2C lo acredl:en, en el plazo de
In:i¡;t:l d ::IS, ::1 l'Ontar de la fech3 d:.: la
PU~}lk8":¡":'li d0 !;:,;le !::dicto· enienrl¡~n

60"'(' (iUe, de no hacerlo, r~nuncian al
t~tll;~Z60.

Ri:¡;¡deo, ;) de .Julio de 19B5.-Cus
todio Don:.inf,;uez.

ni-2513

Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.>.
Pa:.elJ Lit: .san \'icente. 2Q<


